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El profundo impacto que en la última década ha producido el proceso de cambio experimentado por
la economía global –especialmente en el ámbito de la competitividad, el conocimiento y las comuni-
caciones–, si bien representa nuevas oportunidades para el desarrollo sostenible de los países de América
Latina, también significa la posibilidad de un rezago creciente y polarización económica. A los tradi-
cionales temas relacionados con las finanzas, el comercio, las formas de producción, la institucionalidad,
se han agregado otros como las tecnologías de la información y comunicaciones, comercio electróni-
co, servicios y productos ambientales e infraestructura telemática, por citar sólo algunos, y todos ellos
forman un conjunto que debe visualizarse, abordarse y difundirse de manera integral.

Esta nueva realidad condujo a la Corporación Andina de Fomento a asumir un rol importante respec-
to al diseño, promoción y difusión de una agenda renovada de desarrollo regional que –a partir de un
enfoque integral y con identidad propia– recoja las tendencias y mejores prácticas mundiales de esta
nueva realidad internacional, especialmente en lo que respecta a la formación de capital financiero,
humano, tecnológico, físico, natural e institucional.

¿Qué hacer para incrementar las inversiones, la competitividad y el comercio en la región? ¿Estamos
promoviendo un desarrollo verdaderamente sostenible que nos haga menos vulnerables a los choques
externos y a la volatilidad de los flujos de capital? ¿Cómo mejorar las relaciones entre la economía, el
gobierno y la sociedad? ¿Es realmente posible disminuir la inequidad, la pobreza y el desempleo,
contribuir al bienestar social y asegurar el futuro de las jóvenes generaciones? Me atrevo a asegurar
que no hay personas, instituciones o países que puedan vanagloriarse de contar con respuestas efi-
cientes y definitivas a estas preguntas, pero muchos, sin duda, pueden exhibir experiencias exitosas e
innovadoras en los diversos campos que conforman esta nueva agenda de desarrollo económico.

Lograr la obtención de un enfoque sólido, estructurado e integral en relación con las variables econó-
micas, sociales, políticas y ambientales que condicionan esta agenda, no es tarea fácil. De hecho,
implica un acercamiento continuo a los nuevos enfoques, actores y condicionantes del desarrollo que
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faciliten el logro de consensos en un entorno en permanente cambio. En este sentido, la CAF ha
venido desarrollando un proceso de reflexión que conduzca a un crecimiento más acelerado y estable
en lo macroeconómico, pero cualitativamente más eficiente, ambientalmente responsable y, sobre
todo, sensible a las necesidades sociales.

El acercamiento de los sectores público, privado y académico resulta fundamental para fomentar la
discusión de estos temas, en un contexto de integración real y convergente. Este diálogo provee a la
CAF de una base de conocimiento de gran utilidad a la hora de establecer lineamientos de política y
adoptar orientaciones básicas a largo plazo, pero también le permite contar con un acervo importante
de elementos de juicio, emanado de investigadores del mundo académico y de la propia Corporación.

La revista que hoy tienen en sus manos: Perspectivas –cuyo primer número me complazco en pre-
sentar– nos permitirá compartir con ustedes estas valiosas investigaciones y reflexiones. Como el
resto de su nombre lo indica, es un análisis de temas críticos para el desarrollo sostenible, el punto
de partida de un esfuerzo que esperamos se extienda en el tiempo. Además de su contribución teórica,
pretendemos que Perspectivas se transforme también en un apoyo pragmático para la elaboración de
políticas públicas, ya que surge de una investigación cercana a los problemas que afectan a la región
y responde a interrogantes que se plantean quienes se encargan de diseñar dichas políticas.

Deseo hacer un reconocimiento muy especial a los autores y a los participantes en los debates, por su
motivación y aporte a las reflexiones en torno al desarrollo sostenible de América Latinas, a través de
propuestas innovadoras, independientes y de alto nivel académico.



Contenido

Prólogo
L. Enrique García

Presentación

Documentos de Investigación

Iniciativas regionales de comercio electrónico: hallazgos en tres casos de
estudio sobre desarrollo del comercio electrónico
Karen Coppock - Colin Maclay

Determinantes de diferenciales salariales y desigualdad salarial en
América Latina:apertura, tecnología y oferta laboral
Antonio Avalos

Debates

Introducción
Carlos Zannier

Costos y beneficios de la integración del  hemisferio occidental: testeando
el modelo de gravedad en datos de panel, 1980-1999
Wilmar Ascárraga

Comentarios
Eduardo Porcarelli
Javier Illescas
Discusión general
Respuestas a los comentarios

3

7

11

13

45

85

87

89

125



El arancel externo común en la Comunidad Andina
Stefania Scandizzo - Xavier Arcos

Comentarios
Gladis Genua
Rubén Flores
Javier Illescas
Discusión general.
Respuestas a los comentarios

133

173



Presentación

Como lo menciona el Presidente Ejecutivo de la CAF en el prólogo de este libro, este es el primer
número de un nuevo esfuerzo de la Corporación Andina de Fomento para contribuir al debate sobre
políticas públicas en América Latina. La Corporación –además de haberse convertido en la principal
fuente de financiamiento de los países andinos en los últimos años– también ha profundizado su
participación en el diseño de una agenda renovada de desarrollo para la región. Con Perspectivas.
Análisis de Temas Críticos para el Desarrollo Sostenible, se da un nuevo paso en dicha dirección.

Perspectivas –que circulará en forma semestral– tendrá dos formas de propiciar el debate. Por un
lado están los “Documentos de Investigación”, elaborados por funcionarios de la CAF y por investi-
gadores auspiciados en el marco del Programa de Apoyo a la Investigación en Temas de Desarrollo,
junto a otras contribuciones realizadas por consultores y académicos de la región. Por otra parte, están
los “Debates”, en los que no sólo se incluye la investigación, sino también los resultados de los Talle-
res de Trabajo que desde hace varios años ha venido realizando la CAF, como un aporte al diálogo
academia-sector público-sector privado. En los mismos se presentan diversos trabajos de investiga-
ción relacionados con un área de interés y se invita a actores representativos del sector público, priva-
do y académico a comentarlos. Mediante la divulgación de los resultados de estos talleres, se espera
extender el debate a otros actores relevantes.

En el primer número de Perspectivas hemos escogido tres temas que se encuentran bajo discusión en
la actualidad: i) la adopción de nuevas tecnologías, ii) el impacto social de los procesos de apertura
comercial y  iii) el proceso de integración.

En primer lugar, la adopción de nuevas tecnologías ha venido cobrando renovada importancia en la
agenda de desarrollo de la región. Cada vez existe un mayor interés en cómo puede la región
diversificarse hacia productos de mayor contenido tecnológico. Particularmente, el desarrollo de la
Internet en la década pasada y su expansión a nivel mundial ha generado preocupación sobre la
posibilidad de que se abra una brecha digital entre la región y el resto del mundo.

En este contexto, y en el marco del Programa Andino de Competitividad de la CAF, presentamos un
trabajo de Karen Coppock y Colin Maclay (de la Universidad de Harvard) sobre iniciativas de
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comercio electrónico regional. Se trata de un tema interesante, ya que se centra en cómo impulsar el
uso de esta herramienta desde una perspectiva regional. El trabajo evalúa experiencias de organiza-
ciones regionales que han avanzado en este frente y recomienda impulsar una mayor inserción de
nuestra  región en la nueva economía.

En segundo término, otro tema de relevancia para la región en años recientes ha sido el impacto del
proceso de apertura y reforma estructural iniciado en la década de los ochenta y noventa. De particu-
lar interés han sido sus efectos sociales, dado que existe mucha evidencia  en uno u otro sentido sobre
los impactos de dicha apertura.

En relación con este tema se presenta un trabajo de Antonio Ávalos (Universidad Estatal de California,
en Fresno), auspiciado por el Programa de Apoyo a la Investigación, el cual trata sobre el impacto que
la apertura comercial ha tenido en la desigualdad de salarios. El trabajo encuentra que la apertura
comercial ha tenido efectos positivos al reducir el diferencial de salarios, lo cuál pareciera estar de
acuerdo con resultados esperados antes de iniciar el proceso, dado que la apertura beneficia a los
sectores que tienen menos costos laborales y los beneficios de dicha apertura son luego compartidos
por todos, incluyendo los trabajadores. Sin embargo, la inversión extranjera directa, al enfocarse en
sectores más avanzados e intensivos en mano de obra calificada, ha contribuido a incrementar la
diferencia salarial. No obstante, Ávalos también encuentra que una mayor oferta de mano de obra
calificada ayuda a reducir la desigualdad, lo que implica que las políticas de capacitación tienen un rol
importante que jugar.

Por último, enfocamos la atención sobre  el impacto económico que tienen los procesos de integra-
ción comercial. Este tema se encuentra bajo discusión desde hace algún tiempo y ha seguido vigente
en vista de las negociaciones que se vienen realizando con miras a la formación del ALCA, la puesta
en marcha de una serie de acuerdos de libre comercio entre los EE.UU. y algunos países de la región,
y el avance reciente hacia la adopción de un arancel externo común en el seno de la Comunidad
Andina.  Presentamos en “Debates” los resultados de un taller de trabajo sobre este tema.

Luego de una introducción de Carlos Zannier (Director de Integración de CAF) sobre la situación
histórica y actual del proceso de integración, se procedió a discutir el tema desde dos perspectivas. Por
un lado, Wilmar Ascárraga (Universidad San Simón, Bolivia) auspiciado por el Programa de Apoyo a
la Investigación, presentó un riguroso análisis econométrico que estima el comercio que se generaría
por la creación de acuerdos comerciales. Los resultados son interesantes, pues reflejan importantes
ganancias derivadas de dichos acuerdos comerciales. El debate, que se inició con los comentarios de
Eduardo Pocarelli (Director General Sectorial de Comercio Exterior del Ministerio de Producción y
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Comercio, Venezuela) y de Javier Illescas (Asesor del Ministro de Economía y Finanzas del Perú),
giró en torno a los obstáculos que inhibirían los beneficios del proceso de integración y que no fueron
incluidos en las estimaciones presentadas.

Posteriormente, Stefania Scandizzo y Xavier Arcos, ambos economistas de la CAF, presentan un
trabajo que contribuye a un mejor entendimiento de los obstáculos que enfrentan los procesos de
integración. En el mismo se presentan las posibles demandas de protección por parte de sectores
económicos que potencialmente podrían no ser beneficiados por estos procesos. No obstante, el tra-
bajo concluyó que el arancel externo común pareciera ya tomar en cuenta estas demandas. El debate,
que comenzó con comentarios de Gladis Genua (Investigadora del IESA, Venezuela) y Rubén Flores
(Director General de Ofiagro, Ecuador), giró en torno a la importancia, tanto económica como de
influencia política, de los sectores no incluidos en el estudio de Scandizzo y Arcos. Asimismo, se
debatió sobre el estado actual del proceso de aprobación de dicho arancel.

En resumen, esta publicación contiene un variado número de temas de interés para el debate actual y
esperamos que realmente resulte de utilidad para nuestros lectores.
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Karen Coppock* y  Colin Maclay*

Iniciativas regionales de comercio electrónico:
hallazgos en tres casos de estudio sobre desarrollo
del comercio electrónico

PRINCIPIOS DE ALTO NIVEL

El Comercio Electrónico es sólo una pieza del rompecabezas. El comercio electrónico es apenas
uno de los tantos bloques que constituyen la preparación de un país para participar en el mundo
interconectado o habilidad de adopción de las tecnologías de información y comunicación (ICT
Readiness). Por esto, ninguna región consideró el comercio electrónico en forma aislada.  La tenden-
cia de todas las organizaciones fue lanzar una estrategia “e” (electrónica) general, que incluyera un
componente de comercio electrónico. Una de las primeras actividades que se llevó a cabo fue estable-
cer la comparación (el benchmark) del ambiente del comercio electrónico dentro de la región, para
conocer de manera amplia el rango de aspectos que afectaba su difusión y uso efectivo.

Existen dos filosofías distintas de regulación del comercio electrónico, cada una alineada con
un líder mundial diferente. Existe una diferencia fundamental entre el enfoque de comercio elec-
trónico altamente estructurado y dirigido por el gobierno utilizado por la Unión Europea (EU), y la
estrategia de abajo hacia arriba y auto regulada de los Estados Unidos. Aparentemente, uno de los
objetivos de las iniciativas del comercio electrónico en la UE y Asia Pacífico es difundir estos distintos
marcos regulatorios, en un intento por determinar hacia qué enfoque en particular se inclina la balan-
za. Es decir, las regiones necesitan determinar en qué lugar se ubican entre estos dos enfoques, y
deben detectar hacia qué lado de la escala se inclina la presión externa.

El Comercio electrónico tiene la habilidad de trascender las fronteras.  Mientras las organi-
zaciones lograban comprender que el comercio electrónico reside en el mundo virtual, cada una
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concebía los aspectos nacionales, regionales y globales desde perspectivas diferentes. Algunas pre-
ferían primero hacer énfasis en la posibilidad de interoperatividad a nivel regional, ya que se puede
lograr consensos más rápido que a nivel global, y otras recomendaban la adopción inmediata de
estándares globales. El sector privado, por su parte, mostró más interés por el intercambio de
sistemas a nivel mundial, ya que muchos de los entrevistados operan a nivel global, en vez de
regional. Adicionalmente se reconoció que si una región no se constituye en una unidad económica
suficientemente grande para depender de sus mercados internos o incidir en las negociaciones
internacionales, las decisiones regionales que no estén en línea con los esfuerzos globales podrían
debilitar su competitividad.

El Comercio Electrónico es una herramienta, no una solución.  Después de la explosión de
la burbuja del “punto com “, las regiones comenzaron a considerar el comercio electrónico como
el complemento de las estrategias comerciales tradicionales y no como una solución en sí.  Hoy
en día, el comercio electrónico es una dimensión más de la competitividad, y hasta cierto punto,
constituye un motor para difundir las tecnologías de información y comunicación (TICs) en la
sociedad y la economía.

Las características de la organización responsable de la instrumentación influyen de manera
definitiva en la configuración de la iniciativa. La trayectoria de la institución líder, su convenio
constitutivo, y procedimientos operativos contribuyeron en gran escala en el diseño, estructura e
instrumentación de las iniciativas del comercio electrónico. Algunas organizaciones lograron superar
esta dependencia, introduciendo innovaciones estructurales; sin embargo, en general el contexto
institucional constituye una fuerza extremadamente poderosa.

La coordinación juega un papel decisivo en las organizaciones regionales. El consenso general
es que el papel más importante de las organizaciones regionales analizadas fue el de coordinación de
los esfuerzos nacionales, y no el de liderarlos.  Utilizando su poder de convocatoria, estas entidades
estimulaban la cooperación y comunicación dentro de la región, fomentando una mayor conciencia
del comercio electrónico y la germinación cruzada de ideas y mejores prácticas. Se percibió la existencia
de un gran potencial para el aprendizaje y la cooperación intra regional. Sin embargo, esta perspectiva
puede estar influenciada por el papel tradicional de estos organismos.

Las políticas y la cooperación práctica son elementos importantes en una iniciativa de comer-
cio electrónico. La mayoría de las regiones combinó cambios en política con cooperación práctica,
por considerarlos elementos necesarios en una estrategia de comercio electrónico y que se refuerzan
entre sí.  Mediante la cooperación en proyectos específicos de comercio electrónico, se ponen al
descubierto los obstáculos y oportunidades existentes, incrementando así la conciencia y el com-
promiso para abordar diferentes áreas de política pública.
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La interrogante no es por qué, sino cómo involucrar al sector privado de la manera más pro-
ductiva. Hubo un fuerte consenso sobre el poder que genera explotar las ventajas y recursos únicos
de los sectores privado y público. En consecuencia, el reto que se plantea es cómo lograr que el sector
privado participe de la mejor manera, garantizando que todos sus intereses estén representados, y no
sólo los de una compañía en particular.

El compromiso es necesario para mantener el equilibrio entre las agendas de los actores rele-
vantes y el nivel de preparación para la adopción de TICs a nivel nacional.  Las regiones se
vieron forzadas a buscar un equilibrio entre los objetivos de las diversas agendas de los actores
involucrados, y entre los procesos alternativos y herramientas disponibles para cumplir con los obje-
tivos planteados. Un grupo importante de actores es el de los Estados miembro, los mismos que en
general tienen diferentes niveles de preparación para participar en el mundo interconectado; situación
que se traduce en una gran diversidad de prioridades y necesidades. Se utilizaron diversos enfoques
de compensación para solventar esta situación.

Las acciones dicen más que las palabras. El Gobierno es un poderoso agente de cambio. Al incor-
porar nuevas tecnologías, el Estado envía una clara señal a sus constituyentes y al mundo entero de su
compromiso con la era digital y su competitividad económica en general. Incluso, las acciones pueden
ser simbólicas, como por ejemplo, el caso de una región que suscribió digitalmente un acuerdo para
promover las TIC, lo que constituyó una experiencia pionera.

EL IMPERATIVO DE LA NUEVA ECONOMÍA

“Nuestra generación se encuentra en la cúspide de la revolución tecnológica más trascendental
que la humanidad haya conocido. Algunos comparan esta era de la comunicación electrónica con
la llegada de la imprenta de Gutenberg o con la revolución industrial. Más aún, cuando esta revo-
lución haya seguido su curso, su impacto en el planeta será mayor que cualquier cosa que la haya
precedido.”1

A mediados de la década de los 90, ya existía un gran optimismo y entusiasmo por la Nueva Econo-
mía y su capacidad para transformar el paradigma económico a uno nuevo basado en el crecimiento
continuo de la productividad. Los Estados Unidos se consideraba el perfecto ejemplo de este fenómeno,
ya que había logrado alcanzar altas tasas de crecimiento y empleo, manteniendo la inflación baja.

1 OECD, Comercio Electrónico: Oportunidades y Retos para los Gobiernos (“Reporte  “Sacher”),
--Paris:  Junio 12, 1997.
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Ya en septiembre de 1993, Estados Unidos estaba a la vanguardia de la revolución tecnológica y
había otorgado prioridad nacional a la tecnología, con la iniciativa de Infraestructura de Información
Nacional, anunciada por el vicepresidente Gore.

Estados Unidos tenía una clara percepción sobre cómo debía conducirse el comercio electrónico: dirigi-
do por el sector privado y con regulaciones mínimas. Con el fin de promover un “enfoque liberal” para
el comercio electrónico, se utilizó el foro  de la APEC para discutir esta perspectiva. Paul Myler, de la
Unidad de Negocios, Económica y Ecotécnica de e-APEC del Departamento de Relaciones Exteriores y
Comercio de Australia manifestó que un elemento central en la agenda de la APEC consistía en “educar
a los miembros para evitar la adopción de medidas restrictivas al comercio electrónico”. Australia jugó
un papel significativo en la inclusión del comercio electrónico como una punto en la agenda de la APEC,
lo que resultó en una declaración oficial de sus líderes en 1997: “el comercio electrónico es uno de los
saltos tecnológicos más importantes de esta década...e invitamos a los Ministros a iniciar un programa de
trabajo para impulsarlo en la región”.

A Europa, por su parte, le tomó más tiempo incorporarse al comercio electrónico y a la Nueva Econo-
mía. Menos de dos de cada diez usuarios de internet estaban fuera de los Estados Unidos y Canadá en
1995 y 1996, y las ganancias generadas en Europa representaban menos de un décimo de las que se
generaban en los Estados Unidos de acuerdo a estadísticas de NUA. Denis Baresch, miembro de la
Dirección  General de la Sociedad de Información de la Comisión de la UE afirmó que “la sociedad de
información no era una simple visión”, no obstante “la UE no parecía estar al tanto de estos cambios”.

Sin embargo, no transcurrió mucho tiempo antes de que la UE tomara debida conciencia de su impor-
tancia. En 1998, un informe de la Comisión Europea avaló la industria TIC (Tecnología de la Comu-
nicación e Información), atribuyéndole “una de cada cuatro vacantes nuevas netas que se creaban en
la UE” y, por otra parte, reconociendo la capacidad de “impulsar el desarrollo y crear nuevas fuentes
de empleo” en EEUU2 .  Esta situación fue de gran significado para la UE, ya que en 1997 varios
países europeos enfrentaban niveles de desempleo que se acercaban a cifras record, sin señales de
mejoría.3   Por lo tanto, la industria de TIC era considerada como una poderosa fuente de generación
de empleo en Europa. Según el especialista en la estrategia de comercio electrónico global de DHL,
Colum Joyce,  la UE como una unidad integrada, correría menos riegos de perder su cultura o de ser
sometida a imposiciones o imperialismo técnico”. Luego de analizar la situación, los países europeos
comprobaron que todos, en conjunto podrían competir de manera más efectiva con EEUU por más
empleos y mercados y proteger la cultura europea. Por ese motivo, la UE otorgó importancia  regional

2  Comisión Europea, (Informe al Consejo Europeo,  Oportunidades de Empleo en la Sociedad de
---Información: Explotando el Potencial de la Revolución de la Información), COM (1998)590 final,
--1998, pag. 30.
3 IBID
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al grado de preparación para las TIC (ICT Readiness).  En consecuencia, en la reunión e-Europa de
1999: Una sociedad de información para todos, la Comisión Europea anunció una iniciativa para
alcanzar una e-Europa, orientada a “incorporar a todos en Europa -cada ciudadano, escuela,
compañía- al servicio on line (en línea) lo más pronto posible”.

El Sureste Asiático, por su parte enfrentó otro tipo de retos. Luego de dos décadas y media con una de
las tasas de crecimiento más altas registradas en el mundo, sobrevino la crisis financiera asiática,
deteniendo abruptamente este crecimiento. Durante el ‘milagro’ del sureste asiático, las inversiones
extranjeras se movían libremente, pero esta tendencia se revirtió radicalmente en la mayoría de los
países, con el advenimiento de la crisis. En consecuencia, y de acuerdo a William Hioe, Director
Senior de la Autoridad para el Desarrollo InfoComm de Singapur (IDA), se consideraba que la coope-
ración e integración intra-ASEAN, para crear un ‘mercado común’ a gran escala de quinientos millo-
nes de personas, sería un gran atractivo para inversionistas extra regionales y que como un bloque
comercial, ASEAN podía competir con mayor efectividad con los enormes mercados emergentes de
la China y de la India. El Dr. Mah confirma que “el contexto de la e-ASEAN es promover toda la
Región [como una ubicación] preferida para la inversión extranjera y la competitividad internacional.
Y tal como lo afirmó el Ministro de Comercio Internacional en el sureste asiático, “el comercio
electrónico es una extensión natural del comercio normal”, por lo que este tema jugó un papel
preponderante en la agenda de la e-ASEAN.

¿POR QUÉ EL COMERCIO ELECTRÓNICO?
El comercio electrónico ha existido desde la década de los 60. No obstante, el verdadero interés por
este método de comercio surgió cuando se utilizó la Internet como su plataforma. Antes de Internet la
mayor parte del comercio electrónico se llevaba a cabo a través de redes privadas, cuyo uso estaba
limitado a grandes corporaciones y organizaciones que contaban con los recursos financieros para
construir y mantener esas redes. Sin embargo, con el nacimiento de Internet, el comercio electrónico
se hizo disponible para consumidores y empresas de cualquier tamaño y se crearon nuevos productos
y empresas en torno a esta nueva tecnología de negocios. Pronto, el interés por el comercio electróni-
co se tornó en obsesión, superando las proyecciones de los ingresos, y sobrepasando las expectativas
de los viejos principios económicos.

La importancia del comercio electrónico en el comercio internacional fue formalmente reconocida a
mediados de la década de los 90, con el documento Marco para el Comercio Electrónico Global,
propuesto por los Estados Unidos. Para esta fecha, el Grupo de Trabajo de Comercio electrónico del
Departamento de Comercio de los Estados Unidos también inició contactos con la Unión Europea y
Asia sobre temas relacionados con el comercio electrónico. Con la incorporación de la Organización
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de Cooperación Económica y Desarrollo (OECD), la cual elaboró el Plan de Acción para Comer-
cio electrónico, se daba inicio al desarrollo de un modelo cooperativo para el tratamiento del co-
mercio electrónico. La coordinación a nivel global continuaba con la Organización Mundial del
Comercio (OMC), y en 1998 se tomó la decisión de llevar a cabo un estudio detallado sobre las
áreas potencialmente afectadas por esta nueva tecnología.

A pesar de que la euforia por el Internet y el comercio electrónico disminuyó significativamente
con la explosión de la burbuja punto.com en 2001, el uso y crecimiento del comercio electrónico
aún se mantienen fuertes. IDC calcula que los ingresos a nivel mundial por comercio electrónico
alcanzaron US$ 600 millardos en 2001, un incremento del 68% en comparación con otras 2000
tasas. Actualmente, se estiman tasas de crecimiento impresionantes, con ingresos por concepto de
comercio electrónico global por un total de US$ 1 billón de millones, US$ 5 billones de millones y
US$ 6 billones de millones en 2002, 2003 y 2006 respectivamente, según IDC.

Estimar el alcance del comercio electrónico es un verdadero reto. En un seminario de Harvard,
Catherine Mann del Instituto de Economía Internacional afirmó que el comercio electrónico no se
puede ni siquiera deslindar del comercio tradicional, ya que sencillamente constituye la forma cómo
se conducen los negocios en el siglo 21. Más aun, la definición de comercio electrónico evoluciona
continuamente y todavía no existe una definición uniforme, aceptada por consenso. Al principio se
trataba de simplemente colocar órdenes de compra (a través de redes privadas virtuales o de redes
para intercambio de datos electrónicos, esto último como valor agregado). Sin embargo, cuando se
hizo evidente que el valor real del comercio electrónico podría radicar en su capacidad para facili-
tar el intercambio de información y cooperación en línea y no simplemente para colocar órdenes de
compra, la definición fue ampliada con la finalidad de incluir un mayor espectro de actividades
comerciales. Un funcionario de la Comisión Europea sugirió que el comercio electrónico debería
incluir la integración de medios electrónicos en los procesos de negocios normales. En nuestro
caso y para los fines de este documento se utilizará esta definición ampliada de comercio electróni-
co, entendiéndose como la facilitación del comercio a través de TIC que incluye actividades
como intercambio de información, anuncios, transacciones,  fortalecimiento de la comunidad, etc.

Las distintas opiniones y retos logísticos que se presentan en el proceso de recolección de datos de
calidad, indican que las proyecciones de ingresos pueden o no tomar en cuenta las muy variadas
interacciones comerciales electrónicas que tienen lugar sin un intercambio financiero directo o
electrónico, subestimando tal vez su verdadera escala.

ORGANIZACIONES REGIONALES Y LAS INICIATIVAS ELECTRÓNICAS

La competencia por fuentes de trabajo, mercados y/o inversiones en dólares constituyó el principal
motor de las iniciativas regionales de comercio electrónico. Se pensó que la integración regional era
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clave para elevar la competitividad, y que esto se podía traducir en una ventaja nacional. Investi-
gaciones realizadas por el Centro para el Desarrollo Internacional de la Universidad de Harvard
sugieren una importante relación entre el grado de preparación de un país o región para adoptar
TIC y su competitividad. Las tres regiones estudiadas perciben que esta relación existe y enfocaron
una gran parte de sus esfuerzos de integración en desarrollar las TIC, siendo el comercio electrónico
un componente primordial.

No obstante la similitud en sus objetivos, la estructura y la cultura organizacional de la entidad liderando
la iniciativa en particular, influyó de manera decisiva en su forma y alcance, así como también el
contexto en el cual se introdujo. En un extremo se ubicaba la APEC, la agencia menos integrada y
formal de los tres casos estudiados. Según Sam Gongsadki, de la Secretaría de la APEC, por ser ésta
una organización “operada por sus miembros”,  “las iniciativas surgían de diferentes direcciones”. La
clave radica entonces en generar suficiente apoyo político a una iniciativa o tema para asegurar así su
supervivencia e instrumentación. Muchas iniciativas relacionadas con el comercio electrónico han
sido endosadas por la Organización, con diversos grados de éxito en su instrumentación.

En el extremo opuesto se encontraba la UE, en la cual se siguen procesos de toma de decisiones
formales y cuyo nivel de integración no tiene parangón. De acuerdo a las declaraciones de un repre-
sentante de la Comisión de la UE, las políticas comunitarias son el resultado de un proceso de varias
fases y  reiterativo, que consiste en una etapa de consultas (con Estados Miembros, accionistas-em-
presas, organizaciones sin fines de lucro, etc.), una propuesta de la Comisión de la UE, una fase de
revisión/edición de la propuesta por parte del Parlamento de la UE y la revisión final y decisión sobre
la propuesta presentada por el Consejo de la UE. Para el momento de las entrevistas, ya la iniciativa e-
Europa 2005, que incluye un elemento de comercio electrónico se hallaba en este proceso. Por lo que
esta iniciativa y sus actividades relacionadas con el comercio electrónico recibieron el mismo trato
que cualquier proyecto en el ámbito de la UE, en el sentido de que las iniciativas se diseñan para
apalancar las políticas y los programas existentes en la UE y no para sustituirlas

Por su parte, la ASEAN introdujo una innovación estructural significativa en su iniciativa e-ASEAN,
rompiendo con su antigua tradición de estructurar los Comités Especiales (Task Forces) sólo con
representantes del sector público, y permitió la incorporación del sector privado en el comité especial
constituido para la  iniciativa arriba mencionada. Mientras que la UE concentraba sus esfuerzos en su
transformación a una “sociedad de información”, infiltrando cada aspecto de su estructura
organizacional con TIC o con programas relevantes, la e-ASEAN constituía un esfuerzo por reinventar
la estructura organizacional. Cabe destacar que el cambio organizacional no alteró el proceso
tradicional- consenso por parte de los representantes de cada país sobre acuerdos obligantes y no
obligantes.  Según un alto ejecutivo de Malasia, el verdadero logro de esta iniciativa fue incrementar
la participación del sector privado en “el proceso de establecimiento de las directrices de la
economía”, el cual tradicionalmente había sido responsabilidad del sector gubernamental en los
países en desarrollo como los de la ASEAN.
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Cooperación Económica Asia-Pacifico (APEC)

Antecedentes: APEC fue fundada en 1989.  Constituye el “primer vehículo regional promotor del
comercio abierto y de la cooperación económica práctica”, enfocándose específicamente en aspectos
económicos, no políticos.4  APEC no es una organización constituida bajo tratado, sus decisiones
son tomadas por consenso y no son vinculantes. En menos de 13 años, el número de miembros de
APEC aumentó de 12 a 21 países. La diversidad de sus Estados Miembros, su rápido crecimiento y la
plétora de actividades que la organización realiza han provocado acusaciones de ser “todo y nada al
mismo tiempo”.

Visión: El objetivo principal de APEC, conocido como “Metas de Bogor” es lograr “un comercio
libre y abierto en Asia-Pacífico a más tardar en el 2020” 5.  Cabe destacar que se han llevado a cabo
una serie de iniciativas para apoyar el logro de este objetivo.

Actividades en Comercio Electrónico: Muchas de las actividades propuestas para lograr las Metas
de Bogor están relacionadas con el  comercio electrónico. De ellas, la mayoría gira en torno al levan-
tamiento/intercambio de información, formación de mayor conciencia y algunos aspectos legales,
particularmente aquellos orientados a facilitar el comercio intra regional.

Uno de los primeros programas formales fue el Programa de Acción sobre Comercio Electrónico de
1998, diseñado para consolidar y reforzar las diversas iniciativas APEC relacionadas con el comercio
electrónico. El Grupo (Steering Group) de Comercio Electrónico (ECSG) fue establecido para
instrumentar este plan y uno de sus éxitos más notables ha sido la promoción de la Iniciativa de e-
Readiness. Un proyecto conducido originalmente por el sector privado, la Iniciativa e-readiness fue
diseñada para evaluar el estatus del ambiente prevalecerte para el comercio electrónico en cada Esta-
do Miembro, de manera de adoptar medidas concretas para abordar los problemas a nivel nacional, y
así facilitar la aceleración del comercio electrónico en la Región. Según la APEC, 19 de 21 países han
participado en este ejercicio voluntario y algunos, como Hong Kong y Perú, han difundido sus resul-
tados a través de Internet.

 Otro proyecto iniciado en el marco del Programa de Acción para Comercio Electrónico, y que actual-
mente cobra gran relevancia es la Iniciativa Comercial sin Papel. Los miembros de APEC han decido
“reducir o eliminar los requerimientos de documentos en papel necesarios para trámites de aduana y
otras actividades administrativas tras-fronterizas” para el 2005 o 2010, dependiendo del nivel de

4 APEC, folleto APEC  2001, (http://www.apecsec.org.sg/).
5 APEC, “Declaración de los líderes Económicos de  APEC  para  la Decisión Común ”, Bogor, Indonesia,
--Noviembre 15, 1994.
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desarrollo económico del Estado Miembro.6  Cada miembro debe desarrollar un Plan de Acción indi-
vidual de Comercio sin Papel, que detalla el progreso alcanzado a nivel nacional. El programa se
encuentra aun en su primera fase, requiere evaluación y, dada su complejidad y su intensidad en
recursos para homogenizar los documentos comerciales de 21 estados miembros, no se esperan resul-
tados tangibles por lo menos en algunos años

Sin embargo, el Programa de Acción para Comercio Electrónico no es la única iniciativa APEC para
promover el comercio. En noviembre de 2002, durante la Conferencia Ministerial de la APEC se dio
a conocer  una  “Agenda de Acción completa para la Nueva Economía, resultando en la estrategia e-
APEC 2001, la cual se enfoca en tres aspectos principales, uno de los cuales es “facilitar la inversión
en infraestructura y el desarrollo tecnológico en las transacciones en línea.”7  Para supervisar esta
iniciativa, se creó el Grupo de Trabajo e-APEC. Sin embargo este órgano no remplazará, ni ejercerá
funciones de coordinación con el  ECSG. Para consolidar los esfuerzos, se mencionó que es posible
que ambos grupos sean disueltos y reemplazados por una nueva unidad que se enfoque en los nuevos
temas económicos. Al preguntarle sobre las diversas iniciativas de comercio electrónico, Sam Gongsakdi
de la Secretaría de APEC comenta que  “El éxito de APEC se medirá según se logren las Metas de
Bogor y no importa si surgen imponderables en el camino”. Gongsakdi admite sin embargo, que si
hubiera que repetir la experiencia, recomendaría “una visión más estratégica, reglas de juego más
claras y una mejor gerencia del proceso”

Miembros APEC:  Australia, Reino de Brunei Darussalam, Canadá, Chile, República Popular Chi-
na, Hong Kong–Región Administrativa Especial, Indonesia, Japón, Corea, Malasia, México, Nueva
Zelanda, Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Rusia, Singapur, Taipei China, Tailandia, EEUU y Vietnam.

Se pueden obtener mayores detalles sobre la APEC a través de la página http://www.apecsec.org.sg/

Unión Europea (EU)

Antecedentes: La UE tiene una trayectoria de 50 años de integración y unidad progresiva, y la pro-
piedad que la distingue de cualquier otra organización regional es que “los Estados Miembros dele-
gan la soberanía a las instituciones comunes que representan los intereses de la Unión como un todo
en temas de importancia  común” 8 . Esto se traduce en que las decisiones tomadas a nivel de la UE

6 Grupo de Comercio electrónico APEC , “Planes de Acción Individuales para el Comercio sin Papel”,
--(http://www.ita.doc.gov/td/industry/otea/ecommerce/apec/meeting/081901/proforma.html).
7 Agencia de noticias Xinhua  “Estrategia e-APEC: de apéndice a Declaración de los líderes”, APEC
--2001 en la página de  China, Octubre 19, 2001, (http://www.china.org.cn/english/20860.htm).
8 La Unión Europea, “La Unión Europea en un Vistazo”, (http://europa.eu.int/abc-en.htm).
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deben ser adoptadas a nivel nacional, dentro del período estipulado. LA UE cuenta con una estructura
jerárquica, programas y procesos muy bien definidos.

Visión: El objetivo principal de la UE consiste en “convertir a la región en la economía más compe-
titiva y dinámica del mundo, basada en el conocimiento” para el año 2010 9 . Esta “nueva meta es-
tratégica” fue establecida en el Consejo de la UE, celebrado en Lisboa en marzo de 2000.

Actividades en Comercio Electrónico: Las actividades de comercio electrónico de la UE se inicia-
ron tres años antes del enunciado de su visión, con la Iniciativa Europea de Comercio Electrónico10 ,
propuesta por la Comisión Europea en 1997. Cabe destacar que el comercio electrónico constituyó
uno de las áreas específicas mencionadas en el plan de e- Europa  más amplio, propuesto para 1999.
Según declaraciones de Baresch, funcionario de la Comisión de la UE, el programa de la UE para la
aceleración del comercio electrónico tuvo como fundamento dos “acciones precisas”. La primera
consiste en el Programa de Investigación Técnica de la Sociedad de Información  (IST), el cual se
orienta al financiamiento de proyectos de investigación que atiendan “la competitividad económica y
las necesidades sociales” de la UE.11 Una de las áreas de investigación del IST es el comercio electró-
nico, que constituye el soporte de proyectos de investigación de aplicación a largo plazo, que combi-
nan “innovación tecnológica con nuevas prácticas de trabajo y modelos avanzados de negocios/traba-
jo”.12 La segunda acción, afirma Baresch, consiste en establecer “reglas mínimas a nivel de la UE
para garantizar el mercado interno”. Desde entonces, se han aprobado dos Planes de Acción para e-
Europa (e-Europa 2002 y e-Europa 2005) para lograr los objetivos establecidos en Lisboa. Cabe
mencionar que el comercio electrónico ha jugado un papel significativo en estos planes.

El primer Plan de Acción, eEurope 2002, tuvo como objetivo principal “acelerar las medidas legales,
redimensionamiento de los programas de apoyo financiero existentes y medidas de
evaluación(benchmarking.)”13 . Este plan a dos años (2001-2002), contemplaba 64 acciones,
organizadas según tres objetivos principales. El tercer objetivo, “Estimular el uso de Internet”, contiene

9 --Consejo Europeo, “Conclusiones de la Presidencia –Consejo Europeo en Lisboal”, DOC/00/8,
----Marzo 24, 2000.
10 Comité sobre Asuntos Económicos y Monetarios y Política Industrial., “Informe de la Comisión al
----Consejo, el Parlamento Europeo, el comité económico y social y el comité de las regiones sobre
----una Iniciativa Europea de Comercio Electrónico.(COM(97)0157- C4 – 0297/97), A4-0173/98,
----May 4, 1998.
11 EU Commission, “Welcome to New Methods of Work and Electronic Commerce”,
----(http://www.cordis.lu./ist/ka2/welcome.html).
12 Comisión UE, “Bienvenida a los nuevos Métodos de Trabajo y Comercio Electrónico”,
----(http://www.cordis.lu./ist/ka2/welcome.html).
13 Comisión UE “Informe de la Comisión al Consejo, Parlamento Europeo, Comité Económico y Social
----y Comité de las Regiones,  informe Benchmarking e Europa. 2002, COM (2002) 62 Final, Brussels,
----May 2, 2002
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una sección sobre “Fomento del Comercio Electrónico”. Aproximadamente dos terceras partes de los
aspectos sobre comercio electrónico se refieren a regulaciones  o legislaciones. La UE ha acelerado
considerablemente el proceso legislativo, aprobando leyes en las áreas como  derechos de copia, dinero
electrónico y jurisdicción, y ha aprobado una directriz específica para comercio electrónico.  No obstan-
te, y según el informe de evaluación (informe de Benchmarking) en la UE emitido en febrero de 2002,
el comercio electrónico en general, creció “lentamente” en la Región, demostrando que los cambios
legislativos per se no incidirán automáticamente en un mayor uso del comercio electrónico.14

El Segundo Plan de Acción,  eEurope 2005, fue aprobado en mayo de 2002, y contiene un “tono”
levemente distinto, reflejando un “cambio de enfoque” afirma Baresch de la Comisión de la UE que
se basa en un una orientación de autorregulación por parte del sector privado y banda ancha. Durante
2001 y 2002 “la UE puso en práctica una serie de regulaciones para el comercio electrónico y, al
hacerlo es lógico pensar que e Europa 2005 se enfocará finalmente en el establecimiento de aquellas
iniciativas auto reguladas y complementarias,  necesarias para establecer los códigos de conducta,
entre otros aspectos, que evidentemente guiarán los negocios.”, afirma Richard Bartelot, Jefe de la
Unidad de Política de la Sociedad de Información Europea, Departamento de Comercio e Industria
del RU. Incluso, “la iniciativa eEuropa habría sido un fracaso si no se hubieran introducido cambios
en la segunda versión” ya que “las regiones se han desarrollado” y “las necesidades actuales son
otras” agrega un funcionario de la Sociedad de Información de la Comisión de la UE, DG.

Países Miembros: Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania, Irlanda, Italia, Luxem-
burgo, Países Bajos, Portugal, España, Suecia y Reino Unido. Adicionalmente, ya 13 países del este
y sur de Europa han solicitado su inclusión en la UE.

Se pueden obtener mayores detalles sobre la Unión Europea a través de la página: http://europa.eu.int

Asociación de Países del Sureste Asiático (ASEAN)

Antecedentes: La ASEAN fue fundada en 1967 y su objetivo principal es la “cooperación pacífica y
prosperidad compartida.”15  La ASEAN es una organización que se constituye bajo tratado, por lo que
tiene la capacidad de aprobar acuerdos vinculantes. Las naciones ASEAN son muy diversas en térmi-
nos económicos y desarrollo financiero. Por ejemplo, el Banco Mundial reportó que Singapur se

14 El procedimiento tradicional para ejecutar un conjunto de acciones por parte de un organismo que se
----fundamenta en un tratado como la UE y gobiernos en general es aprobar y ejecutar leyes,   pero se
----desconoce la incidencia de las llamadas ciberleyes en la ampliación del comercio electrónico, espe-
----cialmente en los países en desarrollo, cuyos sistemas legales son poco efectivos.
15  ANSEAN, “Panorma de la ANSEAN”, (http://www.aseansec.org/menu.asp?action=2&content=2).
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ubicó en el puesto 36 de 180 países en términos de ingreso per cápita en el año 2000, mientras que
Laos se situó en la posición 160. Hubo algunos comentarios sobre la poca o ninguna experiencia  de
Laos y Myanmar con el comercio electrónico. Por su parte, Singapur se ubicó en el quinto lugar en
los indicadores de comercio electrónico, y en la octava posición (de 75 países) en Global Information
Technology Report’s Networked Readiness Index 2001/2002 (Informe Global de Tecnología de la
Información e Indice de Readiness)

Visión: El objetivo central de la ASEAN anunciado en la quinta Cumbre de la ASEAN es lograr la
“prosperidad compartida a través del desarrollo humano, competitividad tecnológica y cohesión social.”

Actividades en Comercio electrónico: En el año 1999 se constituyó el grupo de trabajo e-ASEAN,
único órgano asesor de la ASEAN con representación del sector privado, cuya responsabilidad es
desarrollar “un plan de acción amplio e integral” con el fin de crear un “espacio e-ASEAN” 16

En apenas diez meses, el grupo de trabajo e-ASEAN logró un acuerdo Marco sobre Comercio Elec-
trónico, el primero en su género en ser firmado digitalmente por los líderes de la ASEAN. Cabe
destacar que este acuerdo sólo esbozó las áreas de atención, obviamente por ser más sencillo lograr
acuerdos sobre aspectos resaltantes que sobre acciones. En consecuencia, el establecimiento formal
de la agenda y la suscripción electrónica del mencionado Acuerdo constituye una fuerte señal del
compromiso que existe en torno al tema, enviada por  los líderes a las organizaciones e individuos a
nivel nacional, regional y global.

Uno de los aspectos resaltantes del Acuerdo Marco e-ASEAN fue “facilitar el crecimiento del comer-
cio electrónico”. Las actividades contempladas en esta sección se concentraban en el área legal y
regulatoria, haciendo énfasis en la adhesión a las normas y estándares internacionales. Tal como lo
mencionó Dr. Mah del Dagang Net Group of Companies “la ASEAN desarrollará nuevos estándares
sólo en ausencia de ellos y no va a reinventar la rueda si no es necesario” Sin embargo, en la práctica
pueden existir múltiples estándares globales para una sola tecnología o tema, y aún cuando la ASEAN
recomiende ciertas normas, cada miembro podrá adoptar la que estime más conveniente. Consideran-
do este aspecto, el Acuerdo reconoce que uno de los elementos necesarios par facilitar una “infraes-
tructura de información en la ASEAN” es la “ínter conectividad” y la “interoperatividad técnica” de la
infraestructura de información de los Estados. 17

16 ANSEAN, “Términos de Referencia del grupo de trabajo e-ANSEAN ”,
 (http://www.fit-ed.org/easean/tor.html).
17 ASEAN, “Acuerdo marco e-ANSEAN ”, Cuarta Cumbre Informal de ANSEAN , Noviember 22 – 25,
Singapur, (http://www.aseansec.org/summit/infs4.afw.htm).
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El grupo de trabajo de e-ASEAN decidió también utilizar proyectos pilotos como un medio para demos-
trar “los beneficios inmediatos” de la tecnología para los negocios y la sociedad en su totalidad. Estos
proyectos podrían ser dirigidos por cualquier sector -  público, privado, organizaciones sin fines de lucro-
y requieren un uso innovador de tecnología acoplado a un modelo de negocios sustentable. Asimismo, el
proyecto debe ser de alcance regional. Para junio de 2002, había “30 proyectos pilotos e ASEAN endo-
sados por la organización”, de los cuales 16 estaban orientados al comercio electrónico. La mayoría de
estos proyectos se encuentran en la etapa de planificación o instrumentación, por lo que es prematuro
medir su impacto. Sin embargo, el grupo de trabajo está avanzando y ya ha iniciado su tercera ronda de
evaluación de propuestas de proyectos pilotos, los cuales se presentan con mayor detalle posteriormente.

Miembros ASEAN : Reino de Brunei Darusalam, Cambodia, Indonesia, Laos, Malasia, Myanmar,
Filipinas, Singapur, Tailandia y Vietnam (Todos excepto  Cambodia, Laos y Myanmar son también
miembros de APEC)

Se puede ubicar mayor información sobre la ASEAN a través de l página  http://www.aseansec.org

FORTALECIENDO EL COMERCIO ELECTRÓNICO COMO “MOTOR DE
DESARROLLO”
Ambas, la UE y la ASEAN anunciaron e instrumentaron iniciativas “e” (electrónicas), cubriendo
aspectos tales como acceso/infraestructura, e-gobiernos, fortalecimiento institucional y capacitación
de recursos humanos. Incluso APEC, cuyo enfoque es más económico, incluyó la capacitación de
recursos humanos y estructura de mercado/fortalecimiento institucional junto con el comercio elec-
trónico. Llama la atención el hecho de que las regiones consideraron el comercio electrónico como
uno de los tantos bloques, interrelacionados e interdependientes, que constituyen el grado de prepara-
ción para las TIC (ICT Readiness), lo que refleja el amplio consenso internacional que existe sobre
este tema.  Según el Servicio de Aduanas de Australia, “el comercio electrónico, en su sentido más
estricto ofrece los medios para comunicarse, transar y obtener información en una economía moder-
na… Sin embargo, detrás de todos estos aspectos existen otros elementos que necesitan ser desarro-
llados al unísono, tales como los procesos de negocios, medidas de ejecución,  normas de experimen-
tación e investigación.” Si consideramos la definición amplia que se utiliza en este documento –a
saber, utilizar las TIC para facilitar el comercio- se puede concluir que para promover el comercio
electrónico18  no sólo se requiere una base sólida de comercio tradicional, sino también factores
facilitadores que permitan el uso efectivo de las TIC.

18 Para mayores detalles sobre los factores facilitadores y el apresto TIC, ver el Global Information
Technology Report: Apresto para un mundo en red 2001-2002.  Los autores no pretenden aborar los
elementos claves tales como infraestructura TIC, capital humano y  políticas.
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¿Cuáles son algunos de los componentes no tecnológicos necesarios para lograr un ambiente favora-
ble? El contexto legal es uno de ellos. Colin Oliver, de National Office for the Information Economy
(Australia) -Oficina Nacional de Información Económica) –NOIE- afirma que una ley sobre comer-
cio electrónico es relativamente fácil, pero no resolverá los problemas fundamentales”, como lo es un
sistema jurídico “poco sólido”. Otro elemento es el cambio de mentalidad. Tal como se mencionó, la
tecnología y los negocios operan en una esfera social y, como lo afirma Colum Joyce de DHL, “la
preparación del contexto social es de vital importancia para lograr el éxito de una iniciativa de nego-
cios por Internet”. Por ejemplo, la iniciativa e-Europa está a punto de lograr una “Cultura de Nego-
cios Europea” y uno de los elementos más importantes fue el “cambio de mentalidad”, no la tecnolo-
gía, afirma Frank Cunningham, de la Sociedad de Información de la Comisión Europea DG.  El
informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) del año
2001 alerta que “el potencial para que el comercio electrónico sea el motor del desarrollo no será una
realidad si la inversión en infraestructura, equipo y desarrollo de recursos humanos no va de la mano
con profundos cambios en la organización y gerencia de las empresas y agencias gubernamentales”

Entonces, ¿Cómo pueden las regiones impulsar este potencial “motor de desarrollo”?

¿Dónde comenzar?

De la visión al logro

“La prosperidad compartida vía… competitividad tecnológica,” “inversión y comercio libre y abier-
to” y “la economía más dinámica y competitiva en el mundo, basada en el conocimiento” constitu-
yen la visión de APEC, ASEAN y la UE, respectivamente.  Postulados relativamente vagos como
los mencionados anteriormente permiten que los líderes puedan hacer declaraciones, sin tener en
mente una estrategia real para lograrlos y, al mismo tiempo, contar con un espacio para la acción
entre el momento en que se expresa el compromiso político con algún tema, la forma de lograrlo y
la búsqueda de apoyo a la iniciativa.

Resulta muy difícil traducir una visión expresada de manera general  a criterios exitosos, mesurables
y definitivos. Para ilustrar esta afirmación podemos observar el caso de UE, que aún cuando publi-
ca los resultados de sus estudios de benchmarking para difundir el progreso de su iniciativa e–
Europa, todavía no queda claro, al menos para los autores de este informe, cómo esta organización
define o mide “la economía más competitiva y dinámica del mundo, basada en el conocimiento.”
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Las tres organizaciones optaron por dos caminos distintos para pasar de la visión a la acción.  La UE
y la ASEAN utilizaron un método en varias etapas para accionar sus visiones. La UE por su parte,
adoptó una serie de Planes de Acción bianuales, cada uno apoyándose en el anterior y diseñados
según los resultados de los estudios de comparación (benchmarking) y el contexto reinante. Cabe
destacar que los entrevistados de la UE catalogaron sistemáticamente este enfoque como muy impor-
tante, tal vez por  estar habituados a trabajar dentro de una estructura formal. La ASEAN empleó una
táctica similar. Luego de anunciar su visión, ésta estableció un marco para los sectores prioritarios e
inició el desarrollo de estrategias concretas para lograr los objetivos de cada área de atención.

Por su parte, APEC optó por un enfoque más fluido, poniéndose de manifiesto el contraste existente
entre el proceso de toma de decisiones muy estructurado, de arriba hacia abajo -que caracteriza a la
UE y en menor grado a la ASEAN- y el método de ensayo y error, de abajo hacia arriba utilizado en
APEC y EEUU. A pesar de haber anunciado su visión,  la materialización  ha sido para la APEC algo
tortuosa y ha estado signada por la ejecución de esfuerzos dispersos, frecuentemente descoordinados
y ha utilizado proyectos para lograr esta meta principal.

Según Paul Skehan, Secretario General Adjunto de las Eurocámaras, independientemente del enfo-
que adoptado, y “considerando el paisaje y contexto tecnológico en constante evolución”, es necesa-
rio incorporar como elemento clave de cualquier plan de instrumentación la revisión periódica  de los
criterios establecidos, con la finalidad de medir el cumplimiento de la visión. Skehan afirma que esta
revisión se hace necesaria para garantizar que los criterios establecidos inicialmente sean aún indicadores
vigentes de la visión. Por ejemplo, asumamos que uno de los criterios establecidos es instalar una
computadora en cada escuela, para fomentar en un período determinado el uso de Internet en niños
en edad escolar. Si la innovación en tecnología o en el modelo de negocios resulta ser un método más
efectivo para lograr los mismos beneficios para los estudiantes, a un menor costo, se debería entonces
cambiar el criterio para reflejar esta oportunidad. Sin embargo, si el criterio inicial  no se cumple
sencillamente por falta de compromiso o por otros elementos rectificables, éste no debería ajustarse
hacia abajo. Es por ello, Skehan advierte, que es necesario lograr un equilibrio entre la “flexibilidad”
para cambiar un criterio y la “habilidad” para cambiar el criterio que no se está cumpliendo.

Vale la pena destacar que ninguna de las tres visiones hace  mención específica al comercio electrónico,
sin embargo las tres organizaciones lo incluyeron en sus planes de instrumentación, lo que permite
percibir que el comercio electrónico en estas regiones tiene un papel de apoyo y no preponderante y
constituye una herramienta para materializar su visión.
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Establecimiento de metas de acuerdo al contexto

Actualmente, las Regiones están aprovechando la investigación y la data para establecer las priorida-
des iniciales, medir el progreso alcanzado y adaptar sus programas y así cumplir con el objetivo
principal y su visión. El estudio e-readiness elaborado por la Secretaría de la ASEAN jugó “un papel
relevante en la definición las responsabilidades del Grupo de Trabajo” afirma Shelah Lardizabal de la
Secretaría del Grupo de Trabajo e-ASEAN. La Secretaría de ASEAN estaba “en conocimiento del
estudio” y sus funcionarios lo utilizan con “fines comparativos”, afirma la funcionaria. La compara-
ción (benchmarking) es un elemento importante del Plan de Acción de eEuropa y le ha permitido a la
UE medir el progreso de su primer Plan de Acción eEuropa y determinar los elementos para el
segundo Plan.

La data tendrá un mayor peso en la agenda, ya que su medición es cada vez más sofisticada y difun-
dida. Sin embargo existe el dilema de establecer cuánta data se requiere y lograr un balance entre el
tiempo requerido para la recolección de datos y la urgencia asociada a la acción. Este balance resulta
complejo debido a la actual carencia de datos exactos sobre el uso de TIC, los retos relacionados con

En toda la Unión Europea se pueden observar Banners (pancartas)  “Go Digital”  (entra al mundo digital) No, no
se trata de una campaña publicitaria de una importante compañía especializada en TI. Se trata de un logotipo
para la iniciativa de la Unión Europea para promover el comercio electrónico entre las pequeñas y medianas
empresas (PYMES).

Uno de los puntos iniciales en la agenda para la iniciativa e- Europa (Europa electrónica) de 1999 fue promover
la participación de las PYMES  en el mundo digital. Por lo que, reconociendo el poder del posicionamiento de una
marca, la Comisión Europea  “marcó” la campaña Go Digital,  develando el logotipo asociado. Según Frank
Cunningham, Jefe de la Campaña, el logotipo “permitió que muchos actores conceptualizaran toda la campaña
como una plataforma, desde la cual pueden lanzarse diversas actividades- adaptadas al consumidor local”.
Adicionalmente, a diferencia del sector privado que guarda celosamente su logotipos y marca, la Comisión
distribuyó estos últimos a cualquier organización –local, sub-regional o regional– que quisiera apoyar la incorpo-
ración de las PYMES al mundo digital e incluso adaptarlos a las necesidades particulares.

Cunningham considera la campaña Go Digital como uno de “los programas más exitosos de la UE” en el sentido que
ésta ha logrado gran despliegue dentro de la Comisión, en Estados Miembros y en las propias PYMES. Tan cierto es
este hecho, que más de 400 personas asistieron al lanzamiento de Go Digital en abril del 2001 e incluso, aproxima-
damente 500 personas participaron en la cumbre Go Digital el pasado mes de mayo.

Sin embargo, y como bien lo saben los maestros de las marcas –tales como McDonalds e Intel– su marca
reflejará  la calidad de su producto o servicio, por lo que la iniciativa Go Digital requiere más que despliegue, uno
de los 11 objetivos de la iniciativa que realmente ha sido logrado.
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la selección de las métricas necesarias y el mejoramiento del proceso de recolección de datos en
general, especialmente en los países en desarrollo. Las investigaciones recientes emplean datos veri-
ficados cuando están disponibles, sin embargo éstos dependen en gran medida de encuestas, anécdo-
tas y otras herramientas cualitativas.

Es importante diseñar iniciativas particulares para un contexto específico y único, sin embargo y
como punto de partida, se puede aprovechar la investigación existente sobre comercio electrónico,
complementándola con actividades regionales específicas. Por ejemplo, ya se ha estudiado amplia-
mente y a nivel mundial la importancia del comercio electrónico y las barreras al uso de TIC en la
pequeña y mediana empresa (PYME) y, aparentemente, existe una gran similitud en los impedimen-
tos citados. En 2001, Asía-Oceania e-marketplace Association (AOEMA)19  llevó a cabo un análisis
global de los informes emitidos por “importantes fuentes mundiales”, incluyendo la OECD, OMC,
Organización Mundial para la Propiedad Intelectual (OMPI, y la Unión Internacional de Telecomuni-
caciones (ITU) sobre las barreras existentes al comercio electrónico en la PYME y determinó “un
consenso virtual” en siete barreras para incorporar el uso de comercio electrónico.  En este ejemplo,
en vez de realizar otro estudio detallado, las regiones pueden aprovechar la investigación existente y
avanzar más rápidamente en áreas más particulares de sus comunidades.

Aún más complicado que la identificación de las barreras al comercio electrónico resulta el proceso de
crear, priorizar, secuenciar e instrumentar soluciones prácticas. Para este fin, el análisis de la informa-
ción cuantitativa y cualitativa juega un papel importante en el establecimiento de la agenda, así como
otros factores individuales, institucionales y situacionales. En el caso de las iniciativas analizadas, el
contenido de todas reflejaba las motivaciones existentes detrás de su creación, ese “regateo” político
beneficioso para todos, siempre presente en los procesos burocráticos de toma de decisiones legales,
y la inclusión de temas que parecieran estar de moda para el momento.

La convergencia en ese gran entusiasmo por las tecnologías emergentes y la falta de información
confiable sobre éstas pueden provocar una situación potencialmente volátil, en la cual las decisiones
irracionales y el “regateo” político pueden desempañar roles determinantes Si se toma debida cuenta
de la comparación(benchmarking) y se utilizan métodos de evaluación independientes, los responsa-
bles del diseño e instrumentación de las políticas  pueden ayudar a garantizar que las áreas de acción
y prioridades sean reales, necesarias y con probabilidad de éxito, y no sólo entusiasmo y optimismo.

19 Para obtener una copia del Informe de AOEMA report, se puede visitar la página:
--- http://www.aoema.org/EC-Best-Practice/index.htm
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De vuelta a los principios básicos

“Por supuesto que nadie hubiera podido prever que la crisis en los mercados de capitales impediría
que el comercio electrónico creciera (ya en crecimiento) a la tasa esperada”, dice Baresh de la Comi-
sión de la UE. APEC, la ASEAN y la UE desarrollaron y lanzaron iniciativas de comercio electrónico
a la altura del boom punto com. Las expectativas fueron muy altas a lo ancho y largo del globo y
muchos perdieron de vista los fundamentos básicos de negocios, en una carrera por explotar nuevas
tecnologías y modelos de negocios. Según el funcionario de la Comisión, cuando explotó la burbuja
del punto com,  “muchos se vieron forzados a centrar su atención” en los principios básicos de nego-
cios y, al mismo tiempo, a preguntarse “¿Qué les ofrecía el comercio electrónico?”

Según Paul Skehan de Eurocámaras, aun cuando “el punto com ha disminuido el optimismo”, “el
comercio electrónico/TIC son áreas prioritarias en Europa y los países perciben la necesidad a largo
plazo de impulsarlo y, de hecho, lo están haciendo.” Lo mismo sucede en el Sureste Asiático, según el
comentario de un funcionario del gobierno de Singapur. “La mayor parte de los objetivos (iniciales de
comercio electrónico) están aún intactos” y agrega “pero se están revisando las estrategias”, en virtud
de que los empresarios y los gobiernos  son “más cuidadosos al invertir en compañías de comercio
electrónico”. Con la desaparición abrupta de algunas empresas punto com y el agitado efecto de la
economía mundial, ambo sectores se han visto forzados a revisar el potencial y las limitaciones del
comercio electrónico; y las instituciones regionales no son la excepción.

PYMES: ¿Debería ser la PYME punto focal  de una iniciativa de comercio electrónico?

Resulta difícil encontrar un programa de comercio electrónico que no promueva el comercio electrónico en las
PYMES. Todos los estudios indican la baja tasa en el uso de TIC y del comercio electrónico, lo que resulta
preocupante por la importancia que reviste este sector en la generación de empleos y bienestar. Con frecuencia
la PYME es objeto de atención directa en las iniciativas electrónicas, sin embargo no existe evidencia que su
atención directa incrementará el uso del comercio electrónico.

Frank Cunningham, Jefe de la campaña Go Digital de la Comisión indicó que la UE tomó la decisión de involucrar
a la PYME en su iniciativa, ya que dos años antes, algunas empresas de este sector se habían incorporado al
comercio electrónico y las mismas “eran ahora parte de la cadena de proveedores de grandes corporaciones que
participaban en el comercio electrónico” Si este es el caso, ¿sería posible pensar que una atención indirecta de
la PYME, a través de cadenas de proveedores, podría constituir una herramienta efectiva para promover el uso
del comercio electrónico? La escuela de pensamiento “Comunidad Virtual” así lo argumentaría. Sin embargo, se
requieren mayores investigaciones para determinar la mezcla óptima de atención directa e indirecta de la PYME,
y no asumir automáticamente que la atención directa es la única o la mejor alternativa.

Tampoco se debería asumir que el comercio electrónico es un imperativo para la PYME. Varios de los
entrevistados sugirieron que el comercio electrónico podría no ser una buena combinación para todos los
negocios, lo que constituye una propuesta controversial que podría también ser explorada.
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¿El funcionamiento sigue la forma?

Consenso e integración vs. velocidad y dinamismo

De acuerdo a Baresch, de la Comisión de la UE, el Plan de Acción eEuropa “tiene un peso y compro-
miso político considerable” ya que fueron los líderes europeos quienes lo aprobaron. Sin embargo,
este plan fue objeto fuertes críticas por parte de un representante del sector privado que afirma que
“cuando se trata de consenso en la Unión Europea, se llega hasta el denominador común más bajo  y
en el terreno del comercio electrónico éste es bastante bajo”. Lograr el consenso es un proceso que
consume mucho tiempo. Según Colin Oliver de NOIE de Australia, uno de los beneficios de la estruc-
tura organizacional “flexible” de APEC y del carácter no vinculante de las decisiones es que la APEC
se puede “mover mucho más rápido que otras organizaciones internacionales. Sin embargo, los líde-
res de la ASEAN han indicado que la diferencia entre ASEAN y APEC es precisamente el hecho de
que estos pueden lograr acuerdos vinculantes. De manera que cada Región debe desarrollar la inicia-
tiva más pertinente a sus objetivos particulares, y este proceso debe tomar en cuenta el contexto
organizacional en el cual se diseñará y desarrollará la iniciativa.

La aplicación “avasallante” – Turismo, Correo electrónico E-mail…

El informe de la UNCTAD sobre Comercio Electrónico y Desarrollo de 2001 señala específicamente al turismo
como la pieza perfecta para el comercio electrónico” en los países en desarrollo, por “ser intensivo en informa-
ción” y porque “los consumidores provienen de países desarrollados con infraestructura TIC y financiera moder-
nas”. Además, según el Banco Interamericano de Desarrollo, casi la mitad de los ciudadanos americanos hicie-
ron reservaciones de viaje on line en 2001. Durante la temporada alta de turismo del mimo año, la compañía
comScore Networks  indicó que más del 40% del total de ventas correspondían a ventas de viajes on line y se
espera que esta tendencia continúe. La Organización Mundial de Viajes estima que las  ventas por internet serán
el 25% del total de ventas en turismo en los próximos cuatro o cinco años.

Cabe entonces preguntarse ¿es el turismo una aplicación “avasallante”, o existen otras?  Según Catherine Mann
(2002), el comercio electrónico permite innovar procesos, productos y mercados. Tal vez el uso de una de las
herramientas más comunes, el correo electrónico, nos lleve a establecer  nuevos procesos, productos y merca-
dos en la región.

Algunos entrevistados de Asia y Europa hicieron énfasis en la importancia que reviste el correo electrónico para
“los negocios grandes y pequeños”, en el sentido de utilizarlo “para manejar acuerdos de negocios” dice Jan
Gessin de AOEMA.  El correo electrónico es una herramienta empresarial muy ponderosa, utilizada por algunas
compañías  para realizar ciertas operaciones de manera más eficiente. El correo electrónico es el primer paso
para realizar actividades de comercio electrónico más avanzadas, que pueden implicar la creación de nuevos
productos o mercados. Un representante de la Comisión estaba un poco escéptico con respecto al hecho de si
todos los negocios que hacen uso de esta herramienta llegarán a la etapa de ventas on line. Sin embargo, una
empresa nunca realizará una venta on line, sin el paso previo de incorporar la dirección electrónica en sus proce-
sos normales de negocios.
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Alineando los intereses nacionales y regionales

“Sólo porque eres un país de la Unión, no significa que vas a subordinar los intereses nacionales al
interés regional”, afirma Colum Joyce de DHL. Por lo tanto, cabe preguntarse: ¿dónde radica el valor
agregado de una organización? Tal como fue acordado por los sectores público y privado y todas las
regiones, uno de los papeles claves de una organización regional consiste en coordinar acciones na-
cionales, reunir los actores nacionales para promover el aprendizaje y la cooperación intra regional,
alineando de esta manera los intereses nacionales y regionales.

Cabe destacar que el financiamiento no resultó ser el elemento clave de estas iniciativas. La ASEAN
prestó su nombre, no sus fondos, para sus proyectos piloto y según Jorge Gasós de la Sociedad de
Información de la Comisión de la UE, DG inicialmente no se había asignado presupuesto para la
iniciativa eEuropa. En consecuencia, las actividades relacionadas con eEuropa fueron incorporadas a
la infraestructura y programas existentes de la UE y para los proyectos pilotos de la ASEAN se exigía
que éstos siguieran un modelo de negocios sustentable. En la Unión Europea, el apoyo consistía en
reorientar la agenda de investigación de TIS de la UE, para apoyar el programa e-Europa y los objeti-
vos específicos de comercio electrónico. En la ASEAN, la asistencia consistió en despliegue –aumen-
tando el perfil de los proyectos, desplegándolos en la página del grupo de trabajo de e-ASEAN, poten-
cialmente atrayendo el interés de la comunidad inversionista. La falta de presupuesto tiene sus pros y
sus contras, dice Frank Cunningham de la Comisión de la UE. El habría apreciado el apoyo financiero

APEC: Dinámica en el establecimiento de prioridades y supervivencia de la mejor

A primera vista, es difícil determinar cómo o si las iniciativas de comercio electrónico de APEC se ajustan entre sí.
Para mencionar sólo algunas de ellas, el Programa de Comercio Electrónico de 1998, que debía ser instrumentado
por el nuevo Grupo de Trabajo de Comercio Electrónico (ECSG). Existe una estrategia e-APEC y un grupo de trabajo
asociado, cuyas responsabilidades también se relacionan con el comercio electrónico. Por otra parte, en 2001 se
estableció un Plan de Acción independiente para promover el uso del comercio electrónico en la PYME, naciendo
la Iniciativa de Cooperación Técnica y Económica de Comercio Electrónico.

Tal vez es confuso, pero existe alguna razón subyacente para justificar la existencia de esta diversidad de iniciati-
vas. En vista de que APEC es una organización flexible y conducida por sus miembros, las iniciativas pueden surgir
de diversas partes de la organización, incluyendo del sector privado. Por lo tanto, “es vital lograr el apoyo amplio
de los miembros APEC para lograr el éxito” de una iniciativa en particular, dice Sam Gongsakdi de la Secretaría de
la APEC.  Aquellas que no cuentan con apoyo, tal como el Programa de Acción para el Comercio Electrónico, cuyo
éxito fue más bien la difusión del tema y no el logro de objetivos concretos, fue sustituido por una serie de
iniciativas. Por lo tanto, lo que es considerado poco o nada manejable por algunos, otros podrían evaluarlo como el
proceso natural de establecimiento de prioridades en una organización con una membresía tan variada.  Este fue
el caso del Grupo Multifuncional para la Iniciativa Pública (PKI) la cual, según Steve Orlowski  del Grupo de Trabajo
de e-Seguridad de APEC (eSTG), “evolucionó a medida que iban surgiendo nuevas discusiones”, eventualmente
transformándose en  el eSTG.
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para los proyectos claves en su área (Go Digital); sin embargo, también reconoce el hecho de que su
unidad no estaba limitada a un proyecto determinado o a una plataforma financiera.

En cuanto al papel de las organizaciones regionales como  coordinadoras, por considerarse las más
apropiadas, o si su participación fue innecesaria (algunos han comentado que la ASEAN y APEC
funcionan con presupuestos “escasos”) hubo la percepción por parte de los participantes de ser efec-
tivas, lo que constituye un elemento clave. Las organizaciones regionales representan a los países del
área y deben preservar los intereses nacionales, mediante la cooperación regional. Se debe garantizar
un enfoque alternativo a través de una institución con membresía y misión distintas.

Regiones heterogéneas  vs. iniciativas homogéneas

Un representante del sector privado de Malasia afirma que la disparidad en los niveles de preparación
para las TIC (ICT Readiness) ha desacelerado las iniciativas TIC regionales en la ASEAN. Para com-
pensar este desequilibrio los países más desarrollados han suscrito acuerdos bilaterales, según William
Hioe de IDA. Singapur y Malasia son un ejemplo de ello, y ya han firmado un acuerdo para el recono-
cimiento mutuo de los certificados digitales, lo que constituye un modelo que puede seguirse por
otros miembros de la ASEAN. APEC hizo lo propio con su Iniciativas Pioneras. Jaenyug Park, Direc-
tor Adjunto de la División de Políticas de Comercio  Electrónico del Ministerio de Comercio, Indus-
tria y Energía de la República de Corea explica que una iniciativa pionera es un proyecto cuya instru-
mentación puede ser ejecutada por un grupo de países, con el fin de establecer un marco “que pro-
mueva la participación de otros miembros APEC que estén en condiciones de incorporarse”. El pro-
yecto, agrega, debe ser diseñado con base en las Metas de Bogor, garantizando de esta manera que los
miembros APEC  persigan el mismo objetivo general.

Dar el ejemplo y demostrar los éxitos a pequeña escala es una manera de facilitar de facilitar el
aprendizaje intra regional en las regiones cuyos países miembros se caracterizan por la disparidad en
los niveles técnicos y económicos. El riesgo de este enfoque es la percepción de “dominio” que
ciertos países pueden tener dentro de la región, así lo expresó un representante del sector privado que
pidió permanecer en anonimato.

La perspectiva global

“La experiencia ha demostrado que los programas regionales son más efectivos para acelerar el desa-
rrollo que los organismos multilaterales” afirma Paul Myler del Departamento de Relaciones Exterio-
res y Comercio de Australia. La UE parece estar de acuerdo y ha  iniciado una suerte de enfoque
“provinciano” del comercio electrónico, priorizando la resolución de problemas a nivel de las regio-
nes, antes de abordar los aspectos de interoperatividad, según Clyde Stubbs del Foro Europeo para



PERSPECTIVAS34

Negocios Electrónicos (EEMA). “Considerando la dimensión global de Internet –dice Denis Baresch,
de la Comisión– ésta última reconoció la necesidad de promover estas actividades a nivel nacional,
tanto en las discusiones en el marco de las organizaciones intergubernamentales (tales como OECD,
OMC, Comisión de las Naciones Unidas para la Ley de Comercio Internacional–UNICATRAL, Con-
sejo Europeo), como en los órganos del sector privado, a saber, Dialogo Empresarial Global sobre
comercio electrónico (GBDe)”.  Más aún, una vez que la UE haya unificado su estrategia de comer-
cio electrónico, constituirá una fuerza formidable en estos foros de negociación globales.

La ASEAN, en el ánimo de contar con un entorno político “lo más amigable posible” para el comer-
cio electrónico, está muy consciente de las discusiones sobre interoperatividad internacional y el gru-
po de trabajo de e-ASEAN  ha recomendado específicamente adoptar los estándares globales tales
como los tratados de la OMPI, dice Shelad Lardizabal se la Secretaría del Grupo de Trabajo e-ASEAN.
Así mismo, algunos países miembros ya han adoptado los modelos legales para las firmas digitales y
transacciones electrónicas desarrolladas por UNCITRAL.

Esto plantea la interrogante de ¿cúal enfoque es el más efectivo, diseñar o adoptar los estándares
internacionales? Esta no debería ser una pregunta de a ó b, ni la una excluye a la otra. Desarrollar
estándares es una actividad intensa en recursos, en términos de tiempo, dinero y capital político.
Además, puede tener un costo muy alto si los estándares regionales entran en conflicto con los estándares
globales. Por lo tanto, es necesario que la región evalúe el nivel de compromiso que pretende tener en
el proceso de diseño de estándares, decisión que debe ser tomada con base en las oportunidades que
pueden surgir en el proceso versus los recursos necesarios para contar con una activa participación.
Hasta el momento, la participación de los países en desarrollo ha sido muy limitada en la arena de las
discusiones sobre estándares (un ejemplo es la Corporación Internacional para la Asignación de Nom-
bres y Números o  ICANN), y sería importante que el mundo en desarrollo ocupara la silla correcta en
este escenario.

Participación comprometida de los actores

Objetivos similares, agendas distintas

“Es importante que las partes trabajen al unísono y en armonía” son las declaraciones de James
Roper, Jefe del Grupo  Interactive Media in Retail  (IMRG), “nadie lo puede lograr sólo – es necesario
que los actores se reúnan en una mesa y tomen la decisión”.  Todos los entrevistados subrayaron la
importancia de involucrar a los sectores público y privado en cualquier iniciativa relacionada con el
comercio electrónico, en virtud de las ventajas que mutuamente se pueden obtener, incluyendo la
generación de empleo, obtención de mayores impuestos, nuevas oportunidades de mercado y mayor
eficiencia y transparencia. Sin embargo, las agendas a corto plazo de ambos sectores son muy
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diferentes y, muy probablemente, excluyentes. El sector público está preocupado por el retorno social
y político y su atención se centrará en las comunidades marginales, pequeñas y medianas empresas
(PYMES) áreas rurales, escuelas, etc. Por su parte, el sector privado se preocupa más  por los retor-
nos- ganancias- y según Joyce de DHL, se querrá concentrar en las áreas urbanas, muy pobladas que
constituyen áreas “económicamente factibles””. Para complicar aún más la situación, el paquete de
herramientas del sector público está constituido por leyes y regulaciones. Por su parte, los represen-
tantes del sector privado, tales como Roper, afirman que “en virtud de la etapa en formación del
mercado, una autorregulación efectiva resulta ser el mejor método” Si ambos sectores trabajaran
unidos, ambos deberían comprometerse, mirando más allá de las elecciones o de las ganancias trimes-
trales y buscar una visión más estratégica- parece fácil en la teoría, pero extremadamente complicado
en la práctica e implica ejercer una gran presión sobre ambos sectores.

Aún cuando en el curso de esta investigación no hubo grandes discusiones sobre el papel que deben
jugar las organizaciones sin fines de lucro, academias específicamente en las iniciativas de comercio
electrónico, debería considerarse en el consenso que estas organizaciones son esenciales para avanzar
en el grado de preparación para las TIC dentro de la sociedad.20  En ese sentido, estas organizaciones
tienen muchas competencias en diversas áreas del terreno del comercio electrónico, que incluyen
formación de capital humano para aprovechar la tecnología, desarrollo de sistemas e investigación
para establecer un marco para el comercio electrónico, realizar análisis y benchmarking, obtención de
información de la sociedad civil sobre aspectos de protección al consumidor, privacidad y seguridad y
evaluación de las tendencias del comercio electrónico.

Maximizando la participación del sector privado

“Resulta difícil escoger un socio del sector privado sin considerar los otros miles” admite el Dr. Mah
del Dagang Net Group of Companies.  Y este es precisamente el reto que enfrentan los Ministros de
los países miembros de ANSEA, responsables de seleccionar un sólo representante del sector privado
para el Grupo de Trabajo e-ASEAN. El delegado por el gobierno de Malasia es Multimedia
Development Company (MDC), que constituye el brazo del sector privado del proyecto Super Corre-
dor Multimedia (MSC).  El MSC es un componente importante del plan nacional TIC de Malasia,
Vision 2020, y consiste en la creación de un cluster de cyber ciudades, gobierno electrónico, comer-
cio electrónico, actividades académicas, de investigación y desarrollo. Según el Dr. Mah, el MDC
representa unas 750 corporaciones en Malasia y funciona como un “distribuidor de información y

20 Vale la pena mencionar que el Grupo de Tecnologías para la Información del Centro Internacional de
----Desarrollo de Harvard ha sido contactado por ANSEA, APEC y la UE como recurso y socio potencial
----para investigaciones.
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facilitador de todas las actividades relacionadas con e-ASEAN” en el país. A pesar de ser calificado
como un modelo exitoso, ha sido objeto de críticas por parte de una importante corporación en Malasia,
que considera que debió ser invitada a participar en el Grupo de Trabajo de e-ASEAN.

APEC ha aplicado un enfoque alternativo. Desde su creación involucró al sector privado y pronto se
dio cuenta de que los ejecutivos no podían ausentarse por varios días de sus empresas, para participar
en reuniones celebradas en lugares distantes y, que éstos se sentían frustrados por el protocolo en la
forma de comunicación propia del sector público. En consecuencia, APEC tuvo que ingeniar un
método para solicitar información del sector privado, sin obstaculizar las actividades empresariales de
sus representantes. La solución se materializó con el Consejo Asesor Empresarial ABAC – APEC, de
carácter permanente, compuesto por hasta tres altos ejecutivos de cada país, el cual asesora a los
líderes de APEC en materia empresarial. El Consejo elabora un informe anual que es presentado en la
Cumbre Anual de Líderes. Este modelo le ha permitido al sector privado tener una voz oficial en la
APEC, sin tener que involucrarse en el proceso político.

Durante el proceso de negociación del Area de Libre Comercio de las Américas (ALCA) se creó el
Comité Mixto de Expertos en Comercio Electrónico (JCEC)–público y privado, reconociendo una
vez más el importante papel del sector privado en el comercio electrónico. Sin embargo, puesto
que este comité está compuesto por representantes del sector privado, no puede participar formal-
mente en las negociaciones del tratado, limitando su rol a la preparación de informes para los
negociadores. Esta limitación impuesta a la participación del sector privado en el proceso, repre-
sentado por un grupo eficiente en otras áreas, constituye otro reto para instrumentar una genuina
coordinación pública y privada.

Otra interrogante clave es cómo una región puede garantizar que sus socios del sector privado
representen los intereses de las corporaciones nacionales y regionales más grandes, también
miembros, y no sólo sus propios intereses corporativos. Las opciones que dan respuesta a esta
pregunta incluyen elecciones, representación rotatoria y establecimiento de una organización
específica que represente al sector. Todas estas alternativas presentan ventajas y desventajas y
ninguna en particular es apropiada para todas las regiones o casos.

Por supuesto que la selección y aporte del sector privado es un punto discutible si la organiza-
ción no se involucra, o al menos toma en cuenta seriamente sus recomendaciones. En nuestro
estudio, la mayoría de los representantes del sector privado percibió que su aporte era tomado en
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cuenta y se ejecutaban acciones al respecto. En el caso del ALCA sin embargo, no se puede
determinar hasta qué punto el grupo de trabajo puede informar a las negociaciones.

El gobierno como catalizador del cambio

“No percibo que el gobierno esté haciendo algo al respecto, por lo que obviamente no confía en
el comercio electrónico, y entonces, ¿por qué yo sí tendría que hacerlo?” Esta es la respuesta
común que da la PYME en APEC, según Jan Gessin de AOEMA.  Los Gobiernos pueden ser
importantes catalizadores para la adopción del comercio electrónico en diversas formas: dando
el ejemplo, suministrando fondos, ofreciendo contenido crítico pertinente a la  localidad,
outsourcing del sector privado para las operaciones de gobierno electrónicas. Sin embargo, los
gobiernos pueden correr riesgos al servir de ejemplo. Según Carlos Osorio del Centro para De-
sarrollo Internacional, la mayoría de los proyectos de comercio electrónico de los gobiernos
exceden el presupuesto y no cumplen con los plazos establecidos. Aun cuando lo mismo sucede
con muchos proyectos tecnológicos del sector privado, siendo un ejemplo el sistema de adminis-
tración de relaciones con el cliente, a este sector no le corresponde el rol de modelo que se le
asigna al sector público. Mucho más importante que analizar el incumplimiento de los plazos o
el exceso de costos es evaluar, desde diferentes perspectivas, los resultados asociados a las ini-
ciativas que van desde su incidencia en la eficiencia del gobierno, hasta los efectos más amplios
en el uso y actitud hacia las TIC.

Desde una perspectiva regional, existen dos estrategias gubernamentales de comercio electrónico
que podrían ser prometedoras, por su potencial impacto en el comercio intrarregional. La primera
es la creación de un sistema integrado de aduanas digital, tal como el que intenta instrumentar
APEC, incidiendo en la reducción de costos y tiempos asociados a las actividades de exportación
dentro de la región. Al mismo tiempo, podría mejorar la calidad y cantidad de información acerca
del comercio tradicional y electrónico en una región y enviar un poderoso mensaje a los socios
comerciales fuera del área. En segundo término, el diseño de un sistema de compras gubernamen-
tales a nivel regional podría generar un mercado común que fomentaría la adopción de tecnologías
de información por parte de las empresas de la región, potenciando el comercio intra regional y
mejorando las compras gubernamentales y los costos en el sector público. Adicionalmente, esta
iniciativa podría mejorar la transparencia, permitir una mayor participación del sector privado y
mejorar la posición de la región en las negociaciones comerciales, tales como las negociaciones
sobre compras gubernamentales en del Área de Libre Comercio de las Américas. (ALCA)
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Conclusiones

A finales de la década de los 90 existía un gran optimismo y entusiasmo en torno a la Nueva Econo-
mía. El comercio electrónico era considerado un elemento clave para abrir nuevos mercados y poten-
cial económico, especialmente para algunas regiones que enfrentaban un verdadero reto frente al
clima de empleo e inversiones reinante. Este fue el contexto que estableció el marco para  las tres
iniciativas de comercio electrónico regional, cuyo objetivo era acelerar su adopción, especialmente
por parte de las PYMES.

Para hacer frente a estos retos, los diversos enfoques regionales variaron considerablemente y dependían
de la estructura y normas institucionales, bajo las cuales fueron concebidas las iniciativas. La filosofía de
la Unión Europea fue apalancar los programas y procedimientos existentes, permitiendo incorporar las
TIC en toda la Organización. Esta acción estaba en línea con el compromiso de la Unión de unir la
integración con el proceso de toma de vertical, de arriba hacia abajo. Adicionalmente, su capacidad para
tomar decisiones obligantes a nivel nacional le permitió formular una política y legislación a nivel
regional, lo que resultaría extremadamente difícil de lograr para una organización como la APEC.

“Projectos e-ASEAN endosados”

El apoyo gubernamental no se traduce necesariamente en recursos financieros, al menos en el caso de los proyec-
tos e-ASEAN. El grupo de Trabajo e-ASEAN seleccionó una serie de proyectos para “apoyarlos con su sello” y no
con fondos. Cualquiera de los proyectos elegidos puede declarar públicamente que es un “proyecto endosado por
la ASEAN” y además se le otorga gran despliegue en la hoja web del Grupo de Trabajo e- ASEAN. El proyecto debe
contar con un modelo de negocios sustentable y el reconocimiento asociado al apoyo de la e-ASEAN podría abrir
muchas puertas para mayor inversión y expansión.

Dos ejemplos de proyectos pilotos e-ASEAN son:

eASEANtravel.comeASEANtravel.comeASEANtravel.comeASEANtravel.comeASEANtravel.com: Este portal de turismo electrónico ofrece una plataforma consolidada para todas las compa-
ñías relacionadas con viajes en la región, consolidando información de viajes en una página web fácilmente nave-
gable y, potencialmente alcanzar economías de escala a través de facilidades compartidas. El proyecto está
liderizado por KUB Sistem, una compañía electrónica fundada en 1994 en Malasia. Un representante del sector
privado comentó que este proyecto piloto es uno de los más prometedores. Sin embargo, una persona muy
involucrada en el proyecto comenta que sólo han alcanzado el 10% de lo que se habían propuesto y están en la
búsqueda de fondos adicionales para lograr el 90%.

WWWWWeASEAN.com:eASEAN.com:eASEAN.com:eASEAN.com:eASEAN.com: Según el Dr. Mah de la compañía privada de Malasia que lleva esta iniciativa, weASEAN.com es
“una plataforma común para enlazar todas las PYMES  de la ASEAN”. Una iniciativa conjunta entre compañías de
Tailandia, Malasia y Singapur, este sitio crea un “ecosistema” o comunidad virtual, uniendo a los usuarios y pro-
veedores a través de Internet. Actualmente, este proyecto se encuentra en la etapa de instrumentación y la
organización que conduce el proyecto está más interesada en lograr mayor apoyo gubernamental que fondos
financieros.

Para más información sobre los proyectos pilotos de la ASEAN, incluyendo links con todos los proyectos
existentes, visite la página del Grupo de Trabajo e-ASEAN http://www.e-aseantf.org



DOCUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 39

Aparentemente, algunas de las economías más desarrolladas de la APEC utilizaron esta entidad para
promover la filosofía sobre la liberalización del comercio. Las tácticas se concentraron principalmen-
te en el levantamiento de información y su difusión, que constituían áreas en las cuales la APEC
jugaba un papel preponderante. En concordancia con el enfoque de la APEC sobre una  organización
fluida, de abajo hacia arriba, se anunciaron varias de las iniciativas relacionadas con el comercio
electrónico, comenzando con la auspiciada por Australia. El sector privado influyó de manera defini-
tiva en las actividades de comercio electrónico de APEC, estimulando uno de los proyectos funda-
mentales, la Iniciativa para el e-readiness.

Por su parte, los ministros de comercio de la ASEAN percibieron que el cambio institucional era
necesario para dirigir apropiadamente el comercio electrónico. Como resultado, se estableció el pri-
mer Comité Especial mulltisectorial y la ASEAN cedió su nombre para seleccionar proyectos pilotos
dirigidos por el sector privado. La ASEAN incorporó estos cambios en la estructura institucional
existente, complementando y no sustituyendo los procesos y normas tradicionales.

El clima ha variado significativamente desde que las tres regiones adoptaron estas iniciativas de co-
mercio electrónico. La burbuja del Punto Com se ha desinflado, y actualmente las expectativas para el
comercio electrónico son más mesuradas y se está integrando cada vez más al comercio general. Sin
embargo, las lecciones aprendidas en estos procesos pueden ser de utilidad para otras organizaciones
regionales, ya que algunos de los principios de alto nivel son relevantes.

Una lección crítica que se debe aprender de estas experiencias regionales es que no existe un enfoque
único ni óptimo para fomentar el comercio electrónico. Cualquier región requerirá un modelo distinto
de comercio electrónico, que se adapte a sus particularidades. El modelo seleccionado deberá ser
coherente con la estrategia de TIC a nivel regional, ya que el comercio electrónico es sólo un elemen-
to del grado de preparación para las TIC (ICT Readiness)
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Antonio Avalos*

Determinantes de diferenciales salariales y
desigualdad salarial e América Latina: apertura,
tecnología y oferta laboral

1. INTRODUCCIÓN

1.1 Motivación

¿En qué forma la tecnología y el comercio afectan la distribución salarial? ¿Son el progreso
tecnológico o la apertura comercial y financiera los responsables de los cambios en la estructura
salarial observada en muchas economías en desarrollo en las últimas dos décadas? ¿Cómo
interactúan los cambios demográficos y educativos de la oferta laboral con el cambio tecnológico
y la liberalización comercial? ¿Cuáles son las implicaciones de tal interacción para el mercado
laboral y la desigualdad laboral?

Hoy en día se puede afirmar que existe algún consenso sobre el origen de la desigualdad y
diferenciales salariales, el cual es atribuido a una combinación entre el cambio tecnológico con
sesgo de especialización y los efectos del comercio con países en desarrollo con bajos salarios.
Sin embargo, este consenso es menor en lo que respecta al comportamiento de la estructura y
distribución salariales en países en desarrollo. La experiencia reciente en estos países, especialmente
en América Latina, parece desafiar la Teoría de Comercio de Hecksher-Ohlin-Samuelson (HOS),
la cual establece que una mayor apertura comercial debería reducir los diferenciales salariales, ya que
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estimula la demanda relativa de trabajadores no calificados que, en principio, abundan en los países
en desarrollo. Sin embargo, y contrario a este enfoque optimista, la apertura en Latinoamérica ha
venido acompañada en las tres décadas pasadas por un incremento y no por un descenso en los
diferenciales de los salarios.

En los últimos veinte años, la mayoría de los países latinoamericanos ha reorientado su estrategia de
desarrollo hacia políticas de mercado y competencia internacional, y ha restringido el papel del Estado
en los asuntos económicos. Casi todos ellos abrieron sus  economías a los mercados internacionales,
instituyeron importantes programas de estabilización y desregulación y privatizaron un gran número
de empresas estatales. Sin embargo, una vez que se pusieron en marcha  las políticas y comenzaron a
obtenerse resultados positivos, los responsables de los programas y los economistas pronto se dieron
cuenta de que el proceso de modernización estaba muy alejado de los nuevos retos que iban surgien-
do, entre ellos la creciente preocupación por aquellos sectores sociales que quedaron rezagados. A
pesar de todos los programas sociales diseñados para reducir las desigualdades en los ingresos y sala-
rios y erradicar la pobreza, estos sectores constituyen aún fuentes de fricción social que puede minar
la estrategia de desarrollo. La disparidad salarial observada en la región, cada vez mayor en las pasa-
das dos décadas, es en realidad un resultado inesperado. El desarrollo sustentable es todavía muy fugaz.

La brecha entre los salarios de los trabajadores calificados y no calificados se amplía continuamente y
se ha convertido en el punto central del debate sobre políticas de desarrollo económico, y en fuente de
intensa investigación académica. Antes de iniciar la puesta en marcha de las reformas en casi toda
América Latina, en las dos últimas décadas se había logrado una explicación básica a la desigualdad
en el ingreso y el salario, a través de la oferta del mercado laboral. Entre estas las explicaciones se
encontraba la escasez de mano de obra calificada, como resultado de una combinación entre demo-
grafía, inversión pública limitada en educación y acceso restringido a las universidades. Se esperaba
que estas reformas generaran nuevas fuentes de empleo para los menos calificados, reduciendo así los
diferenciales salariales. Contrariamente a lo estimado e impulsados por la creciente brecha salarial,
los analistas y responsables del diseño de políticas se han visto en la necesidad de buscar explicacio-
nes  alternativas, enfocándose en el trabajo de sus contrapartes en los países desarrollados. Luego, la
discusión se orientó hacia la demanda de la fuerza laboral, ya que la respuesta parecía ser una combi-
nación de cambio tecnológico con sesgo de especialización y los efectos del comercio.

Se han llevado a cabo muchos estudios sin ninguna evidencia concluyente, ya que la carencia de datos
impidió el análisis de industrias o países específicos. Es por ello que la finalidad de este estudio es
explorar la relación entre la apertura, el cambio tecnológico, la demanda laboral y el diferencial sala-
rial en América Latina, utilizando una serie de datos globales y actualizados. A continuación presen-
taremos un marco oferta y demanda sencillo que considera los determinantes de los diferenciales
salariales, aplicándolo subsecuentemente a un grupo de economías latinoamericanas.
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1.2 Tendencias empíricas

En esta sección se intenta analizar algunas de las principales tendencias que han caracterizado las
economías latinoamericanas en las últimas décadas  y destacar una serie de aspectos importantes
sobre las variables relevantes. No se trata de un estudio completo de la literatura empírica relevante,
sino una revisión de los hechos que darán soporte a la discusión empírica y teórica. La figura 1
muestra el índice del salario promedio para el 10% superior hasta el 10% inferior de 28 industrias
manufactureras en 18 economías latinoamericanas.

El diferencial salarial muestra una clara tendencia ascendente, particularmente a partir de 1980: el
diferencial medio es de 2.82 durante 1963-1980 y aumenta a 3.40 en el período 1981-1998. Cabe
destacar que el diferencial salarial se incrementó en los años 80 –antes de la puesta en marcha de la
reforma comercial en la mayoría de las economías latinoamericanas–  y este índice se revierte a
principios de 1990, luego de iniciadas las reformas. Asimismo, se sigue el mismo patrón en lo que
respecta a la desigualdad del ingreso salarial. El coeficiente Gini aumenta a partir de 1980 y comienza
a decrecer a principios de 1990 (Figura 2, ver pág. siguiente).



PERSPECTIVAS48

Vale la pena observar que el diferencial salarial aumentó al mismo tiempo que el número de trabaja-
dores calificados con respecto a los no calificados  (Figura 3). Esto significa que sólo es a partir de
1980 cuando se observa una tendencia descendente en los diferenciales salariales, a pesar del incre-
mento relativo del número de trabajadores calificados.
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El rápido incremento de los flujos de Inversión Extranjera Directa (IED) y la  apertura comercial
global se están convirtiendo hoy en día en las dos fuentes principales de integración económica inter-
nacional, a pesar de las diferencias notorias entre las regiones. El mundo desarrollado continúa domi-
nando la entrada y salida de los flujos de inversión directa. Esto se puede observar en la Tabla 1, según
la cual las regiones de América Latina y el Caribe han recibido menos del 15% del total de IED en las
últimas tres décadas, en contraste con un promedio de 75% en las economías desarrolladas. También
es interesante destacar que los flujos de IED recibidos en Latinoamérica con respecto a los países en
desarrollo han disminuido en los últimos 15 o 20 años. Así mismo, la mayoría de los países se ha
abierto cada vez más al comercio internacional; sin embargo, América Latina y el Caribe son las
regiones con las economías más abiertas del mundo, o por lo menos en mayor grado que otras consi-
deradas como las más grandes a nivel mundial. Lo podemos constatar si analizamos el comercio total
como un porcentaje del PIB,  observándose que el comercio ha desempeñado un papel más importante
para América Latina, en comparación con las economías desarrolladas.

A continuación vamos a analizar brevemente dos de las principales fuerzas  que motorizan la oferta
laboral en la región: demografía y educación. Desde mediados de 1960 América Latina ha experi-
mentado una reducción significativa en el crecimiento de su población. La tasa de fertilidad descendió
de aproximadamente 6% a mediados de 1960 a casi 3% a finales de 1990. Esta transición demográ-
fica ha tenido efectos substanciales en la composición de edad y género de la fuerza laboral. Por
ejemplo,  el índice de edad de dependencia promedio ha experimentado un fuerte descenso en
18 países de América Latina, pasando de 1% en 1960 a 0.7% a finales de 1990. A medida que se han
reducido las generaciones jóvenes, ha aumentado de manera considerable el tamaño relativo de la
población en edad laboral desde la década de los 60. Otro aspecto digno de mencionar es la creciente
feminización de la fuerza laboral en América Latina. Como consecuencia de la disminución en las
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tasas de fertilidad, hoy en día más mujeres se incorporan a la actividad laboral y  por  tener menos
hijos, tienen mayor disponibilidad para trabajar. Adicionalmente, con la innovación tecnológica y el
movimiento de las actividades económicas de la región hacia la industria y servicios, la fuerza física
pierde importancia frente a otras habilidades y atributos requeridos en el lugar de trabajo. Cada vez
más es mayor el número de mujeres que pueden desempeñar las mismas actividades que realizan los
hombres, por lo que la igualdad de sexos existe en la fuerza laboral de la región.  La Figura 4 muestra
esta tendencia.

La fuerza laboral femenina, como porcentaje del total en la región aumentó de 18% a principios de
1960, a aproximadamente 35% a finales de 1990. Todos los países incluidos en la muestra  presentan
la misma tendencia. Por último, al analizar los logros educativos alcanzados en la población latinoa-
mericana se observa que las generaciones más jóvenes tienen niveles de educación cada vez más altos
con respecto a las generaciones adultas; sin embargo el progreso ha sido tardío. A pesar de que el
número de años de escolaridad varía significativamente en los países, la oferta en formación califica-
da en la región ha sido considerablemente lenta. Tal como se puede observar en la  Figura 5, toma
aproximadamente 10 años aumentar el nivel promedio en 1 año en la región, debido principalmente
a los factores y tendencias que se enumeran a continuación:

El diferencial salarial aumentó drásticamente entre 1980 y 1990, pero esta tendencia se revirtió
a principio de 1990. Sin embargo, el diferencial es todavía mayor que hace 20 ó 30 años.
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La desigualdad salarial aumentó en el período 1980-1990. Su incremento fue menos dramático
que el observado en el diferencial salarial.

El empleo de trabajadores calificados con respecto a los no calificados aumentó considerable-
mente desde principios de 1970, tendencia que sufrió un reverso a principios de 1990.

El tamaño relativo de la población en edad laboral aumentó significativamente desde 1960. La
tasa de crecimiento de la población en América Latina es menor que su tasa de envejecimiento.

La participación de las mujeres en la fuerza laboral ha aumentado de manera definitiva desde
principios de la década de los 60  Como consecuencia, la fuerza laboral latinoamericana está
experimentando  una creciente feminización.

Los logros en la educación han aumentado de manera constante desde 1970, pero lentamente.

1.3 Hipótesis

El objetivo de este estudio es analizar el vínculo existente entre apertura, cambio tecnológico
y factores de la oferta laboral y el creciente diferencial salarial en América Latina. La investigación se
enfoca en las siguientes hipótesis:

El comercio y una mayor inversión extranjera directa facilitan la transferencia de nuevas tecno-
logías de los países más avanzados a los menos avanzados. El acceso a la tecnología foránea se
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logra principalmente aumentando la importación de bienes de capital y la inversión
extranjera directa.

Recientemente se ha establecido que el cambio tecnológico favorece más a los trabajadores
calificados, es decir que los avances tecnológicos tienen un sesgo de especialización. En el caso
de las economías latinoamericanas, este sesgo se ve aún más reforzado, ya que la efectiva
adopción y utilización de la nueva tecnología foránea adquirida depende en gran medida de la
oferta laboral calificada. De esta manera, las nuevas tecnologías suelen a ser fuertes comple-
mentos de la especialización, no sólo por sus características intrínsecas, sino porque su absor-
ción y aplicación implican la contratación de trabajadores calificados.

El cambio tecnológico con sesgo de especialización implica una mayor demanda laboral relativa.
Luego, para una oferta laboral relativa específica, la tecnología con sesgo de especialización
involucra un incremento simultáneo en el diferencial salarial y en el nivel relativo de empleo.

Por otra parte, mejorar la calificación de la fuerza laboral con educación académica e informa-
ción técnica implica un incremento en la oferta laboral relativa. De esta manera, para una
demanda relativa dada, implica una reducción simultánea del diferencial salarial y un
incremento del empleo relativo.

Ciertamente el empleo relativo aumenta, pero el diferencial salarial depende de los incrementos
relativos tanto de la demanda como de la oferta relativas.

La educación y la demografía son las dos fuerzas principales que han afectado la composición
de la fuerza laboral en América Latina en los últimos 30 años. Estas fuerzas también dirigen la
oferta laboral relativa.

1.4 Visión general de la literatura

Esta sección no pretende presentar un análisis exhaustivo de la ya extensa literatura sobre diferencia-
les salariales y desigualdad salarial. Su objetivo es echar un vistazo a los estudios que  guardan rela-
ción con este documento. Cline (1979) ofrece una excelente visión sobre EEUU y  para referencias
recientes sobre comercio y tecnología en América Latina  se puede consultar a Morone (2001). La
idea de que el cambio tecnológico y una mayor apertura al comercio internacional tienen implicaciones
importantes en los mercados laborales ha logrado un considerable apoyo desde hace algún tiempo.
Jerome (1934)  por ejemplo escribió  “…hay suficientes razones para pensar que… en  el futuro… el
efecto de una mayor [mecanización] será incrementar el nivel de  especialización promedio requeri-
do” El trabajo de Hecksher and Ohlin (1933)  expone también las herramientas fundamentales para
analizar el efecto del comercio internacional y los factores de producción disponibles. Sin embargo,
transcurrieron algunos años antes de que los investigadores ampliaran este análisis e incluyeran la
determinación simultánea del salario relativo y los niveles relativos de empleo. Los pioneros en este
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campo, que incluyen a Becker(1964), Welch (1970) and Tinbergen (1974), hablan sobre una “carrera”
entre el progreso tecnológico y la expansión del número trabajadores calificados. Actualmente, los
investigadores coinciden en que los cambios en el diferencial radical pueden ser explicados mediante
una estructura de la oferta y demanda, por lo que el debate se centra en la naturaleza y magnitud
relativa de las variaciones de ambas curvas. Algunos economistas sostienen que el cambio tecnológico
es el responsable de las variaciones en la demanda (por ejemplo, Romer, 1990; Acemoglu, 2000;
Galor and Maov, 2000); sin embargo, otros apuntan hacia un creciente comercio internacional como
fuente de origen (como es el caso de Leamer, 1996 and Wood, 1994). La interpretación de estos
cambios permanece aún abierta, debido a la dificultad para presentar pruebas directas sobre los efectos
de la evidencia tecnológica y del incremento del comercio internacional. La separación de ambos
factores ha sido motivo de intensas investigaciones (Leamer, 1994). Sin embargo, tal como  lo propuso
Kiley (1999), independientemente del origen de los cambios en la demanda, no es posible hacer
inferencias sobre sus efectos en los diferenciales salariales sin tomar en cuenta las variaciones en la
oferta de trabajo relativa.

Existe abundante literatura sobre los diferenciales y desigualdad salariales en los países desarrollados
y, aun cuando la evidencia difiere a lo largo de la región, la mayoría de los análisis apunta hacia el
enfoque de la determinación simultánea. En EEUU, por ejemplo, Katz and Murphy (1992) afirman
que un modelo de oferta-demanda  simple se ajusta  al modelo de variación en la prima salarial en el
tiempo. Igualmente, la mayoría de los investigadores aseguran que el creciente diferencial salarial se
debe a una combinación entre cambio tecnológico y comercio con países en desarrollo con bajos
niveles de salario (ver Helpman and Krugman, 1989, y Sachs and Schatz, 1994). En Europa occidental,
donde prácticamente no se han registrado incrementos en los diferenciales salariales, los investigadores
han llamado la atención sobre el papel de las instituciones responsables de establecer los salarios, para
explicar el incremento en el empleo relativo en los trabajadores calificados.  (Blau and Kahn, 1996;
Manacorda y Manning, 2001).

La investigación en los países en desarrollo ha sido menos extensa, sin embargo se observa un creci-
miento en la actualidad. En el caso de Latinoamérica, las primeras explicaciones para el incremento
en los diferenciales salariales hicieron énfasis en la escasez de mano de obra calificada (Birdsall, Ross
and Sabot, 1995). Sin embargo, estudios recientes han incorporado también el análisis de los factores
de la demanda,  particularmente el papel que juega la apertura del comercio internacional y el rápido
desarrollo tecnológico. La agenda de investigación actual está muy motivada por lo que Wood (1997)
denomina “sabiduría convencional”. Según esta visión, una mayor apertura en el comercio de los
países en desarrollo no sólo debería incrementar la eficiencia, sino también reducir la desigualdad
salarial. Estos hechos tan rebuscados lograron un apoyo empírico en los países de Asia del este, pero
fueron refutados con las recientes experiencias en las economías de América Latina. Dentro de las
explicaciones potenciales encontradas para este fenómeno, la hipótesis del comercio que pone en



PERSPECTIVAS54

relieve la especialización, propuesta por Robbins (1996), logró un fuerte apoyo. De acuerdo a este
enfoque, cuando un país en desarrollo abre su economía al comercio, experimenta un excedente
técnico que cambia la tecnología disponible, favoreciendo a los trabajadores calificados y aumentan-
do, en consecuencia, el diferencial salarial. Este enfoque tiene sentido en países en desarrollo, donde
la inversión interna y la I&D son muy limitadas como para justificar la introducción de un cambio
tecnológico con sesgo de especialización (SBTC) (ver Berman, Bound and Machin, 1997 y Card,
2002).  Asimimo, se ha analizado el impacto de la política de diferenciales salariales. Berhman, Birdsall
y Székely (2000) afirman, por ejemplo, que la política de liberalización ejerce un efecto de amplia-
ción en los diferenciales salariales en el corto plazo, debido al fuerte impacto en la reforma del merca-
do interno, liberalización de la cuenta de capital y la reforma tributaria. Por último, Word (2000) ha
desarrollado un marco teórico que resume tres de las teorías más influyentes que explican los diversos
efectos de la globalización sobre la distribución salarial de los países en desarrollo y desarrollados. Sin
embargo, este marco aún no ha sido probado

2. MARCO TEÓRICO

2.1 Modelo básico

Consideremos una economía abierta con tres factores de producción: capital K(t), mano de obra
calificada S(t) y mano de obra no calificada U(t). Asumamos inicialmente que la fuerza laboral total
L(t) = S(t) + U(t) está totalmente empleada y que el índice de personal calificado frente al no
calificado (S / U) no es sensible a los precios (e.d. perfectamente inelástica). La producción agregada
Y(t)  tiene retornos constantes de escala:

(1)

Para simplificar el análisis, incorporamos la función  Cobb-Douglas (CB) de producción agregada
que depende del capital y un agregado de fuerza laboral, definido como función de  elasticidad cons-
tante de substitución  (CES) entre el trabajo calificado y no calificado.

(2)
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Donde α es la elasticidad de la producción con respecto al capital y  es la elasticidad de la
producción frente al agregado de la fuerza laboral CES .  constituye el parámetro de distribución

 que define la intensidad del factor y   es el parámetro de substitución entre
trabajadores calificados y no calificados. Dado que la elasticidad de substitución entre trabajadores
calificados y no calificados es  , los trabajadores calificados y no calificados son
substitutos brutos cuando la elasticidad de substitución es    o   ; y complementos brutos
cuando    o  .  Los argumentos A(t) y B(t) representan el cambio tecnológico que deter-
mina la productividad de los trabajadores calificados y no calificados respectivamente.  Nótese que el
cambio tecnológico involucra un cambio en A(t) y B(t) ó en . Un aumento en  por ejemplo,
incrementa la productividad marginal de los trabajadores calificados y, simultáneamente, reduce la
productividad marginal de los trabajadores no calificados. Este tipo de cambio tecnológico ha sido
denominado cambio tecnológico con alto sesgo de especialización (SBTC) en la literatura existente.
Asumiendo que  es constante, el cambio tecnológico no varía la intensidad del factor. De esta mane-
ra, en este caso no hay tecnologías de sustitución explícitas de trabajadores calificados y no califica-
dos y el único efecto del cambio tecnológico es incrementar la productividad del trabajador calificado
o la del no calificado, es decir un cambio en A(t) ó B(t) o en ambos. Este tipo de cambio tecnológico
que afecta la productividad de un tipo de trabajador, sin afectar la productividad del otro, ha sido
calificado en la literatura como SBTC intensivo (Card, 2002).

Asumiendo que los mercados laborales son competitivos, los salarios para trabajadores calificados
 y para no calificados  son iguales a sus productos marginales respectivos. El diferen-

cial salarial  o el salario relativo de los trabajadores calificados a no calificados es

(3),

donde el diferencial salarial (y el índice del producto marginal) depende del nivel de tecnología relati-
vo y el número relativo de trabajadores calificados y no calificados. La ecuación (3) puede expresarse
de una forma más conveniente, con los logaritmos:

                      (4),
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Donde   es una constante. La elasticidad de substitución , es un elemento importan-

te para dar respuesta al diferencial salarial, tanto para el cambio en la oferta laboral relativa como para
los cambios en la tecnología relativa. El diferencial salarial aumenta (disminuye) cuando los trabaja-
dores calificados son más escasos (abundantes) con respecto a los no calificados para cualquier valor
positivo de  (cuando los trabajadores calificados y no calificados son substitutos):

(5).

La ecuación (5) implica que la curva de demanda relativa de trabajadores calificados  es

una pendiente negativa, tal como lo indica la figura 6. Expresado de manera más formal, una expre-
sión para la demanda relativa se deriva del comportamiento de maximización de ganancias de las
empresas en  este tipo de economía:

               (6).

A partir de la cual se puede verificar que la demanda relativa es una pendiente descendente:

(7).
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De la Figura 6 se desprende claramente que  cuando se da una oferta laboral relativa constante, un
incremento en la demanda relativa de trabajadores calificados produce un aumento en el diferencial
salarial. Igualmente, la diferenciación en la ecuación (4) muestra cómo el diferencial salarial responde
al cambio tecnológico relativo:

(8)

que claramente depende de la elasticidad de substitución. Si , es decir cuando los trabajadores
calificados y no calificados son substitutos, el desarrollo de la tecnología complementaria a la especia-
lización A(t) frente a la no complementaria a la especialización B(t), desplaza hacia fuera la de-
manda relativa e incrementa el diferencial salarial. Si σ < 1, es decir, cuando los trabajadores califi-
cados y no calificados son complementos, el desarrollo de la tecnología complementaria a la especia-
lización VIS a VIS la no complementaria a la especialización, desplaza hacia adentro la demanda y
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reduce el diferencial salarial. Este último  resultado se puede interpretar de la siguiente manera: Cuan-
do A(t) aumenta con respecto a B(t), los trabajadores especializados son más productivos, por ello la
demanda de trabajadores no calificados –que complementan a los más calificados– aumenta más que
la demanda de personal calificado. En otras palabras,  tal como lo afirmó Acemoglu (2000), interpre-
tar que los incrementos relativos en  A(t)  tienen sesgo especializado no es recomendable cuando los
trabajadores calificados y no calificados son complementos.

2.2 Oferta laboral relativa endógena

En la Sección 2.1 se analizó la demanda relativa exógena  . Es claro que las decisiones de
inversión en capital humano responden a retornos y a otros factores. El objetivo de esta sección es
establecer una oferta relativa endógena con tres argumentos de importancia: salarios relativos ( ),
una serie de factores demográficos y factores políticos. Siguiendo a Acemoglu (1998), se asume que
un potencial aspirante a ser incorporado en la fuerza de trabajo debe decidir en el momento t si  recibe
educación para convertirse en trabajador calificado o permanece como no calificado, y pasa a ser
parte del “pool” de la oferta de fuerza laboral de inmediato. También se asume que toma J período
lograr la calificación, y que durante ese lapso no se obtiene ningún ingreso. Si un trabajador con un
costo de educación  J  decide invertir en educación, otro trabajador con   deberá también
calificarse. Por ello, encontramos un nivel de corte , de manera tal que no todos los trabajadores con
costo   adquieren educación. Luego, el índice de trabajadores calificados a no calificados se
puede representar a través de:

(9),

Donde   es el nivel de corte, G es el conjunto de variables políticas y D es una serie de factores
demográficos que determinan la decisión de adquirir especialización o no. La derivada   es positi-
va, lo que significa que a mayor nivel de corte, mayor será el índice de trabajadores calificados frente
a no calificados. En otras palabras, a mayor , mayor será el número de personas calificadas. Nótese
que un trabajador con costo   es indiferente ante invertir en educación o no. Asumiendo que los
trabajadores esperan que los salarios como calificados aumenten a una tasa constante  y que los
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salarios como no calificados crezcan a una tasa constante gU, entonces cuando el trabajador toma la
opción de no educación, su retorno está dado por el valor presente del flujo de ingresos de su puesto
de trabajo:

(10)

Y cuando escoge la opción de educación, su retorno está dado por:

(11)

Donde r es la tasa de descuento.  En consecuencia, si este trabajador permanece indiferente ante
ambas opciones, el retorno de ambas debe ser igual a (i.e. ). Igualando las ecuaciones (10)

y (11) y resolviendo el diferencial salarial ω obtenemos la siguiente ecuación:

(12)

Finalmente, substituyendo (12) en (9), obtenemos una demanda relativa como una función del dife-
rencial salarial,  de la tasa de descuento, tasas de crecimiento de los salarios para trabajadores califica-
dos y no calificados y del conjunto de variables políticas y factores demográficos.

(13)

La cual define una demanda relativa en pendiente positiva (dado que ).
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El conjunto de factores demográficos D incluye las tasas de crecimiento de los trabajadores califica-
dos y no calificados y la composición de la fuerza laboral. Si el número de trabajadores no calificados

aumenta de manera más acelerada que el número de trabajadores calificados, la oferta relativa 

se desplaza hacia la izquierda, incrementando el diferencial salarial (Figura 7). Otras variables demo-
gráficas incluyen el nivel de escolaridad, el porcentaje de mujeres en la fuerza laboral, tasas de fertili-
dad y mortalidad y las tasas de edad de dependencia.

Entre las variables políticas G, el gasto público en educación tiene un papel interactivo con el conjunto
de factores demográficos. Al aumentar el gasto público en educación, el número de trabajadores

calificados puede aumentar y variar, en consecuencia, la demanda relativa  reduciendo el

diferencial salarial.



DOCUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 61

2.3 Indice del nivel de tecnología endógena

En la sección 2.1 se trató el nivel de tecnología relativo   como exógeno. Esta sección

presenta el nivel de la tecnología relativa como una función de los factores internos y externos que, a
su vez, tienen efectos verdaderamente importantes sobre el diferencial salarial. El argumento básico
es que los cambios fundamentales en una economía pueden provocar variaciones  en las demandas
relativas de factor que no son necesariamente equivalentes en los factores y por ello, pueden cambiar
los retornos del factor. Los efectos que producen eventos como el comercio y la inversión extranjera
directa sobre los diferenciales salariales son de especial interés.

Siguiendo un enfoque similar al de Pissarides (1997), se asume que el nivel de tecnología relativo

 cambia en la medida que los agentes económicos del Sur inician actividades que les permi-

tan descubrir formas de “emular” la tecnología del Norte o “aprender” a utilizar maquinaria importa-
da. Esto ocurre porque para el Sur resulta más barato imitar y aprender de la tecnología ya existente,
que incurrir en costos de investigación propia para desarrollar su tecnología. En consecuencia, una
mayor exposición a la tecnología proveniente del Norte, que se logra mediante el comercio e inver-
sión extranjera directa, tiene un efecto directo en la tecnología relativa del Sur. Asumamos que el

índice de productividad   en el sur está dado por:

(14)

Donde O es una medida de apertura  comercial, I es una medida de exposición a la inversión extran-
jera directa (IED) y RD es una medida de transferencia en la investigación y desarrollo (I&D en
español). Exploremos qué hay detrás de la ecuación (14). En primer término, una mayor apertura del
comercio favorece una transferencia más rápida de tecnología del Norte hacia el Sur. Sin embargo, no
se puede precisar hacia qué dirección se moverá el índice de tecnología. A pesar de que muchos
economistas reconocen la importancia de las importaciones, ya que transfiere tecnología foránea a la
industria nacional, el efecto relativo entre las industrias dependientes de la fuerza laboral calificada y
no calificada depende de la composición de las importaciones y del grado de complementariedad de
las nuevas tecnologías con  el personal calificado y no calificado.
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 Por lo tanto, asumiendo que las nuevas tecnologías (obtenidas de una mayor importación de bienes
de capital o por emular o aprender de las tecnologías provenientes del Norte) son complementos
fuertes de la especialización, entonces la productividad de los trabajadores calificados se ve reforzada
por una mayor apertura comercial. En segundo término, y siguiendo un razonamiento análogo al
argumento de apertura, complementando la fuerza laboral calificada con una mayor exposición a las
inversiones extranjeras, se puede favorecer la productividad de los trabajadores calificados con res-
pecto a los no calificados. Por ello, la derivada   es también positiva. Por último, y como lo
sugirió Keller (2000), el factor total de productividad de un país es considerablemente afectado por la
I&D interna y externa. Luego, si la actividad de I&D  complementa al trabajador calificado,
incrementando su productividad, podemos esperar una relación positiva con el nivel de tecnología
relativo. Sin embargo, como desconocemos si la I&D complementa a la fuerza laboral calificada y no
calificada, el signo de esta derivada se torna en una interrogante empírica. Más aún, en vista de que las
economías de América Latina invierten muy poco en I&D y los datos sobre esta actividad no están
disponibles, nos limitados a estudiar sólo los efectos de las transferencias de I&D extranjera.

Con base en la discusión previa, y asumiendo que los trabajadores calificados y no calificados son
substitutos ( σ > 1), un incremento relativo en la demanda laboral, impulsada por un aumento de
cualquier factor en la ecuación (14) puede considerarse como un  desplazamiento hacia la derecha
(Figura 8)  y en consecuencia, un incremento en el diferencial salarial.
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3. DATOS

3.1 Datos sobre salarios y medidas de salario y desigualdad

Los datos sobre salario utilizados en este documento fueron extraídos de Industrial Statistics Database
of the United Nations Industrial Develpment Organization (ONIDO) (Base de Datos sobre Estadísti-
cas Industriales de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial–ONUDI),
que contiene datos anuales por industria manufacturera para el período 1963-1999. Esta base de
datos presenta información de tres dígitos, del salario y empleo de la industria manufacturera para 28
industrias,  discriminados según el Código de Clasificación Industrial (ISIC Rev. 2). La muestra
utilizada en este estudio contiene 18 países de América Latina, con un total de 429 observaciones.
Ver Tabla  2.
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Con base en estos datos se computaron dos medidas para el diferencial salarial: el índice del salario
promedio recibido por el 50% superior frente al 50% inferior y el índice de salario promedio recibido
por el 10% superior frente al 10% inferior. El coeficiente de correlación entre estas medidas es 0,774.
Igualmente, para aprovechar  la información de la base de datos al máximo se establecen cuatro
medidas de desigualdad Salarial, a saber Cofeciente Gini, Indice de Desviación Logarítmica Media de
Theil, Indice de Entropía de Theil y el Coeficiente de Variación, y una medida de igualdad salarial, el
índice de salarios recibidos por el 40% inferior hasta el 20% superior. El cálculo de estas medidas se
realiza según las formulas convencionales, tomadas de Cowell (1995):

1) Coeficiente GINI

2) Indice de Desviación Logarítmica Medio de Theil      

3) Indice de Entropía de Theil

4) Coeficiente de Variación

Donde     y  V  representan el tamaño de la muestra, media y varianza respectivamente. Para
calcular estos indicadores de desigualdad, las observaciones por país se ordenaron según el salario
promedio en forma ascendente por industria, de acuerdo a la data obtenida de ONUDI.  El cálculo de
estas medidas es directo una vez que la data se ha ordenado adecuadamente.  La selección de estas
medidas de desigualdad se realizó de acuerdo a Cowell (1995), según el cual se requieren cuatro
propiedades  para establecer las medidas de desigualdad:
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El Principio de Transferencia. Básicamente establece que una transferencia de una persona
más pobre a una más rica debe ser registrada como aumento de desigualdad. (o por lo menos no
como una disminución). Así mismo, la transferencia de una persona rica a una más pobre debe
ser considerada una reducción de la desigualdad (o por lo menos no como incremento).

Independencia de la Escala de Ingreso. Requiere que la medida de desigualdad permanezca
invariable a los cambios proporcionales uniformes del ingreso. En otras palabras, si el ingreso
de cada individuo varía en la misma proporción, no debería variar entonces la desigualdad.

Principio de Población. Establece que al fusionar dos poblaciones idénticamente iguales, la
inequidad no debería variar.

Capacidad de Descomponer. Establece que la desigualdad general se relacione constantemen-
te con las partes consistentes de la distribución, tales como subgrupos de la población.

La Tabla 3 muestra las propiedades de cada una de las medidas de desigualdad que se han presentado
en este estudio, así como también su rango de valor. A excepción del coeficiente de Gini con respecto
a la capacidad de descomponer, los indicadores de desigualdad seleccionados satisfacen los principios
necesarios.
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Así mismo, la Tabla 4 presenta los coeficientes de correlación entre estas medidas. Los coeficientes de
correlación alta sugieren fortaleza y, consecuentemente los resultados no deberían ser demasiado
sensibles a las medidas de desigualdad.

3.2 Datos sobre empleo

Los datos sobre empleo total según la industria manufacturera también están disponibles en la Base
de Datos de la ONUDI. La clasificación entre trabajadores calificados y no calificados sigue dos
pasos. El primero, se calcula el salario promedio por trabajador de cada industria para la información
de todos los años disponibles en cada país, así como también el salario promedio general por trabaja-
dor de todas las industrias. Segundo, Si el salario promedio por trabajador para cierta industria es
mayor que el salario general promedio, entonces los trabajadores empleados de esta industria se con-
sideran calificados. Por el contrario, si el salario promedio de un trabajador de una industria específica
es menor que el salario general promedio, luego los trabajadores empleados en esta industria se con-
sideran no calificados. El supuesto implícito en esta clasificación es que los trabajadores más califica-
dos reciben salarios más altos que los menos calificados. Como el salario promedio por trabajador, por
industria se calcula en cada país tomando en cuenta la información sobre los años disponibles, este
método distingue  entre industrias “especializadas” y “no especializadas” para todo el período de
datos disponible

4.3 Otros datos y medidas

Los datos macroeconómicos utilizados en este estudio fueron extraídos de las bases de datos World
Development Indicators/2001 (Indicadores de Desarrollo Mundial) y Global Development Finance/
2001 (Desarrollo Global y Finanzas) e incluyen el total de las importaciones de bienes y servicios,
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primas del mercado negro y  cifras sobre la inversión extranjera directa. Los datos sobre exportacio-
nes de maquinaria y equipo de transporte  correspondiente a los cinco países más industrializados
(G5: Estados Unidos, Alemania, Inglaterra, Francia y Japón) fueron extraídos del Internacional Trade
by Commodity Statistics (SITC) Rev.2 (Base de datos sobre Comercio Internacional por Commodity),
que es actualizado por la Organización de Cooperación Económica y Desarrollo (2001) y cumple con
la Clasificación de Comercio Internacional Estándar (SITC) Rev.2. Estos países lideran el desarrollo
tecnológico y constituyen los principales socios comerciales de los países en desarrollo. Para cada
país en desarrollo, establecemos las importaciones del equipo tecnológico como el índice de importa-
ciones de maquinaria y equipos de transporte para el PIB.

Las variables demográficas y los recursos naturales fueron obtenidas del World Development Indicators/
2001 and Social Indicators of Development/1996 (Indicadores de Desarrollo, Indicadores Sociales de
Desarrollo) que incluyen el total de la población, fuerza laboral total, fuerza laboral femenina, índice
de edad de dependencia, expectativa de vida, población urbana y exportaciones de bienes primarios.
Los datos sobre logros educativos proceden de la serie de datos educativos, actualizados por Barro y
Lee (2000).

Los gastos de Investigación y Desarrollo en los cinco países más industrializados (G5) fueron obteni-
dos  de la base de datos de la OECD: Research and Development Expenditure in Industry–ANBERD
(Gasto de Investigación y Desarrollo en la Industria). Con base en esta información, se calcularon dos
indicadores de transferencia de I&D  (Intensidad de I&D): el promedio ponderado de la intensidad de
gastos de investigación y desarrollo con respecto al resultado de manufactura total, y también en
relación con el PIB total. Los ponderados utilizados para cada país fueron la proporción de importa-
ciones obtenida de cada uno de los países del G5 en el total de importaciones del G5. La intensidad de
I&D, junto con la data  sobre inversiones extranjeras directas e importaciones de maquinaria y equipo
de transporte son utilizadas como cartas poder para atraer transferencia de tecnología de los países
industrializados.

Para obtener una medida de capital físico total (K) seguimos a Nehru y Dhareshwar (1993) que
calcularon K para una amplia muestra de países hasta 1990. En nuestro caso, generamos estimados
actualizados para 1991-1998, utilizando datos sobre la formación de capital fijo bruto del World
Development Indicators/2001 (Indicadores de Desarrollo), asumiendo para todos los años 4% como
tasa de depreciación para el capital físico en la identidad del capital social.
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4. ESPECIFICACIONES EMPIRICAS Y RESULTADOS

4.1 Diferencial

4.1.1 Oferta laboral relativa exógena

La ecuación (4) en la sección 2.1 define el diferencial salarial asumiendo que la oferta laboral relativa
es exógena. Esta es la ecuación básica que se intenta probar empíricamente. En lo que concierne al

índice de tecnología relativa  , al sustituir la ecuación (14) en la (4) se obtiene una expresión

reducida del diferencial salarial:

(15)

Algunos autores han sugerido y establecido versiones más simples de este marco. Por ejemplo,
Psacharopoulos and Hinchliffe (1972) establecen una versión de (4) para un grupo de países desarro-
llados y en vías de desarrollo, estableciendo diferencias para tres tipos de trabajadores calificados e
incluyendo una medida para el índice trabajo-capital.  Más recientemente, Katz and Murphy (1992)
ofrecen una versión de (4) para EEUU, asumiendo que el índice de tecnología relativa depende de
una tendencia temporal lineal por lo que aumenta a una tasa constante. En nuestro enfoque, se analiza
el diferencial salarial, modelando explícitamente el índice de tecnología relativa.

4.1.2 Resultados Empíricos

Los resultados empíricos se presentan en la Tabla 5, columnas 1 a 3, y muestran los resultados para el
índice del salario promedio del 50 por ciento superior al 50 por ciento inferior y las columnas 4 a 6
indican los resultados del índice del salario promedio del 10 por ciento superior hasta el 10 por ciento
inferior. Una prueba de Breusch-Pegan modificada mostró resultados significativos a favor de la
homocedasticidad. Los resultados de la prueba de Hausman favorecieron significativamente a la es-
pecificación del modelo de efectos fijos.

Los resultados indican que los incrementos en la oferta de trabajadores calificados con respecto a los
no calificados tienen un efecto negativo sobre el diferencial salarial, tal como se sugirió en la ecuación (4).
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El valor de los coeficientes estimados implica una elasticidad de substitución ( )en el rango 4-9 y es

significativo en todas las especificaciones. Sin embargo, estos hallazgos deben considerarse con pre-

caución. De acuerdo a Freeman (1986) por ejemplo, la evidencia en la mayoría de los estudios indica

que el valor de elasticidad de substitución entre trabajadores altamente calificados y menos califica-

dos es menor que el nuestro (en el rango 1-2). Sin embargo, nuestra definición de trabajadores califi-

cados y no calificados difiere de estos estudios, en virtud de que no clasificamos la fuerza laboral por

nivel educativo. Tal como lo sugiere Acemoglu (2000) este parámetro es difícil de estimar, ya que se

refiere a una elasticidad de substitución que combina la substitución dentro y a través de las indus-

trias. La evidencia apunta hacia la demanda como explicación. Como ejemplo, en estudios recientes

como Katz and Murphy (1992) y Acemoglu (2000) se sugiere que es necesario que ocurra el cambio

tecnológico con sesgo de especialización, que incremente la demanda laboral relativa para explicar el

aumento de la brecha, cuando estamos en presencia de una alta elasticidad de substitución. De esta

manera pasamos a considerar los factores por parte de la demanda.

El coeficiente negativo para nuestra medida de apertura comercial general indicado en las columnas

(1), (3), (4) y (6) –medido por la proporción del comercio total en el índice  PIB– es una evidencia a

favor de la teoría de comercio de Hecksher-Ohlin-Samuelson (HOS). Ésta indica que una mayor

apertura comercial contribuye a reducir los diferenciales salariales en las economías de América Lati-

na. Sin embargo, cuando se trata del papel de la apertura en sectores específicos de la economía y la

composición de las importaciones, los resultados son totalmente diferentes. Como se muestra en las

columnas (2) y (5) las importaciones de maquinaria y equipo de transporte, consideradas como por-

centaje del PIB, incrementan los diferenciales salariales industriales. Esto implica que los bienes de

capital procedentes de países desarrollados son  complementarios con la especialización, lo que no

resulta sorprendente si se considera que la competencia externa estimula la adopción de nuevas tec-

nologías y éstas, a su vez, requieren de entrenamiento y especialización.

También encontramos como evidencia que la transferencia de I&D extranjera tiende a ampliar los

diferenciales salariales en América Latina. Los coeficientes estimados implican que un incremento de

10% en la I&D foránea  genera un incremento entre 1.6 y 4.7 por ciento en el diferencial salarial.

Muchos otros autores han presentado resultados similares. Butler y Dueker (1999), por ejemplo,

indican un 3 por ciento de incremento en el diferencial salarial como respuesta a un 10 por ciento de

incremento en la innovación foránea.
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Adicionalmente, una mayor inversión extranjera directa se relaciona con mayores diferenciales sala-
riales. El resultado que mostramos relativo a la IED, o la tecnología que incorpora, y su incidencia
favorable sobre los trabajadores calificados corrobora los hallazgos de Berhman, Birdsall y Székely
(2001). Por su parte, Hausmann y Fenandez-Arias (2000) han argumentado que los flujos de capital
en forma de IED son “el colesterol bueno”, ya que atraen tecnología, habilidades gerenciales y acceso
a mercados, acelerando el crecimiento y desarrollo. Sin embargo, el efecto distributivo de la IED a
través de la tecnología que involucra, aún no ha sido estudiado en detalle. En realidad, como lo expli-
can Feenstra y Hanson (1995) para el caso de México, aun cuando los países desarrollados muden las
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partes menos calificadas del proceso de producción, estos procesos son intensivos en alta calificación
“desde el punto de vista de los estándares locales”.

Los avances en los términos del comercio, definidos  como la relación del índice de precios de expor-
tación con el índice de precios de importación están vinculados a las reducciones en los diferenciales
salariales. Eso significa que cuando los precios de exportación aumentan con respecto a los precios de
importación –los términos del comercio mejoran, aun cuando ambos aumentan–  disminuyen los
diferenciales salariales. Cabe destacar que también puede suceder lo contrario. Cuando los términos
del comercio se deterioran, aumentan los diferenciales salariales. Por lo tanto, además de las tesis de
Prebisch(1950)–Singer(1950) es evidente que un declive secular en los términos del comercio impli-
caría no sólo una transferencia de países pobres a ricos, sino un empeoramiento de la distribución
salarial.

Finalmente, incluimos una medida para el índice capital físico-trabajo. Las columnas 3 y 6 arrojan los
resultados para la misma ecuación que fue calculada por Psacharopoulos y Hinchliffe (1972). El
coeficiente positivo indica que a mayor cantidad de capital físico por hombre en la fuerza laboral,
mayor será el diferencial entre trabajadores calificados y no calificados. Cabe destacar, sin embargo,
que el capital físico por hombre en la fuerza laboral considerado aquí constituye un agregado para
toda la economía. Por lo tanto, el supuesto implícito de este hallazgo es que el índice capital-trabajo
para toda la economía es proporcional al índice capital-trabajo para el sector industrial. Es evidente
que el capital físico es complementario al trabajo calificado.

4.1.3 Oferta laboral relativa endógena

El objetivo de la sección 2.2 fue obtener una oferta laboral relativa endógena, según la ecuación

(13). Esta ecuación, junto con la ecuación (4) y la expresión para   en la ecuación (14)

de la sección 2.1, forman un sistema de ecuaciones estructurales. En vista de que las variables
explicativas se determinan simultáneamente con las variables dependientes, el cálculo de las
ecuaciones (4) y (13) a través de los mínimos cuadrados ordinales (MCO) genera estimadores
inconsistentes y sesgados. Igualmente, queda claro que ambas ecuaciones en el sistema están
sobre identificadas, por lo que los mínimos  cuadrados indirectos (MCI) no generan un estima-
do único de los parámetros estructurales. En consecuencia, para obtener un estimado único para
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cada parámetro estructural se emplean cuadrados mínimos en dos etapas (CM2F), donde los instru-
mentos son un conjunto de variables exógenas.

4.1.4 Resultados empíricos

Los resultados empíricos se muestran en la Tabla 6, la cual reproduce una serie de regresiones indica-
das en la Tabla 5, pero incluyen dos importantes diferencias: la oferta laboral relativa es ahora endógena
e incluye dos nuevas variables que intentan resumir el efecto que ejerce la existencia de abundantes
recursos  en los diferenciales salariales: a saber, las exportaciones de crudo y bienes de oro y las
exportaciones de alimento y productos agrícolas como porcentaje del PIB. Nuevamente, los resulta-
dos indican que los incrementos en la oferta de trabajadores calificados vis a vis no calificados ejerce
un impacto negativo en el diferencial salarial, tal como se sugiere en la ecuación (4). El valor de los
coeficientes estimados implica una menor elasticidad de substitución (σ), sin embargo es todavía
mayor que el sugerido por Freeman (1986). Actualmente se ubica en el rango 1.3 - 4.2 y es significa-
tivo en todas las especificaciones.

Evidentemente, mientras menor sea la elasticidad de substitución, mayor será el efecto del aumento
de la oferta relativa de trabajadores calificados en la reducción de los diferenciales salariales. Es im-
portante enfatizar que aun cuando la elasticidad de substitución es relativamente alta, los trabajadores
calificados y no calificados son sustitutos, pero no sustitutos perfectos. O como lo señalan Murphy,
Riddell y Romer (1998) “cuatro trabajadores con seis años de formación no pueden hacer el trabajo
de un trabajador con 24 años de educación.” Esto explicaría por qué el creciente número de trabaja-
dores de baja calificación no reduce los diferenciales salariales. Podría ser más efectivo incrementar
ambos, es decir la cantidad y calidad de la fuerza laboral

El considerar la oferta laboral relativa como endógena no cambia de manera substancial los efectos de
otros determinantes del diferencial salarial. Las reducciones en los diferenciales salariales se relacio-
nan nuevamente con una mayor apertura comercial. Tal como se muestra en las Figuras 1 y 3 de la
introducción, el índice de salarios de los trabajadores mejor pagados frente a los de menor nivel
salarial aumentó durante 1980, antes de poner en marcha las reformas comerciales en la mayoría de
las economías de América Latina. Sin embargo, este índice se revierte a principios de 1990 cuando las
reformas ya habían sido instrumentadas. Este hallazgo es consistente con los resultados de Hallberg,
Tan and Koryukin (2000), quienes determinan índices de mejoramiento profesional mayores, antes
de acceder a los mercados de exportación.
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Con respecto a las importaciones de maquinaria y equipo, los resultados no son tan drásticos como los
mostrados en la Tabla 4. Nuevamente se evidencia, sin embargo, que el cambio tecnológico, en forma
de maquinaria y equipo parece incrementar la demanda de trabajadores calificados.  Según O'Connor
y Lunati (1999), la eliminación de las barreras comerciales trae como consecuencia la reducción de
los costos de importación de maquinaria y equipo; la profundización en el uso del capital aumenta la
demanda de fuerza laboral calificada y se incrementa el diferencial salarial. Estos resultados están
vinculados al hecho de que la transferencia de I&D foránea tiende a ampliar los diferenciales salaria-
les, tal como se muestra en las columnas (2) y (6).

Una mayor exposición a la inversión extranjera directa asociada a mayores diferenciales sala-
riales permite mantener fijo el índice del salario promedio del 50% superior hasta el 50% inferior. Tal
como se explicó en la sección teórica, la IED implica mucho más que una simple transferencia de
capital de una fábrica local. En realidad, la IED involucra, entre otras cosas, tecnología de la
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producción que es complementaria a los trabajadores calificados y nuestros resultados así lo demues-
tran. Nuevamente, hay una evidencia sólida que indica que  los adelantos en términos de comercio
están relacionados con las reducciones en los diferenciales salariales.

El coeficiente positivo para nuestra medida del índice de capital físico-trabajo  indica que a
mayor capital físico por hombre en la fuerza laboral, mayor será el diferencial en los salarios de los
trabajadores calificados y no calificados. Una vez más los resultados en las columnas 3-4 y 7-8 mues-
tran que los trabajadores calificados son complementarios al capital físico.

Por último, en referencia al efecto de los recursos naturales abundantes, encontramos eviden-
cias mixtas. Las exportaciones de crudo o bienes de oro están relacionadas con las reducciones en los
diferenciales salariales, aún cuando la evidencia de esta relación se mantiene para el índice del salario
promedio del 50% superior hasta el 50% inferior. Tal como lo argumentó Wood (1997), las industrias
de crudo y oro requieren mano de obra calificada, pero representan una pequeña porción del empleo
total, e incluso son generalmente propiedad del gobierno, lo que podría contribuir al efecto de distri-
bución positivo encontrado. Por otra parte, las exportaciones de alimentos y productos agrícolas co-
rresponden al sector privado y enfrentan un ambiente más competitivo, que implica la necesidad de
modernizar la tecnología. La complementariedad de estas industrias y la fuerza laboral calificada
podría explicar estos resultados, particularmente en las industrias que procesan productos primarios.

4.1.4 Determinantes de la oferta laboral relativa

Para finalizar el análisis de la determinación simultánea de los diferenciales salariales y la oferta labo-
ral relativa, la tabla 7 muestra los resultados arrojados en la ecuación (13) del modelo, para los deter-
minantes de la oferta laboral relativa. La Columna 1 contiene los resultados del índice del salario
promedio para el 10% superior hasta el 10% inferior y la columna 2 muestra los resultados del índice
del salario promedio para el 50% superior hasta el 50% inferior. Los resultados de la prueba de Hausman
favorecieron la especificación de un modelo de efectos fijos y sugieren que la oferta laboral relativa
responde a los cambios en los salarios relativos. Esto evidencia una demanda laboral en pendiente
positiva. Tal como se explicó en la sección teórica, las decisiones de inversión en capital humano
responden a los retornos. Sin embargo los coeficientes son estadísticamente significativos a un nivel
de confianza del 90% para ambos indicadores de salario relativo. Es claro que el promedio de años de
escolaridad en la variable población total está relacionado con los incrementos en el número relativo
de trabajadores calificados. Esta relación es importante al considerar que el capital humano puede
enfrentar externalidades positivas. Lucas (1988) por ejemplo, ha desarrollado un modelo que de-
muestra que la inversión en capital humano no sólo incrementa la productividad del individuo, sino
de la sociedad en general. Sin embargo, este resultado debe observarse con cuidado, ya que los años
de escolaridad no son una medida perfecta del capital humano, son sólo una aproximación.
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Las tasas más altas de crecimiento de la población tienen un efecto decreciente en el número relativo
de trabajadores calificados. Si el número de personas que desea especializarse aumenta en forma más
rápida que los recursos existentes para proveerlos de tales condiciones, a saber, escuelas técnicas y
universidades, disminuirá el número relativo de personas calificadas. Por otra parte, si nos plantea-
mos que las personas de las áreas rurales migren a la ciudad, el resultado parece impredecible ya que
esta población normalmente no está calificada  Sin embargo, si consideramos que nuestra data inclu-
ye sólo trabajadores de las industrias manufactureras, dejando de lado el desempleo urbano, podemos
pensar que la población que migra a las áreas urbanas desarrollan las habilidades necesarias para ser
empleada. El coeficiente de participación femenina en la fuerza laboral no es estadísticamente signi-
ficativo. Tal como lo informaron Ferranti, Perry, Lederman y Maloney (2001), los salarios promedio
para las mujeres se han incrementado con respecto al de los hombres en los últimos años, lo que
refleja que su creciente tasa de participación viene acompañada de un capital humano de mayor
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calidad que los hombres. Esto sugiere que este incremento en la participación femenina podría tener
como respuesta reducciones en los diferenciales salariales por género. La data disponible para probar
esta hipótesis es muy limitada.

Por último, los aumentos en el tamaño relativo de la población en edad laboral con respecto al número
en edad dependiente están relacionados con el incremento del número de personas calificadas, tal
como lo indica el coeficiente positivo en la variable edad de dependencia. Este resultado no constituye
una sorpresa, considerando el incremento en el promedio del logro educativo en la población total
descrita en la sección 1.2.

4.2 Desigualdad salarial

Esta sección muestra los resultados de regresar la desigualdad salarial e indicadores de desigualdad a
los factores de la sección 4.1.  Aun cuando el modelo que se desarrolló en la sección 2.1 no correspon-
de en su totalidad a los determinantes de la desigualdad, podemos considerar     (t) en la ecuación (4)
como una medida de desigualdad salarial. (Acemoglu, 2002). El análisis se basa en el supuesto de que
la desigualdad es una función de las variables fundamentales -o sus síntomas- que  capta la estructura
económica. Tal como se explicó en la sección de datos, al probar varios indicadores podemos verificar
la solidez de la relaciones entre las variables. Los resultados empíricos para los determinantes de la
desigualdad salarial se muestran en la Tabla 8. Los resultados de las pruebas realizadas por Hausman
favorecen la especificación del modelo con efectos fijos. La primera columna de cada indicador muestra
los efectos de las variables apertura y cambio tecnológico, la segunda columna indica el efecto de la
variable demográfica y la tercera columna presenta los efectos de la variable recursos naturales.
Nótese que las columnas 13, 14 y 15 arrojan resultados sobre el indicador de igualdad y por ello, los
signos de los coeficientes son invertidos. Ambos resultados incluyen el PIB per cápita y variables de
inflación que controlan el crecimiento y la estabilidad. Para el caso del PIB per cápita, existe una clara
evidencia de que el crecimiento reduce la desigualdad salarial, aunque esta interpretación debe ser
considerada con cautela. Según  Dollar and Kraay (2001) aun cuando se expresa que el crecimiento
es positivo para los pobres, sabemos relativamente poco sobre las fuerzas principales que responden
a la variación entre países e Inter temporal en la porción del ingreso que va a los pobres, incluyendo
el ingreso de la fuerza laboral. Se incluyó un término PIB/POB cuadrado para probar el comporta-
miento de la disminución o aumento en los retornos, pero el resultado no fue significativo, y por esa
razón se excluyó. La inflación está definitivamente relacionada con la desigualdad salarial. Pese a que
no se trata de un determinante estructural de desigualdad salarial sino de una mera variable monetaria,
la evidencia apunta a que la estabilidad macroeconómica no sólo puede estimular el crecimiento econó-
mico, tal como se suele indicar, sino también beneficiar la distribución del ingreso laboral, ya que está
comprobado que la inflación tiende a golpear más drásticamente a los grupos de menores ingresos.

ω
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El aumento de la inversión extranjera directa tiene relación con la desigualdad salarial, pero
estadísticamente no es significativa en el caso del indicador de igualdad. Es evidente que la IED puede
ser un factor que promueve la desigualdad salarial, debido a las complementariedades existentes entre
la tecnología que involucra y trabajo calificado. Asimismo, consideramos que el aumento de los flujos
comerciales está relacionado con la reducción de la desigualdad salarial. Cabe destacar la importancia
relativa de los efectos de una mayor exposición a la IED y de la apertura comercial sobre los diferen-
ciales salariales y la desigualdad salarial. Como se puede observar en la Tabla 7, el impacto de la
apertura comercial en la reducción de los diferenciales salariales es mucho mayor que el impacto de
una mayor exposición a la IED en el aumento de los diferenciales salariales. Sin embargo, el tamaño
relativo de estos dos impactos es inverso en el caso de la desigualdad salarial. Es decir, las evidencias
que apoyan la teoría de comercio de Hecksher-Ohlin Samuelson (HOS) son más contundentes para el
caso de los diferenciales salariales y señalan que la apertura a la IED ejerce un efecto creciente en la
desigualdad salarial.

Con respecto a la I&D aún no se han logrado resultados concluyentes. Butler and Dueker (1999)
encontraron que la innovación foránea y nacional afecta la igualdad del salario interno por "magnitu-
des iguales y opuestas". En nuestra tabla, la I&D parecen estar relacionadas positivamente con la
desigualdad salarial, pero los resultados son sensibles cuando se incluyen variables demográficas en
todas las especificaciones. Ahora procederemos a analizar el efecto de las variables demográficas
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La participación de la fuerza laboral femenina ha aumentado substancialmente en América Latina en
las últimas tres décadas, aun cuando no existen evidencias que indiquen que este incremento tiene un
efecto en la desigualdad salarial. Los coeficientes para la participación o los índices de población
urbana y edad de dependencia no son significativos estadísticamente.

Tal como se demuestra en la sección de determinantes de la oferta laboral relativa, el incremento en el
promedio de años de escolaridad en la población total incrementa el número de trabajadores califica-
dos, y tiene un efecto descendente en los diferenciales salariales. Por otra parte, el signo positivo en el
promedio de años de escolaridad en el total de la población sugiere que, mientras más grande es la
proporción de la población con mejor educación, mayor será la dispersión en la distribución del
salario. Nuestra evidencia es, sin embargo sensible al indicador de distribución salarial seleccionado y
a la especificación. Los resultados sólo son significativos para el coeficiente de variación y Theil 1.

El crecimiento de la población está relacionado positivamente (negativamente) con la desigualdad
(igualdad) salarial y es significativo para tres indicadores. Esto tiene su origen en las tasas de fertili-
dad, que suelen ser más altas en los grupos de personas de menores ingresos. Al mismo tiempo la
expectativa de vida está positivamente (negativamente) relacionada con la desigualdad (igualdad)
salarial y es significativa para todos los indicadores. Esta relación podría ser explicada con la hipótesis
de ciclo de vida  (Modigliani and Brumberg, 1954), según la cual el ingreso de los trabajadores dismi-
nuye dramáticamente al momento de su jubilación. Si la edad de retiro permanece constante, pero
aumenta el número de años de vida de las personas, encontraremos un mayor número de personas de
bajos ingresos. Por lo tanto, la desigualdad podría crecer.

5. COMENTARIOS FINALES

5.1 Conclusiones

Este documento pretende establecer los nexos entre apertura comercial, cambio tecnológico y facto-
res de oferta laboral y el creciente diferencial salarial y desigualdad salarial en América Latina. Con
base en nuevos sobre salarios industriales y un marco de oferta y demanda, el análisis arroja diversas
conclusiones. En primer término, en concordancia con muchos estudios, el valor  estimado para la
elasticidad de substitución es mayor que uno. Se encontró que la fuerza laboral calificada y no califi-
cada no son sustitutos perfectos, lo que implica que los incrementos en la oferta relativa de trabajado-
res calificados pueden tener efectos mesurables en la reducción de los diferenciales salariales. Mode-
lando la oferta laboral relativa, sensible al salario, en vez de perfectamente inelástica, esta investiga-
ción trasciende los límites de muchos otros estudios. Segundo, los resultados indican que el capital
físico es complementario al trabajo calificado. En tercer lugar, los resultados muestran que una mayor
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apertura comercial contribuye a reducir los diferenciales salariales en las economías de América Lati-
na,  apoyando la teoría de comercio estándar de Hecksher-Ohlin-Samuelson (HOS). En cuarto lugar,
existe evidencia de que el cambio tecnológico implica un incremento en la demanda de trabajadores
calificados cuando se trata de maquinaria y equipo foráneo e inversiones extranjeras directas. Esto
significa que las importaciones de bienes de capital y una mayor exposición a la inversión extranjera
directa facilitan la transferencia de nuevas tecnologías de países más avanzados a menos desarrolla-
dos. Los diferenciales salariales y la desigualdad salarial aumentan a medida que se incrementan las
importaciones de bienes de capital y las IED. Quinto, los resultados indican que la demanda laboral
relativa ha aumentado a un paso más acelerado que la oferta laboral relativa. Sexto, los aumentos en
el PIB per cápita y en el promedio de años de escolaridad en la población total impulsa la oferta
laboral relativa mientras que un mayor crecimiento de la población la disminuye. Séptimo, existe
evidencia de que la desigualdad salarial aumenta con una mayor tasa de inflación y de crecimiento de
la población, y disminuye con un PIB per cápita mayor. Por último,  hay evidencias mezcladas sobre
los efectos de la existencia de abundantes recursos naturales. Las exportaciones de crudo y oro están
relacionadas con las reducciones de los diferenciales, mientras que las exportaciones de alimento y
productos agrícolas se asocian a los incrementos en los diferenciales salariales. La existencia de abun-
dantes recursos naturales no demuestra tener un impacto en la desigualdad salarial.

5.2 Políticas

La distribución salarial injusta constituye una fuente de fricción social que potencialmente puede
minar la estrategia de desarrollo. De allí la importancia de estudiar el impacto distributivo de la políti-
ca económica. El incremento de los flujos comerciales  y movimientos de capitales de las últimas dos
décadas tienen su explicación, en gran parte en los  cambios de las políticas. Esta investigación revela
que una mayor apertura al comercio puede mejorar la distribución salarial, pero la exposición a la IED
puede desmejorarla. Sin embargo, estos hallazgos no significan necesariamente que la apertura co-
mercial o una mayor apertura a la IED sea una política adecuada o inadecuada, respectivamente.
Ambas tendencias presentan implicaciones que requieren un mayor análisis.

La Tabla 1, en la introducción, muestra que los flujos de IED en América Latina y el Caribe han
disminuido en la última década. Sin embargo, ¿cómo se puede explicar entonces que el capital no
fluye de los países desarrollados a los países en desarrollo, donde se supone que abundan las oportu-
nidades, especialmente en América Latina? Según Lucas (1990), las diferencias en la especialización
entre países y su impacto sobre toda la productividad pueden dar respuesta a esta aparente paradoja.
Es decir, cuando los inversionistas estiman retornos, corrigen los diferenciales en el capital humano.
Las evidencias encontradas en esta investigación sugieren que la IED  y la especialización son com-
plementos en realidad. Luego, la poca IED que llega a las economías latinoamericanas en los últimos
años sí logra especializar al trabajador, incrementando así el diferencial salarial. Por ello, aumentar la



PERSPECTIVAS80

participación de los trabajadores calificados podría ejercer un efecto positivo no sólo de magneto a las
inversiones extranjeras, sino también constituir una herramienta para disminuir los diferenciales sala-
riales, ya que una gran proporción de la fuerza laboral recibe mayores ingresos.

Tal como se evidencia en el análisis, cuando se habla del papel de la apertura en sectores específicos
de la economía o en la composición de las importaciones, la apertura puede tener un impacto distribu-
tivo negativo. Sin embargo, se ha demostrado que una mayor importación de bienes de capital, ade-
más de una mayor IED constituyen los mecanismos de transmisión de las nuevas tecnologías, ingre-
dientes esenciales para la competitividad y el crecimiento económico.

Las implicaciones de estas relaciones no se limitan, sin embargo, a los efectos positivos que la trans-
ferencia de tecnología tiene sobre la productividad. Estas tienen mayor relevancia cuando se conside-
ra el mejoramiento del capital humano. Cuando las importaciones de bienes de capital o la  IED
introducen nuevas tecnologías, nuevas prácticas gerenciales y un acceso más amplio al mercado,
traen consigo el incentivo para mejorar las capacidades a través del incremento del diferencial salarial.
En consecuencia, la conclusión de que la oferta laboral relativa realmente responde a los cambios en
los salarios relativos constituye un resultado alentador, considerando que algunas capacidades puede
transferirse entre las industrias y, tal vez  los individuos.
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Introducción
Carlos Zannier*

*Director de Integración, Corporación Andina de Fomento

El año 2003 será para los países accionistas de CAF –y para América Latina y el Caribe en su
conjunto– un año de intensas e importantes negociaciones comerciales. En efecto, en el seno del Area
de Libre Comercio de las Américas (ALCA), las negociaciones se encuentran ya en la cuarta y prác-
ticamente última etapa de negociaciones, las que probablemente alcanzarán un punto muy alto en su
próxima reunión ministerial, en Miami.

Los países de la región enfrentarán numerosos desafíos tanto en el frente negociador como en el
político, junto a otros retos derivados del entorno económico y de la coyuntura internacional y
regional, aunado en algunos casos a los desafíos de nuevas realidades nacionales.

Hay que considerar, así mismo, las importantes negociaciones comerciales CAN/ MERCOSUR que
se han dinamizado a partir de las Cumbres Presidenciales, registrándose avances notables con la
suscripción del acuerdo marco en Brasilia, en diciembre de 2002. Adicionalmente, están las negocia-
ciones de la Ronda Doha de la OMC, cuya reunión ministerial tendrá lugar en México a fines de año,
y las negociaciones bilaterales que se están  desarrollando en algunos casos (p.e. Bolivia-Chile),
además del interés manifiesto por parte de los países de realizar negociaciones tanto con la Unión
Europea como con los Estados Unidos.

Paralelamente, los países andinos se encuentran negociando importantes aspectos al interior de la
CAN, relativos a la conformación del mercado común fijado para el año 2005. Entre éstos destaca la
adopción del arancel externo común que, como veremos, ha registrado notables avances reciente-
mente a partir de los aportes realizados por Perú.

A continuación señalaré algunos aspectos resaltantes en relación con la integración regional.

La búsqueda de la integración regional pareciera ser una característica de América Latina y el
Caribe, aunque ésta nos haya sido esquiva en muchas oportunidades. Desde la época de la indepen-
dencia ha surgido repetidamente, una y otra vez, en las agendas de los países de la región y las
iniciativas han variado en sus objetivos, yendo de ambiciosas uniones políticas hasta simples acuer-
dos de libre comercio de bienes.
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Una y otra vez han fracasado los esfuerzos integracionistas, debido a causas como conflictos
políticos y militares, distribución desigual de los beneficios entre los socios, diseño e implementación
inadecuados, inestabilidad y crisis macroeconómicas o los obstáculos a la naturaleza.

En la década de los noventa, la integración regional surgió como un componente integral del
proceso de reformas estructurales que se adelantó en América Latina y el Caribe. Significó un com-
plemento y refuerzo de las políticas de modernización seguidas unilateralmente o adoptadas como
parte de la participación de la región en la liberalización multilateral a partir de la Ronda Uruguay.

Las reformas estructurales cambiaron la cara de las políticas de desarrollo y de las iniciativas
regionales diseñadas para apoyarla. El modelo conceptual y los mecanismos utilizados para
implementarlas resultaron tan diferentes de experiencias previas, que algunos analistas las han deno-
minado como “nuevo regionalismo”.

Por otro lado, el crecimiento de los bloques regionales comerciales –comúnmente conocidos como
acuerdos regionales de integración– es uno de los desarrollos más importantes experimentados en las
relaciones internacionales de los últimos años. Casi todos los países del mundo, desarrollados y en
desarrollo, son miembros de uno o más acuerdos de este tipo y más del 40% del comercio mundial se
lleva a cabo al interior de los mismos.

Aunque la estructura de los acuerdos de integración regional varía enormemente,  todos tienen en
común el objetivo de reducir las barreras al comercio entre los países miembros. Los acuerdos más
simples solamente remueven los aranceles para los bienes al interior del bloque; otros van más allá y
se extienden a la liberalización del comercio y la inversión. Pero los acuerdos más profundos tienen
como objetivo la unión económica e involucran la construcción de instituciones comunitarias
ejecutivas, judiciales y legislativas.

Se puede concluir, entonces, que ningún país es inmune a los efectos del regionalismo, dado que
éste moldea la economía mundial y las relaciones políticas, y tiene gran influencia en el desarrollo
del sistema internacional del comercio. De ahí que los países se enfrentan a elecciones de política
relacionados con la integración regional y surgen preguntas como ¿qué medidas se deben
implementar?, ¿basta simplemente liberalizar el comercio o es mejor avanzar hacia una armoniza-
ción más profunda con los socios, en otra gama de políticas nacionales?, ¿con cuál o cuáles países
es más beneficioso integrarse?

No hay respuestas simples a estas preguntas, pues los países difieren en sus circunstancias, y en sus
objetivos políticos y económicos. Sin embargo los trade-offs económicos que enfrentan al hacer sus
elecciones pueden ser identificados y el proceso de toma de decisiones puede ser mejor al contarse
con más información. Y ese es precisamente el propósito del trabajo de Wilmer Ascárraga quien,
utilizando un modelo de gravedad (o gravitacional), provee un análisis cuantitativo y evalúa los costos
y beneficios de los procesos de integración en el Hemisferio Occidental o de las Américas.
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Costos y beneficios de la integración del hemisferio
occidental: testeando el modelo de gravedad en
datos de panel, 1980-1999

Wilmar  H. Ascárraga Sejas*

1. INTRODUCCIÓN

Durante la década pasada el mundo ha sido escenario de una infinidad de procesos de integración de
tipo bilateral y multilateral, surgidos como respuesta a las profundas transformaciones ocurridas en la
economía mundial y a la necesidad de los países de insertarse competitivamente en ella. De hecho, en
el continente americano se han conformado el Tratado de Libre Comercio de América del Norte
(NAFTA) y el Mercado Común del Sur (MERCOSUR), además de estarse obteniendo importantes
avances en el objetivo de constituir, hasta el 2005, un Área de Libre Comercio para las Américas
(ALCA), concebida con la firme intención de conformar –entre las 34 naciones americanas– un
bloque similar al de la Unión Europea en el viejo mundo. Al mismo tiempo, se observa un decidido
avance en negociaciones al interior de los bloques. La racionalidad de la integración del antiguo
regionalismo era equilibrar las balanzas comerciales de los países, mediante el “desarrollo hacia aden-
tro” (industrialización por sustitución de importaciones). Pero hoy, dadas las cambiantes condiciones
de la economía mundial, unidas a un conjunto de reformas estructurales en los países y al resurgi-
miento de un “nuevo regionalismo”, más bien se busca adaptar las economías latinoamericanas al
contexto de globalización y revolución tecnológica en curso.

El proceso mundial de integración al que asistimos en un entorno de una mayor competitividad y
globalización de la economía mundial, la conformación de bloques comerciales, negociaciones sobre
acuerdos de libre comercio y otras prácticas comerciales en el mundo, han puesto de manifiesto la
importancia de evaluar los procesos de integración del hemisferio.

A pesar de las grandes expectativas generadas por la firma del ALCA, a la fecha no se ha realizado
ningún estudio sobre los efectos en los países de la Comunidad Andina de dicho acuerdo. De hecho

*Master of Arts in Economics, Georgetown University. Docente-Investigador del Instituto de Estudios
-Sociales y Económicos (IESE) de la Facultad de Ciencias Económicas, Universidad Mayor de
-San Simón, Bolivia.
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no existe ningún estudio que provea un criterio objetivo y bien fundamentado sobre su conveniencia
o no.  Por esta razón, hasta ahora no es posible emitir una opinión fundamentada sobre los efectos del
ALCA en la economía andina.

En este sentido, en un momento en que se está negociando el Acuerdo de Libre Comercio (ALC) con
el NAFTA y el CAN, este trabajo de investigación proveerá un análisis cuantitativo riguroso de los
costos y beneficios de la integración de los países de la Comunidad Andina en los procesos de integra-
ción hemisférica. El trabajo se constituye en una contribución al debate sobre el ALC de la región y
sobre todo en un instrumento para la toma de decisiones de los policy makers nacionales, de mane-
ra que se pueda conformar un área de integración económica óptima de mayor beneficio en el
hemisferio occidental.

La transcendencia del tema radica no sólo en las implicancias de política económica que se derivan de
la firma del Tratado, sino en la cuantía de los flujos comerciales mantenidos con dichos bloques de
integración, que en conjunto representan más del 60% del comercio exterior andino (y latinoamericano),
adquiriendo una mayor dinámica en los últimos años. Esto muestra la enorme gravitación internacio-
nal que tiene los Estados Unidos y por consiguiente los beneficios potenciales que se obtendrían de la
conformación de un ALC a nivel hemisférico. En este contexto, cabe preguntarse: ¿Qué beneficios
tendrá para la Comunidad Andina el ALC con EE.UU. y a nivel hemisférico?.

Dicho aspecto es particularmente interesante por dos razones. En primer lugar, debido a que se ha
generado un amplio debate acerca de que el regionalismo tipo MERCOSUR1  y otros sólo generan
desviación y no creación de comercio. Este aspecto es el que pretendemos despejar en los diferentes
acuerdos de integración en curso, con este objetivo pretendemos realizar la evaluación de los costos y
beneficios del ALCA. En segundo lugar, hay muy poca literatura que responda de manera convincente
a que si bien un Acuerdo de Libre Comercio puede crear comercio hay todavía dos preguntas abiertas:
¿extensión del NAFTA, por ejemplo, cambia los patrones de comercio?. Dado la respuesta a la
primera,  ¿el incremento del comercio entre los miembros del NAFTA refleja creación de comercio y
cambio de localización basada en las ventajas comparativas, y esta extensión refleja desviación de
comercio entre los productores de costos bajos en el resto del mundo a productores de costos altos en
las naciones del NAFTA?.

El objetivo del trabajo es utilizar la robustez empírica del modelo de gravedad como un benchmark. De
hecho, el modelo de gravedad ha sido ampliamente reconocido por su gran capacidad explicativa y
predictiva de los flujos comerciales. Pero, también ha sido criticado por su débil fundamento teórico.

1 Al respecto véase Yeats (1998), Freund y McLaren (1998), Chang y Winters (1999) entre algunos.
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El análisis predominante en la estimación del modelo de gravedad es el de corte transversal (Aitken
1973; Bergstrand (1985); Chang y Winters (1999), Oguledo y MacPhee (1994) y Frankel et al.
(1995) o series de tiempo país por país (Thursby y Thursby (1987)).

Desafortunadamente, todas estas aplicaciones incurren en problemas de mala especificación
econométrica debido a que no toman en cuenta la heterogeneidad (efecto país) y el efecto cíclico
(tiempo) de las relaciones bilaterales entre los países. Erróneamente, se ignoran estos efectos, produ-
ciendo serios problemas de especificación y consiguientemente, estimadores sesgados. Un problema
adicional desde el punto el punto de vista estadístico del análisis de corte transversal o de series de
tiempo  es  el “consumo”  de los grados de libertad.

En este sentido, se utiliza datos de panel con el objeto de especificar correctamente el modelo
econométrico y capturar los efectos país y tiempo mejorando la estimación de los parámetros. En
otras palabras, se argumenta la existencia de un problema de sesgo de heterogeneidad y para resolver,
se utiliza datos de panel.

En este contexto, hay al menos tres temas de interés. Primero, ¿existe evidencia de un comportamiento
distinto de los bloques de integración en las variables de gravedad?.  Segundo, ¿cuan serio es el
problema de mala especificación en el análisis de corte transversal o series de tiempo?. Tercero, en la
perspectiva de establecer la magnitud de los costos y beneficios de la integración: ¿cuál es la magnitud
de creación/desviación  de comercio en las diferentes áreas de libre comercio?. ¿la llamada segunda
etapa del regionalismo realmente incrementa el comercio entre los miembros que la conforman?.

 En el presente trabajo se pretende analizar y estimar los determinantes de los flujos comerciales entre
los principales acuerdos de integración: NAFTA, Unión Europea, MERCOSUR y CAN. Un modelo
de gravedad es empíricamente testeado para investigar la interrelación entre el volumen y dirección
de comercio internacional,  y la formación de bloques regionales de integración donde los miembros
están en diferentes etapas de desarrollo.

El trabajo de investigación está organizado en siete secciones. Después de esta introducción, en la
segunda sección, se presenta una revisión histórica de los procesos de integración hemisférica y flujos
comerciales, así como las transformaciones estructurales de los últimos años en la economía mundial.
En la tercera sección, se realiza una revisión de la literatura sobre el modelo de la gravedad, resaltando
los recientes desarrollos en la ecuación de gravedad tanto teórica como empírica. En la cuarta sección,
se analizan los diferentes tipos de especificación econométrica que han sido utilizadas, discutiendo
sus ventajas y limitaciones. En la quinta, se especifica y fundamenta el modelo de gravedad a ser
utilizado. En la sexta sección, son presentados y analizados los resultados del modelo de efectos fijos,
aleatorios y otras especificaciones del modelo de gravedad, así como se analizan los efectos de la
integración concluyéndose con la discusión de algunos criterios en la selección de modelos.
Finalmente, en la última sección, se presentan las conclusiones y algunas implicanciones políticas.
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2. REVISIÓN HISTÓRICA DE LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN
HEMISFÉRICA

Los primeros acuerdos regionales datan de los 50 y 60 consistentes en acuerdos de integración entre
países desarrollados o entre países en desarrollo. Los dos ejemplos de acuerdos de integración Norte-
Norte fueron la Comunidad Europea y el Área de Libre Comercio de Europa (EFTA), mientras que el
Pacto Andino o el Mercado Común de América Central eran los acuerdos de integración Sur-Sur. En
los ochenta y noventa ha surgido un movimiento hacia un nuevo regionalismo con la firma del ALC
entre Canadá y Estados Unidos. Este nuevo regionalismo se caracteriza por la firma de varios acuer-
dos entre países desarrollados y en desarrollo. México se ha integrado a Canadá y Estados Unidos
conformando el NAFTA y la Unión Europea ha realizado acuerdos con países del Centro y Este de
Europa. Dos recientes ejemplos de integración Norte-Sur son la UE-MERCOSUR  y el ALCA –en
procesos de negociación. En el ALCA, en la actualidad, se han logrado importantes avances en el
objetivo de constituir hasta el 2005 un ALC hemisférico.

En este capítulo, se analizan los hechos estilizados de la economía mundial, los flujos comerciales
intra e interregionales, la evolución de los esquemas subregionales de integración hacia la conforma-
ción del ALCA.

2.1. Las transformaciones estructurales en el comercio mundial

Durante la segunda mitad del siglo XX, tres componentes de los flujos de comercio relacionados entre
sí, han mostrado profundas transformaciones:  i) la posición relativa de países y regiones geográficas
en el total de las transacciones comerciales; ii) la importancia relativa del comercio entre países de una
misma zona geográfica, o comercio intrazonal, en el comercio mundial; y iii) la composición por
productos.

En lo que respecta a la composición geográfica de los flujos comerciales, cabe señalar el ascenso de la
participación de los países industrializados, en especial, de las naciones de Europa, que mejoraron su
posición relativa hasta 1973 y, posteriormente, tras los años de desequilibrio de los precios del petróleo,
hasta llegar a representar casi 45% de las exportaciones mundiales en el trienio 1997-1999. Los países
industrializados proveían alrededor de 61% de dichas exportaciones en 1953 y cerca de 68% en 1999,
aunque con variaciones en la composición interna por países y grupos de países (véanse los cuadros 1 y 2).

América Latina fue perdiendo su posición entre 1953 y 1973, ya  sea como región exportadora o
importadora, mientras que la proporción de las exportaciones asiáticas (excluido Japón) disminuyó
entre 1953 y 1963, pero se mantuvo en más de 9% del total entre 1963 y 1973, para crecer después
en forma continua. La reducción de la participación de América Latina en las exportaciones está
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directamente asociada al descenso de la proporción de productos básicos en los flujos del comercio
mundial. Este fenómeno está relacionado con el hecho de que la revolución tecnológica ha erosionado
las ventajas comparativas de los países en desarrollo. Por consiguiente, la inserción competitiva en la
economía mundial debe ser instrumentada en términos del paradigma de las ventajas competitivas.
En este escenario, la política integracionista conjuntamente con el desarrollo de las ventajas competi-
tivas son factores clave para  una inserción internacional competitiva (Ascárraga, 1997).

En el período 1973-1983 se logró que la participación de las exportaciones latinoamericanas creciera
un punto porcentual, hasta llegar a casi 6% del total mundial, pero entre 1983 y 1993 disminuyó
nuevamente, alcanzando su nivel más bajo, para luego volver a aumentar en años recientes. Cabe
destacar dos puntos: i) la importancia que la región ha adquirido como importadora, al registrar un
6.1% del total mundial en 1998, y ii) el crecimiento significativo de las exportaciones latinoamerica-
nas en el período 1993-1997, años asociados a la elevación de los precios de los productos básicos.
Pero, hay que hacer notar, que dado el incremento de la heterogeneidad en la región, los promedios
tienden a estar sesgados por el desempeño de las grandes economías exportadoras.

El cuadro 3 permite apreciar la importancia del comercio intrarregional en los flujos totales de comer-
cio, definiéndose intrarregional simplemente como el conjunto de las corrientes de intercambio den-
tro de una misma región, aunque no necesariamente en el contexto de áreas de liberalización prefe-
rencial. En 1999, cerca de 50.3% del comercio mundial de bienes se registró entre países localizados
en una misma región geográfica. El comercio intrazonal de Europa, el mayor espacio económico
integrado por naciones independientes, representó casi 30% del comercio mundial. La proporción del
comercio intrazonal en los intercambios totales de los países de cada grupo es significativa: 39% en el
caso de América del Norte, si sólo se consideran los Estados Unidos y Canadá, pero la proporción
aumenta a más del 45% al incluir a México, el tercer miembro del Tratado de Libre Comercio de
América del Norte (NAFTA); 14% del comercio de América Latina; 69% de Europa; 26% de los
países de Europa central y oriental, y 46.5% de los asiáticos.

Existe una correspondencia lógica entre los cambios en la composición regional y la composición
sectorial. La tendencia hacia un aumento constante y progresivo de la participación de los productos
manufacturados se acentuó en las dos últimas décadas. La evolución de algunos productos y grupos de
productos del comercio entre 1990 y 1999, período durante el cual la proporción de las manufacturas en
el total de las exportaciones mundiales aumentó de 71% a más de 76%. La participación de los
productos agropecuarios y los alimentos industrializados disminuyó de 21.5% a menos de 18%, pero
estas mercancías se mantuvieron como un segmento importante en el conjunto de los flujos comerciales.

El aumento de las transacciones de bienes manufacturados expresa también cambios en la naturaleza
del comercio internacional. Entre otros factores, la composición del comercio registró modificaciones
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sustantivas como resultado del incremento simultáneo de la proporción de manufacturas en las expor-
taciones y las importaciones de la mayoría de los países. A su vez, esa tendencia hacia un comercio
crecientemente intraindustrial se relaciona directamente con la convergencia de métodos y organiza-
ción de la producción entre países con distintos niveles de ingreso (aunque no se observa una conver-
gencia semejante entre los niveles de ingreso de los países).

En el trasfondo de esos resultados económicos están las interacciones positivas entre un fuerte des-
censo de los costos de transmisión de información y de computación, y el reemplazo de tecnologías
analógicas por digitales en las telecomunicaciones, lo que fue, a su vez, posibilitado por la dinámica
virtuosa de innovaciones tecnológicas en distintas áreas. Por su parte, las reducciones de costos y los
demás cambios tecnológicos permitieron una convergencia entre las industrias de telecomunicacio-
nes, tecnología de información y radio y teledifusión hacia un todo integrado (información, comuni-
cación y entretenimiento), que combina el procesamiento de imágenes, sonido, textos y datos con su
transmisión instantánea a cualquier punto del planeta.

En general, la actual globalización económica es percibida como una etapa más avanzada del proceso
de creciente integración de los mercados de bienes, servicios, capital y tecnología (así como, en mu-
cho menor escala, de los mercados de trabajo). Esto significa que la globalización corresponde a un
estadio más desarrollado y más complejo del proceso de internacionalización de las empresas impul-
sado entre 1950 y 1970. En las economías nacionales, la globalización se caracterizaría por: i) un
crecimiento relativo de las variables económicas internacionales superior al de las nacionales, y ii) una
mayor sensibilidad de las variables económicas nacionales a las expectativas de agentes económicos
localizados en otras regiones. Este proceso de globalización de los mercados ha sido más continuo y
lento que lo que se difundió inicialmente, dado que la interdependencia entre naciones que resulta del
comercio de bienes, las migraciones internacionales y los movimientos de capital se confunde con la
historia del propio comercio internacional a lo largo de varios siglos (Véase Bairoch y Kozul-Wright, 1996).

Por otra parte, varios estudios históricos comparativos recientes generaron un relativo consenso en la
literatura económica con respecto a la amplitud y profundidad de la integración de los mercados que
se presencia en la actualidad (Véase Baldwin y Martin, 1999; Feenstra, 1998).

2.2. Flujos comerciales intra-hemisféricos por esquemas
de integración

El comercio intrarregional después de los efectos de la crisis financiera mundial muestra señales de
recuperación y ha ido adquiriendo una mayor dinámica. Las exportaciones intrarregionales de Amé-
rica Latina y el Caribe aumentaron en 25% con respecto a 1999, lo que representa un considerable
incremento frente a una tasa de crecimiento medio anual del 19 % en los años anteriores de la década.
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Como se puede observar en el cuadro 4, en el año 2000 las exportaciones intra-hemisféricas aumen-
taron sustancialmente. Así,  la Comunidad Andina registra un crecimiento del 29%, el MERCOSUR
un 23% y el MCCA un 9.5%. Cabe destacar, que el comercio inter-bloque CAN-TLCAN (CAN-
NAFTA) fue el más dinámico, registrando una tasa de crecimiento del 44% a pesar de las “crestas
arancelarias” que se enfrenta en el mercado estadounidense. De hecho, el comercio registrado CAN-
NAFTA es el doble del observado al interior de este último que fue de 20.1%. A nivel hemisférico, las
exportaciones se incrementaron en 20%, superior en 4% al de NAFTA-total mundial.

Asimismo, se observa que el NAFTA es el principal mercado a nivel hemisférico ya que concentra el
54% de las exportaciones intra-regionales. Para todos los esquemas subregionales de integración
representa más del 40% excepto para el MERCOSUR (23%) que tiene mayores nexos comerciales
con la UE. Cabe resaltar que más del 60% del comercio latinoamericano tiene como destino el NAF-
TA. Esto muestra la enorme gravitación internacional que tiene los Estados Unidos y por consiguien-
te los beneficios potenciales que se obtendrían de la conformación de un ALC a nivel hemisférico.

2.3. Evolución de los principales esquemas de integración
subregional hacia el ALCA

Las negociaciones entre la Comunidad Andina y el MERCOSUR, tendientes a establecer una zona de
libre comercio ampliada, avanzaron lentamente después de haber sido lanzadas con ímpetu en la
Segunda Cumbre de las Américas (Santiago de Chile, abril de 1998). El proceso fue destrabado por
una iniciativa de Brasil, que emprendió negociaciones con la Comunidad Andina para renovar las
preferencias otorgadas en el ámbito de la ALADI. En agosto de 1999, Brasil y cuatro países andinos
suscribieron un Acuerdo de Complementación Económica (ACE 39) que establece una zona de co-
mercio preferencial entre ellos que cubre un gran número de productos.

El 1° de agosto entró en vigencia un acuerdo semejante suscrito entre Argentina con los mismos
cuatro países de la Comunidad Andina (ACE 48). Estos países se proponen entablar prontamente
negociaciones similares con Paraguay y Uruguay, para luego perfeccionar una zona de libre comercio
entre todos los países de la Comunidad Andina y del MERCOSUR.

En la reunión de los presidentes de América del Sur realizada en Brasilia, entre el 31 de agosto y el
1° de septiembre de 2000, los gobernantes suscribieron el compromiso de terminar las negociaciones
entre los dos esquemas antes de fines del 2002.

En el Acta de Lima (XII reunión del Consejo Presidencial Andino reunido el 9 y 10 de junio de 2000)
los Presidentes confirmaron su decisión que el mercado común andino tiene que estar en pleno
funcionamiento a fines del año 2005, mediante la ejecución de una agenda de programación anual.
Esto último incluye la eliminación de las restricciones no arancelarias que aún afectan el intercambio
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mutuo. Destacaron, con gran satisfacción la vocería única lograda en las negociaciones del ALCA y la
culminación de las negociaciones tendientes a establecer una zona de comercio preferencial con Ar-
gentina y Brasil, respectivamente.

Todo el conjunto de estas políticas en los esquemas subregionales de integración están encaminadas
a asegurar su razón de ser y supervivencia en el interior de una zona de libre comercio que liberaliza-
ría el intercambio en todo el hemisferio occidental, finalidad que persigue la iniciativa para la forma-
ción del ALCA.2

3. REVISIÓN DE LITERATURA Y EVIDENCIA EMPÍRICA

La tarea de un investigador en la evaluación empírica de un ALC es el establecimiento de los efectos
de la política en un conjunto de variables endógenas. La dificultad surge de la necesidad de desenma-
rañar el efecto del ALC  de los otros cambios en la economía. Los dos grandes tipos de evaluación son
las técnicas econométricas y los modelos de Equilibrio Computables (EC). Las evaluaciones
econométricas típicamente estiman los parámetros centrados en pocas variables endógenas. En cam-
bio los modelos EC trabajan con modelos que están rigurosamente basados en la teoría. Ambas
metodologías tienen ventajas y limitaciones. Las evaluaciones econométricas tienen la ventaja de que
pueden ser validadas con criterios estadísticos estándares. Su desventaja es que no capturan las com-
plejas interrelaciones de los efectos implicados en un ALC. Los modelos computables de equilibrio
enfrentan trade-off entre transparencia y complejidad. Primero, es complejo entender qué es lo que
esta conduciendo a los resultados. Segundo, implementar un modelo de este tipo es complejo for-
zando a los investigadores a realizar elecciones arbitrarias respecto a los datos, valores de los parámetros
y formas funcionales que claramente afectan los resultados obtenidos.

3.1 La ecuación de gravedad

Desde que en 1860 H. Carey aplicó la física Newtoniana al estudio del comportamiento humano,
la llamada “ecuación de gravedad” ha sido extensamente utilizada en las ciencias sociales.

El modelo de  gravedad del comercio internacional fue desarrollado independientemente por
J. Tinbergen (1962) y Pöyhönen (1963). En esencia, lo que dice es que el monto de comercio entre

2 La Declaración de Costa Rica definió un principio importante con respecto a la relación entre el
ALCA --y los acuerdos de integración existentes: “El ALCA puede coexistir con acuerdos
bilaterales y --subregionales, en la medida en que los derechos y obligaciones bajo tales acuerdos no
estén cubiertos --o excedan los derechos y obligaciones del ALCA.”
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dos países es creciente en sus tamaños, medidos por sus ingresos nacionales y decrecientes en los
costos de transporte, cuantificado por la distancia entre sus centros económicos. Siguiendo, estos
trabajos, Linnemann (1966) añade la población como una medida adicional del tamaño del país.

Tinbergen (1962) y Pöyhönen (1963) fueron los primeros autores en la aplicación de la ecuación de
gravedad en el análisis de flujos comerciales. Desde entonces, el modelo de gravedad  se ha converti-
do en un útil instrumento en el análisis empírico del comercio. El modelo ha sido aplicado en varias
áreas tales como migración, inversión extranjera directa y más concretamente en los flujos internacio-
nales de comercio.

El modelo de gravedad está basado en los tres determinantes fundamentales del comercio: 1) oferta
exportadora, capturada por el ingreso nacional e ingreso per capita del país exportador, 2) demanda
importadora, capturada por el ingreso nacional e ingreso per capita del país importador, y 3) costos de
transacción, medidos por la distancia geográfica, variables políticas y culturales así como barreras
arancelarias al comercio.

El fundamento teórico de la investigación era originalmente débil, pero afortunadamente a partir de la
segunda  mitad de los años setenta han aparecido varios desarrollos teóricos como soporte del modelo
de gravedad. Linnemann (1963) y Aitken (1973) han justificado tales modelos mediante un sistema
múltiple de ecuaciones. Por otro lado, Anderson (1979), Bergstrand y Oguledo y MacPhee (1994)
derivan la ecuación de gravedad de un sistema de gasto justificando la debilidad de precios. Mientras,
Bergstrand (1985) ha construido un modelo de equilibrio general del comercio mundial a partir del
cual deriva la ecuación de gravedad utilizando ecuaciones de forma reducida en un contexto de com-
petencia monopolística.

Helpman y Krugman (1985) en un contexto de  producto diferenciado con retornos crecientes a
escala justifican el modelo de gravedad. Asimismo, muestran que la combinación de ventaja compa-
rativa y competencia monopolística provee un entorno coherente para el análisis empírico.

Deardorff (1995) ha demostrado que el modelo de gravedad es compatible con el modelo Ricardiano
y Heckscher-Ohlin de comercio. Las diferencias en estas teorías ayudan a explicar las distintas
especificaciones y la diversidad en los resultados de las aplicaciones empíricas. Hay un gran núme-
ro de aplicaciones empíricas que han contribuido a un mejoramiento del desarrollo de la ecuación
de gravedad. Algunos de esos trabajos son los siguientes. Primero, trabajos recientes tales como
Mátyás (1997 y 1998), Bayoumi y Eichengreen (1997) han mejorando la especificación econométrica
de la ecuación de gravedad.3  Segundo, Bergstrand (1985), Helpman (1987), Wei (1996), Soloaga y

3 Mátyás (1997, 1998) ha insistido que los estimadores están sesgados si uno no utiliza estimaciones de panel.
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Winters (1999), Limao y Venables (1999) y Bougheas et al. (1999) entre otros, han contribuido al
refinamiento de las variables explicativas, considerando en el análisis la adición de nuevas variables.
Evenett y Keller (1998) y Deardorff (1998) evalúan la utilidad del modelo de gravedad en el test de
modelos alternativos de comercio.4

El modelo de gravedad ha sido utilizado para el análisis de los patrones de comercio bilateral en
búsqueda de evidencia de on “natural” (no-institutional) de bloques regionales de integración (Frankel,
Stein y Wei, 1995); en la estimación del efecto creación y desviación de los acuerdos de integración
(Brada y Méndez, 1985); en la estimación de comercio potencial, con aplicación al comercio entre la
Unión Europea y sus potenciales nuevos miembros (Hamilton y Winters, 1992; Baldwin, 1994;
Brulhart y Kelly, 1999).

En este sentido, la ecuación de gravedad se ha constituido en un útil instrumento para el estudio de la
ampliación y efecto de los acuerdos de integración en los flujos comerciales. Usando indicadores del
status de cada país con relación a un acuerdo de integración especifico, podemos obtener esti-
maciones de creación de comercio (cuando ambos países forman parte del acuerdo) y desviación de
comercio (cuando un país forma parte del acuerdo y el otro no).

Brada y Méndez (1985) cuantifican el incremento del volumen de comercio, descomponiéndolo en
tres factores: efecto entorno, efecto de las políticas y la eficacia del sistema económico en la integra-
ción. El efecto-entorno (environment effect) medido como la distancia promedio e ingreso per capita
que contribuyen a la creación de comercio, y el efecto de políticas, cuantificado como la efectivi-
dad relativa del acuerdo de integración en la creación de comercio.

4. REVISIÓN DE LA ESPECIFICACIÓN ECONOMÉTRICA DE LA ECUACIÓN DE
GRAVEDAD

En esta sección se revisan muy brevemente las diferentes variantes del modelo de gravedad que han sido
utilizadas en la estimación de los flujos comerciales. Estos modelos son versiones restringidas de un
modelo general de gravedad, que tiene una especificación logarítmica no restringida en los parámetros.
En general, el volumen de comercio entre los países i y j en t puede ser representado como:

4 Feenstra et al. (2000 ) utilizan la ecuación de gravedad para diferenciar entre las teorías alternati-
vas --del comercio. Anderson y Wincoop (2001) para resolver el puzzle del efecto frontera genera-
da en la --literatura por el trabajo de McCallum (1995) que encontró que las provincias canadien-
ses comercian --veinte veces más que Estados Unidos y Canadá. De hecho, Obstfeld y Rogoff
(2000) mencionan este --aspecto como uno de los puzzles en macroeconomía internacional.
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Ln Xijt =  α0 + αt + αij + βββββ’ijt Zijt + εεεεεijt,  t = 1,…,T;  (1)

Donde X ijt son las exportaciones del país i a j en el año t, y Z íjt  = [zit zjt...] de 1 x k vector fila de las
variables de gravedad (GDP, población y distancia). El intercepto tiene tres componentes: el primero
es común en todos los años y socios comerciales, α0, el segundo es específico a un año t y común en
todos los socios comerciales, αt, y el tercero, es específico al país y común en todos los años, αij. El
término error εijt se supone que se distribuye normalmente con media cero y varianza constante para
todas las observaciones, i.e. εijt  ~ IN(0, σt

2), E(εijt, εij’t ) = 0 y E(εijt,εijt-1) = 0. Se supone que las
perturbaciones son pairwise no correlacionados. Debido a que la ecuación (1) tiene una sola observa-
ción, no es útil para la estimación a menos que se impongan restricciones sobre los parámetros. Este
es el modelo standard single-year Cross-Section (CS) que impone que las pendientes y los interceptos
sean las mismas entre los socios; i.e. que αij  = 0 y βijt = βt ,

Ln Xijt =  α0 + αt + β’t Zijt + εεεεεijt,  t = 1,…,T;  (2)

Donde α0 y αt no pueden ser separados. Suponiendo que se cumplen todos los supuestos del modelo
de regresión clásica, el modelo CS podrá ser estimado por el método de Mínimos Cuadrados Ordina-
rios (OLS) para cada año.

Otro método de estimación estándar es el modelo Pooled Cross-Section (PCS), que impone restric-
ciones adicionales en el modelo general como el hecho de que el vector de parámetros sea la misma
para todo t, β1  = β2 =...= βT  = β, aunque a esto sigue normalmente que los interceptos difieren en
el tiempo:

Ln Xijt =  α0 + αt + β’Zijt + εijt  t = 1,…,T;  (3)

Este modelo puede ser estimado usando OLS.

Prácticamente todas las estimaciones del modelo de gravedad que se han utilizado sea el
modelo CS o PCS proveen estimaciones sesgadas. Este sesgo de heterogeneidad se origina
de la restricción que los interceptos de la ecuación de gravedad son los mismos para todos
los socios comerciales. En este sentido, se sugiere remover la restricción de que el término
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intercepto socio-comercial (country-pair) es igual a cero, aunque se mantiene la restricción de que los
coeficientes de las pendientes son constantes entre los socios a través del tiempo. Específicamente,
estimamos un modelo de efectos fijos (MEF):

Ln Xijt =  α0 + αt + αij + β’Zijt + εijt,  t = 1,…,T; (4)

Nótese que en el MEF, el efecto socio-comercial (country-pair) se permite diferir según la dirección
del comercio, i.e. αji ≠ αij. El MEF es un modelo de efectos fijos de dos etapas, donde las variables
independientes se asume que están correlacionadas con αij, y es un modelo de regresión clásica que
puede ser estimado utilizando OLS.

Bayoumi y Eichengreen (1997) y Mátyás (1997) han propuesto modelos alternativos para abordar la
heterogeneidad country-pair, cada uno de los cuales puede ser modelado como una versión restringi-
da del MEF. En el modelo Bayoumi-Eichengreen (BE), las diferencias en las variables dependiente e
independientes son utilizadas para eliminar las variables fijas, incluyendo las dummies socio-comer-
cial  y distancia. Específicamente,

∆Ln Xijt =  γ0 + γt + β∆Zijt + µijt, t = 1,…,T; (5)

Donde ∆ es el operador de diferencia, y  γ0 + γt  =  αt -  αt-1. En este modelo, el intercepto tiene dos
partes: γ0 es el cambio en el efecto período especifico que es común a través de los años, y γt es el
cambio especifico a un año t. Como es bien conocido, cuando no hay variables dummies de tiempo,
tal que un modelo diferenciado podría producir resultados idénticos a un modelo con variables dummy
para controlar por efectos fijos.

Por consiguiente, con dummies de tiempo es necesario imponer restricciones sobre los efec-
tos de tiempo (time effects) para evitar colinealidad, la cual a su vez hace del modelo BE  una
forma restringida del MEF. Si la restricción de colinealidad es que la primera dummy de tiem-
po en el modelo BE sea igual a cero, esto es equivalente a la restricción de que el cambio en el
componente común del efecto período-especifico sea igual a la diferencia en los dos primeros
períodos  efecto-especificos,  i.e. γ0 = α2 - α1. Si  la  restricción de colinealidad es que la suma
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de las dummies de tiempo en el modelo BE sea  igual a cero, esto es equivalente a la restricción en el
componente común como igual a la diferencia entre la primera y la última de las dummies de tiempo,
i.e. γ0 =  αT - α1.

Por su parte, Mátyás (1997) propone:

Ln Xijt =  α0 + θi + γj + αt + β’t Zijt + εijt,  t = 1,…,T; (6)

Como especificación correcta del modelo de gravedad, donde el efecto especifico-país (country-specific
effect) cuando un país es un exportador es θi, y γj cuando es importador. Nótese que en esta especifi-
cación las variables distancia, contigüidad y lenguaje son eliminadas porque son fijas en el tiempo,
aún cuando no son colineales con el efecto especifico-país. Este modelo es un caso especial del MEF
en el que se imponen restricciones arbitrarias sobre los efectos socio-comerciales (country-pair effects);
i.e. porque αij = θi + γj y αik = θi + γk; debe ser cierto que: αij = θik - γk + θi. Estas restricciones
cross-pair no cambian los coeficientes estimados, pero generan estimadores sesgados y residuos gran-
des, por lo que hay que tener cuidado en la predicción de los flujos comerciales.

Los mayores avances de Mátyás (1997, 1998) son de doble índole. En primer lugar, aumenta los
grados de libertad y permite la identificación del ciclo económico y efecto país local (exportador). En
segundo lugar, toma en cuenta los efectos del país importador. Tales efectos puede ser tratados como
constantes y estimados (modelo de efectos fijos). Una gran ventaja de ello es que nos permite identi-
ficar separadamente aquellos países con fuerte propensión a exportar e importar, una vez tomada en
cuenta la divergencia en tales factores como en PIB y población.

5.  ESPECIFICACIÓN ECONOMÉTRICA DEL MODELO

Como hemos descrito en las secciones anteriores, la estimación por corte transversal del modelo de
gravedad produce estimadores sesgados en el volumen del comercio bilateral. La fuente del sesgo es
la  falla  de los modelos estándar para controlar  la heterogeneidad  del  comercio bilateral.5  En este

5 Un país podría exportar montos diferentes a dos países, aún cuando ambos tengan el mismo tamaño
de GDP y equidistancia del país exportador. Debido a los factores culturales, históricos, políticos,
étnicos, que afectan el nivel de comercio al estar correlacionados con las variables de gravedad. Por
eso, sus estimaciones estarán sesgadas al no tomar en cuenta estos factores sufriendo de sesgo de
heterogeneidad.

DE GRAVEDAD
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sentido, la utilización de datos de panel tiene varias ventajas sobre el análisis  de corte transver-
sal. Primero, el panel hace posible capturar importantes interrelaciones entre las variables en el
tiempo e identificar el ciclo económico (generalmente en corte transversal se utiliza un prome-
dio de algún período).

Segundo, la mayor ventaja de datos de panel es la habilidad para monitorear los posibles efectos
individuales entre socio-comerciales que no son observables. Cuando estos efectos individuales son
omitidos, los estimadores OLS serán sesgados si están correlacionados con los regresores.

Tercero, a través de panel data se pueden desenredar los efectos específicos-país. En este sentido, se
debería tomar en cuenta que la interpretación de los coeficientes es crucialmente diferente del análisis
de corte transversal. En panel data se ven las desviaciones de corte transversal y así se pueden inter-
pretar los parámetros como elasticidades de la influencia de las variables independientes sobre las
dependientes. En el análisis de corte transversal en muchos casos se tiende a interpretar los coeficien-
tes en el mismo sentido, lo cual es conceptualmente erróneo; se debería leer como un componente
dentro y entre efectos (Hsiao, 1986). No obstante, hay pocos autores que han investigado el modelo
de gravedad en el contexto de panel (Mátyás, 1997, 1998; Bayoumi y Eichengreen, 1997).

En el análisis de datos de panel, la heterogeneidad no observada es típicamente tratada incluyendo
efectos fijos o aleatorios en el modelo.  En el modelo de efectos fijos, los efectos individuales (países)
y tiempos son asumidos como parámetros fijos a ser estimados y correlacionados con los regresores.
En este caso, las diferencias entre los países y tiempo van a ser capturadas por las diferencias en el
término constante. En cambio, en el modelo de efectos aleatorios los efectos individuales y tiempo
son asumidos estocásticos y no correlacionados con los regresores. En la especificación del modelo de
efectos aleatorios se permite la inclusión de variables explicativas invariantes en los individuos y el
tiempo y el número de parámetros va a ser reducido solamente a dos, la media y la varianza.  Mientras,
la elección del modelo de efectos aleatorios tiene la ventaja de proveer varios grados de libertad, esto
complica el tratamiento de los dos problemas frecuentes en la estimación (heterocedasticidad y corre-
lación serial).

La heterocedasticidad usualmente está presente en datos de corte transversal donde la escala de la
variable dependiente y el poder explicativo del modelo tienden a variar entre las observaciones. La
autocorrelación es usualmente encontrada en series de tiempo. Las series económicas frecuentemente
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6 Mientras, Baldwin (1994); Gross y Gonciarz (1996) emplean modelo de efectos aleatorios, Mátyás
(1997, 1998) no da su preferencia sea por el modelo de efectos aleatorios o fijos.

muestran una “memoria” (rezago) en la que la variación alrededor de la regresión no es indepen-
diente del próximo período.

Como en el caso de la heterocestacidad, la correlación serial puede ser introducida en el análisis
mediante dos vías distintas. Primero, mediante errores idiosincrásicos serialmente correlacionados y
segundo, por medio de efectos tiempo serialmente correlacionados. La correlación serial en los erro-
res idiosincráticos introduce correlación en series de tiempo en los individuos mientras  correlación
serial en los efectos tiempo introduce el fenómeno empírico plausible de que algunos de los factores
conducen a efectos específicos tiempo serialmente correlacionados. Ejemplos de tales factores inclu-
yen el efecto cíclico, subida de precios del petróleo y políticas económicas que persisten durante
varios períodos.

Sin embargo, no está claro si se debiese aplicar un modelo de efectos aleatorios o un modelo de
efectos fijos.6 Mirando algunas de las variables latentes, uno podría argüir que detrás de los efectos
especificos-país y tiempo invariante se desprendiese alguna solución al problema. Los efectos fijos se
originan de variables omitidas que son especificas a unidades de corte transversal (efectos exportador
e importador) o de períodos de tiempo (Hsiao, 1986).  Algunas de las mayores fuerzas detrás de los
efectos fijos (exportador) podrían ser ciertas características institucionales como una política tarifaria
restrictiva, impuestos, infraestructura.

En este trabajo se utilizará la siguiente especificación:

Ln Xijt = αi + γj + λt + β1Yit + β2Yjt + β3Νit + β4Njt + β5Dij + β6Aij  + β7Linderj,k
i + β8ALCij +  uijt

t = 1,…,T;  (7)

donde:

β: vector de coeficientes desconocidos.
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αi: efecto país local, i = 1,…, N;

γj: efecto país target, j = 1,…, N+1;

λt: efecto tiempo (ciclo económico), t = 1, …,T;

Xijt: Volumen de las exportaciones del país i a j en t.

Yit: GDP del país exportador i en t.

Yjt: GDP del país importador j en t.

Nit: Población del país i en t.

Njt: Población del país j en t.

Dij: distancia entre el país i y j.

Aij: adyacencia, variable dummy, 1 si i y j tienen frontera común, 0 en otro caso.

Linder: diferencia absoluta en GDP per capita.

ALC: variable dummy, 1 si i y j pertenecen al mismo acuerdo de integración, 0 en otro caso.

uijt: término de error (ruido blanco).

i =1,…, N; t = 0, …, T-1; y j = 1, …, J=N+1.

Desde el punto de vista econométrico, αi, γj y λt puede ser tratadas como variables aleatorias absor-

bidas en el término de error (Modelo de Efectos Aleatorios-MEA) o parámetros fijos (Modelo de

Efectos Fijos-MEF). Dado que estamos interesados en estos efectos, formalizamos como parámetros



DEBATES 105

7 Como dice Mátyás (1997) desafortunadamente, ninguna de las aplicaciones toman en cuenta los efectos
local, target y tiempo … y los practicantes imponen (involuntariamente) restricciones innecesarias a
este modelo.

desconocidos. Por razones obvias, la ecuación (7) es conocida como el Triple Indexed Model, que

puede ser visto como una generalización para cualquier panel data. Linder corresponde a la diferen-

cia absoluta en PIB per cápita, utilizada para testear la hipótesis que los países comercian más si sus

economías son diferentes (se espera un signo positivo cuando el comercio está determinado por la

ventaja comparativa) o son similares (un signo negativo cuando el comercio esta basado en productos

diferenciados) (Montenegro y Soto (1996)).

La ecuación (7) es la más común de las especificaciones del modelo de gravedad previamente presen-

tados en la literatura económica. Así:

a) Imponiendo αi = γj = λt = 0, “ i, j y t, se obtiene el “modelo básico de gravedad”.7

b) Imponiendo γj = 0, j, se obtiene el “modelo de panel estándar de gravedad”.

c) Sin ninguna restricción:  αi , γj , λt ≠ 0, se obtiene el modelo de Mátyás (1997, 1998) (Triple-

Indexed Gravity Model).

Un alto nivel de ingreso en el país exportador implica un elevado nivel de producción, lo que incrementa

la disponibilidad de bienes para la exportación. Por tanto, esperamos un signo positivo de β1. De

igual manera, el coeficiente de Yj, β2, es positivo puesto que altos niveles de ingreso en el país

importador sugieren elevadas importaciones. El coeficiente estimado para la población de los países

exportadores, β3, puede ser de signo positivo o negativo, dependiendo del efecto absorción (país

grande) de las economías de escala (país pequeño). El coeficiente de la población importadora, β4,

tiene un signo ambiguo, por razones similares. El coeficiente de la distancia se espera que tenga signo

negativo debido a que es una variable proxy de los costos de transporte. Asimismo, se añade adyacencia

debido a que una frontera común entre los países significa bajos costos de transporte y mayor

volumen de comercio.
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6. RESULTADOS EMPÍRICOS

En la construcción de nuestro modelo empírico consideramos los principales acuerdos de integración
(NAFTA, UE, MERCOSUR y CAN) en el período 1980-1999, tomando en cuenta los principales
socios comerciales de cada país intra e interbloques y capturando más del 60% del comercio mundial
en el período 1980-1999. Nuestra base de datos consiste en un panel data balanceado de 7600 obser-
vaciones. En el anexo se encuentra una explicación detallada de las fuentes de información empleadas.

Como discutimos anteriormente, los efectos individuales son incluidos en las regresiones, por lo cual
pueden ser tratados como efectos aleatorios o fijos. Desde un punto de vista previo, el MEA podrá ser
más apropiado cuando estimamos flujos comerciales típicos entre socios comerciales de una gran
población. Por otro lado, MEF podrá ser una mejor decisión que el MEA si se está interesado en la
estimación de flujos comerciales entre una muestra predeterminada de naciones. Debido a que nues-
tra muestra incluye flujos comerciales entre países miembros de los bloques regionales del NAFTA,
UE, MERCOSUR y CAN, nuestra intuición es que una especificación de efectos fijos es la mejor
decisión. Asimismo, muchos de los efectos no son aleatorios (porque comparten ciertas característi-
cas institucionales, tarifarías, infraestructura) más bien están deterministicamente asociados a ciertas
características históricas, políticas y geográficas.8

Por consiguiente, usaremos el test de Hausman (1978) para verificar que el MEA sea más eficiente
que el MEF. Este podría ser el caso de una hipótesis nula de no correlación entre los efectos individua-
les y los regresores. Un test estadístico significativo revela la gran importancia de los efectos grupo y
su correlación con las variables del lado derecho de la ecuación de gravedad. Igualmente, representa
un argumento fuerte para controlar por diferencias no observadas entre los grupos (sesgo de hetero-
geneidad). En tal caso los efectos aleatorios son significativamente inconsistentes (Hsiao, 1986) pero
bajo la hipótesis nula son eficientes y consistentes.

Desarrollamos el test F para chequear la poolability de los datos. El modelo restringido es un Pooled
Model con el supuesto de un único intercepto (    ij =     ) y con los mismos parámetros entre los
socios comerciales en el tiempo. El modelo irrestricto, por consiguiente, es la misma ecuación

α α

La principal dificultad de controlar por estos efectos proviene de la imposibilidad de cuantificarlos. En
este sentido, la gran ventaja del MEF es evidente: eliminación de la necesidad de incluir la variable
distancia (y adyacencia), dado que esta controla para todas las variables que no cambian en el tiempo.
Ya que en muchos casos es problemático debido a que los costos de transporte por tierra y mar son
diferentes, las cuales se suponen iguales, y por consiguiente, no se estaría controlando adecuadamente
por estas variables tendiendo a sobre o subestimar aún cuando se han tomando en cuenta mediante las
variables dummies pues ellas están basadas en el supuesto que toda adyacencia (distancia) es equiva-
lente en términos de sus efectos en el comercio.

8
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de comportamiento pero sigue diferentes interceptos, variando entre los socios comerciales. Los
resultados reportados en el cuadro 1, nos muestran que no podemos aceptar la hipótesis nula de
igualdad de efectos individuales. Esto nos indica que los resultados de OLS no solo son ineficientes
sino también sesgados y tendemos a seleccionar un modelo con efectos individuales. Ello explota la
dimensión del tiempo pero ignora cualquier información dentro los individuos. Esto es usualmente
presentado como una alternativa para estimar los coeficientes de corto plazo.

En los cuadros 5 al 8 se presentan los resultados de la estimación para el modelo de gravedad para las
versiones MEF, MEA y otras especificaciones. Con el objetivo de discriminar entre ambos modelos
testeamos la hipótesis nula de que las variables explicativas y los efectos individuales no están
correlacionados usando el test de Hausman (1978). Las estimaciones de efectos fijos son consistentes
bajo la hipótesis nula, mientras que bajo la hipótesis alternativa los estimadores de los efectos son
aleatorios. El test estadístico calculado es de 155.83  con          213,0.95 = 21.04. Desde un punto de vista
econométrico, el alto valor alcanzado por este estadístico arguye a favor de la especificación de efec-
tos fijos. Desde el punto de vista económico, no es muy fácil de justificar la ausencia de correlación
entre los regresores supuesto en la que se fundamenta el modelo de efectos aleatorios. Más bien,
como se argumentó anteriormente, estos efectos están predeterminados por ciertas características
históricas, políticas, institucionales y geográficas.

Comparando las dos versiones del modelo PCS elegimos el modelo PCSb según los criterios de mejor
ajuste, bajos valores del criterio informacional de Amemiya (mientras más su bajo, menor es la pérdi-
da de información relevante) y suma de residuos al cuadrado (véase cuadro 6). De acuerdo, a este
modelo elegido, los resultados nos indican que: i) un incremento del 10% del PIB per cápita está
asociado a un 7.1% de incremento en las exportaciones y un 6.9% en las importaciones, manteniendo
constante todo lo demás, ii) de acuerdo a la interpretación de Bergstrand, las exportaciones tienden a
ser más intensivas en mano de obra y elásticas respecto al ingreso (bienes necesarios), como sugiere
el signo positivo de la población exportadora e importadora, y iii) un país podría exportar 74% menos
a un mercado distante y 61% más a un mercado vecino, lo que da cuenta de la importancia que tienen
los factores estructurales en los flujos mundiales del comercio a pesar de la enorme reducción de los
costos de transporte y comunicación. De hecho, en 1999 más del 50% del comercio mundial de
bienes se realizó en la misma región

A su vez, según los resultados del modelo MEFb: (i) un incremento del 10% en el PIB está asociado
con un 7% de incremento en las exportaciones y un 12% de subida en las importaciones; (ii) las
exportaciones tienden a ser más intensivas en mano de obra como lo indican el signo positivo del
coeficiente de la población exportadora y elásticos al ingreso (bienes necesarios) como viene indicado
por el signo positivo de la población importador (véase cuadro 7); iii) el coeficiente estimado para el
efecto Linder  tiene signo negativo y es estadísticamente significativo,  lo que significa que el comercio

χ
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χ

bilateral está basado en productos diferenciados, como era de esperar dado nuestra muestra conformada
por países que se encuentran en diferentes etapas del desarrollo.

Comparando los resultados de los modelos de EFb y PCSb, siguiendo la heterogeneidad para cada
socio comercial, como en el modelo EF, bajas elasticidades-ingreso del comercio, incrementa
significativamente el valor absoluto de los coeficientes de la población. Esto es razonable como conse-
cuencia de la restricción de los efectos comerciales iguales a cero (del PCS), tiene un efecto
significativo en los resultados, como es constatado por el test de razón de verosimilitud que es de
   2(380) = 2782.38. Una manera más evidente de percibirlo es observando que no existe una corre-
lación obvia entre los residuos del modelo EF y las exportaciones. Concretamente, los residuos del
modelo EF tienden a ser mucho menores que los del PCS. Esto puede ser verificado estadísticamente
por el mejor desempeño de las medidas de ajuste y los menores valores del criterio informacional de
Akaike y Amemiya (véanse cuadros 6 y 7) cuando se añaden 380 variables adicionales, lo que
sugiere que la diferencia de los interceptos en las relaciones bilaterales debía ser tomadas en cuenta.

En resumen, debido a que el PCS es una forma restringida del MEF y no existe fundamento eco-
nómico y estadístico para imponer tales restricciones, concluimos que el MEF es la mejor especifi-
cación.  Igualmente, el elevado valor del test de Hausman (1978) nos revela la gran importancia de
los efectos grupo y su correlación con las variables del lado derecho de la ecuación de gravedad,
así, como representa un argumento fuerte para controlar por diferencias no observadas entre los
grupos (sesgo de heterogeneidad).

Los resultados de la inclusión de los efectos país y tiempo son presentados en la tercera y cuarta
columna del cuadro 7. Las estimaciones de los interceptos de socios comerciales y efectos tiempo son
omitidas por consideraciones de espacio. A primera vista, las diferencias entre el modelo estándar y el
aumentado no parecen evidentes pero son estadísticamente muy claras.

Cuando añadimos los efectos país, inmediatamente observamos que existe heterogeneidad no
observada de los países, es decir, algunos países tienen evidentes diferencias en las propensiones a
exportar. Individualmente, todos los efectos país son estadísticamente significativos. Adicionalmente,
el test F alcanza el valor de 101,38 rechazando fuertemente la hipótesis nula de que los efectos país
sean conjuntamente iguales a cero. De estos efectos, Ecuador (-2.26), Perú (-0.36) y Uruguay
(-1.586) tienen las propensiones a exportar más bajas respecto a los acuerdos de integración de
referencia y Uruguay (-1.586) tienen las propensiones a exportar más bajas respecto a los acuerdos
de integración, y Estados Unidos (2.92), Japón (1.80) y Alemania (1.40) poseen las más altas
propensiones a exportar.
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A su vez, cuando se añaden los efectos tiempo, nuevamente todos los efectos tiempo son individuales
y globalmente significativos. Además, el poder explicativo del modelo alcanza 88%.9  Los efectos
tiempo muestran de manera muy clara el ciclo económico del comercio mundial vivido. En las dos
últimas décadas, caracterizadas después de la crisis de los años ochenta por una recuperación acelera-
da en los noventa. Precisamente, por la crisis generalizada de los ochenta ha sido denominada como la
“década perdida”. Como puede advertirse, solamente a partir de 1991 los efectos tiempo del comercio
de los acuerdos comerciales hemisféricos muestran signos positivos alcanzando peak en 1993 y 1997
y volviendo a caer en 1998 como consecuencia de la Crisis Asiática y empezando con una lenta
recuperación en 1999 (véase gráfico 1). Como era de esperar, los flujos comerciales están general-
mente asociados con el  crecimiento económico en  la economía mundial.

Como puede advertirse, el PIB y la población importadora ejercen un fuerte impacto positivo sobre el
flujo de las exportaciones con un gran efecto en el país local, y más tarde en el país importador. Es
decir, la capacidad del efecto del PIB extranjero prepondera sobre el efecto del PIB doméstico y el
efecto de la población doméstica es menos preponderante que el efecto del mercado potencial de la
población extranjera. Todos los efectos son estadísticamente significativos. Esto es de vital importan-
cia en la identificación de aquellos países con fuerte propensión a importar y, por consiguiente, mer-
cados potenciales para la exportación, lo que asimismo, representa una guía valiosa para la política de
integración de cualquier país.

9 El grado de significancia estadística de los efectos tiempo es más concluyente siendo   2(19) = 75.298.χ
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6.1 Estimación de los efectos de la integración

El método más directo de estimación de los efectos de la integración en un modelo de gravedad es
incluir variables dummy para cada acuerdo de integración (véase Aitken (1973) y Frankel (1997)).
Cada una de las dummies toma el valor de 1 para una observación para la cual los dos países son
miembros del mismo acuerdo, y cero de otro modo; el signo esperado del  coeficiente es positivo.  En
nuestro modelo, incluimos cuatro variables dummy: NAFTA, UE, MERCOSUR y CAN.

Los resultados incluyendo las dummies de integración en la estimación del modelo PCS y MEF se
presentan en los cuadros 5 y 7. La alta significancia estadística de las dummies de integración dan
cuenta de la pertinencia de añadir las variables dummies para capturar los efectos de la integración así
como importantes determinantes de los flujos comerciales de la economía mundial (véase cuadro 5).

Como puede advertirse la inclusión de las variables dummies de integración hace una leve diferencia
para el modelo PCSa con relación al cuadro 6. Asimismo, los resultados del MEFb no cambian
sustancialmente con la inclusión de las dummies, aunque la hipótesis nula que la inclusión de estas
variables no tiene efecto estadísticamente significativo sobre los resultados es rechazada.10

Ambos modelos muestran efectos significativos para los acuerdos de integración. El modelo PCSb
sugiere que el NAFTA incrementará el comercio en 95% (e0.67-1), mientras que el MEFb sugiere
136% de incremento en el comercio. Para el CAN, el modelo PCSb estima un incremento de 4.2%
mientras que el MEFb sugiere un efecto de 78%. El modelo PCSb predice que el MERCOSUR,
incrementa su comercio en 34% mientras que el MEFb sugiere un efecto de 64%. Finalmente, para la
UE el modelo PCSb sugiere un 51% de incremento en el comercio, en cambio el MEFb estima un
72% (véase cuadro 7).11

Estos resultados destacan como la heterogeneidad no observada (no medida) puede alterar el modelo
de gravedad. Especialmente, el hecho de que los efectos de los bloques comerciales cambian cuando
la heterogeneidad es permitida, es decir, que hay efectos específicos país que están correlacionado
con el nivel de comercio entre los países que son socios comerciales y con la probabilidad de que el
socio entre en el bloque de integración.

Con el objeto de mostrar la robustez y la superioridad del MEF, estimamos la ecuación de gravedad
bajo diferentes modelos, lo cual indica la robustez de los resultados.

10 Con un valor crítico de 5.99 al nivel de 5% y   2 (3) = 11.99.
11 La mayoría de estos resultados son consistentes con estudios como Soloaga y Winters (2000),  Brulhart
----y Kelly (1999). Por ejemplo, estos últimos autores en un estudio para la UE obtienen la misma
----estimación.

χ
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Con este objeto estimamos el mismo modelo con la especificación de Hildreth-Houck (1968) de
coeficientes aleatorios que sugieren que la heterogeneidad entre parámetros puede ser interpretado
como un resultado de variaciones estocásticas. Sin embargo, los resultados nos indican los altos nive-
les de errores estándar con relación al modelo de Panel de Corrección de Errores Estándar (PCSE) y
con respecto al modelo con errores estándar robustos (véase el cuadro 8 y 9).

Como era de esperar, los estimadores estarán dominados principalmente por estimadores individuales
ineficientes (no de mínima varianza) de OLS, mientras que el estimador de Mínimos Cuadrados
Generalizados Factibles (MCGF) pondera eficientememente los términos (recordemos que MCG es
una media ponderada de los estimadores intra e inter grupos. En términos técnicos, es el mejor esti-
mador lineal insesgado, MELI, es decir, de mínima varianza). Lo último será cierto en el contexto del
MEA. El principal supuesto del MEA es la ausencia de correlación entre los regresores. De lo contra-
rio, los errores serán muy elevados, como se constata en el cuadro 5, lo que incidirá en elevados
errores estándar y consecuentemente en predicciones de los flujos comerciales sesgadas hacia la so-
bre o subestimación como consecuencia de  la correlación entre los regresores y la  heterogeneidad no
observada si no son adecuadamente capturadas.

Beck y Katz (1995) muestran que el procedimiento de MCGF de estimación de covarianzas de los
errores subestiman dramáticamente los errores estándar. En este sentido, estimamos el modelo
mediante PCSE, donde la corrección se realiza sobre la correlación de i. Asimismo, se estima el
modelo de gravedad controlando por homocedasticidad y heterocestacidad. Los valores de coeficien-
tes no cambian significativamente, así la especificación de máxima verosimilitud y Mínimos Cuadra-
dos Generalizados Iterado (MCGI) tienden como medida correcta hacia las estimaciones de efectos
fijos (véase cuadro 8).

Las estimaciones realizadas con la especificación de Mátyás (1997 y 1998) tienen un mejor desempe-
ño que las de Bayoumi-Eichengren (1997). Asimismo, la especificación de Bayoumi-Eichengreen de
primeras diferencias para abordar la heterogeneidad no obtiene mejor desempeño que el modelo de
efectos fijos (país y tiempo). Además, que no soporta las pruebas estadísticas por la imposición de
restricciones en los parámetros del modelo (ampliado). Como se dijo, en principio, las dos especi-
ficaciones son versiones de un modelo de gravedad no restringida en los parámetros y falta
fundamentación para imponerlas (económicas y estadísticas). Al contrario, la estimación correcta
es un Triple Indexed Model (como sugiere Mátyás (1997, 1998)). Pero,  adicionalmente, es un
modelo de efectos fijos (en país y tiempo).

Como se ha visto, la elección del modelo entre la especificación de efectos aleatorios y fijos puede ser
resuelto mediante un test estadístico, pero falta un criterio bien fundamentado y válido para todos los
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casos. Al respecto, cabe realizar algunas apreciaciones. Por un lado, la decisión entre un modelo
estático o dinámico no es obvio dado que no existen procedimientos bien definidos.

La decisión debería estar basada en el propósito del análisis. Si se está interesado en la predicción,
entonces el modelo preferido debería ser un modelo dinámico. Si, por el contrario, se está interesado
en el análisis (estructural) de política, seguramente será más acertado un modelo estático.

Los resultados empíricos nos arriban a la conclusión que los acuerdos de libre comercio hemisféricos
como el ALCA son buenos para los países participantes y tienen un pequeño impacto en los países no
participantes. Los beneficios exceden significativamente a los costos de la integración. Todos estos
resultados son consistentes con estudios empíricos realizados por Eaton y Ho (1993), Clark y
Tavares (2000)12  y Diao et al (2001).

Otro estudio, sugiere que el efecto de desviación de comercio que habrá de tener el NAFTA no será
muy grande. Por ejemplo, un estudio, basado en un modelo de gravedad, ha mostrado  que las impor-
taciones estadounidenses son mucho menos sensibles a la distancia que las exportaciones de ese país
(Eaton y Ho, 1993). En otras palabras, las exportaciones de los Estados Unidos muestran la tendencia
a venderse en mercados próximos, en tanto que las importaciones provienen de mercados más
lejanos. Según estos resultados, podría inferirse que los Estados Unidos habrán de exportar más a
Canadá y a México, antes que importar más de dichos países.

Diao et al (2001) utilizando un modelo de equilibrio general computable encuentran que el ALCA
creará comercio (exportaciones más importaciones) a nivel mundial de alrededor de 65 billones de
dólares, o 0.7% del comercio mundial. Así como estiman que la desviación de comercio en los
países no participantes en el ALCA sería cerca de 1 billón de dólares (0.02% del comercio de los
países no participantes). El efecto de un ALCMUE (Acuerdo de Libre Comercio entre el
MERCOSUR y UE) en el comercio mundial es alrededor de la mitad que el del ALCA: 34 billones
de dólares (0.35% del comercio mundial); además, el decrecimiento del comercio entre los países
no participantes seria pequeño.

7. CONCLUSIONES

En este trabajo se testea el Modelo de Gravedad para los principales acuerdos integración (NAFTA,
UE, MERCOSUR y CAN) en el período 1980-1999 utilizando datos de panel. El análisis predomi-
nante en la estimación del modelo de gravedad es el análisis de corte transversal y minoritariamente

12 Encuentran fuerte evidencia de creación de comercio en el Acuerdo de Libre de América Central,
----Pacto Andino y el MERCOSUR para el período 1970-1995.
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series de tiempo. Desafortunadamente, todas las aplicaciones incurren en problemas de mala especi-
ficación econométrica debido a que no toman en cuenta la heterogeneidad (efecto país) y el efecto
cíclico (efecto tiempo) de las relaciones bilaterales entre los países. Al ignorarse estos efectos se
producen serios problemas de especificación, y consiguientemente,  estimadores sesgados en presen-
cia de correlación entre los regresores.

En este sentido, se utilizan datos de panel con el objeto de especificar correctamente el modelo
econométrico y capturar los efectos país y tiempo mejorando la eficiencia de los parámetros. En otras
palabras, se argumenta la existencia de un problema de sesgo de heterogeneidad en las relaciones
bilaterales entre los países, y para resolver, se utiliza datos de panel.

En el análisis de datos de panel la heterogeneidad no observada es típicamente tratada incluyendo
efectos fijos o aleatorios en el modelo.  En el modelo de efectos fijos, los efectos individuales (países)
y tiempo son asumidos como parámetros fijos a ser estimados y correlacionados con los regresores.
En este caso, las diferencias entre países y tiempo van a ser capturados por las diferencias en el
término constante. En cambio, en el modelo de efectos aleatorios los efectos países y tiempo son
asumidos estocásticos y no correlacionados con los regresores.

En el trabajo se demuestra que la especificación econométrica correcta de un modelo de gravedad
debería ser la de efectos fijos país y tiempo. Esto fue demostrado mediante el test de Hausman (1978)
y fundamentado por la explicación de los efectos país como deterministicamente asociados a factores
históricos,  políticos, institucionales y geográficos.

Nuestros resultados son robustos frente a varias especificaciones y modelos. Asimismo, se estiman
los parámetros mediante el modelo de Panel de Corrección de Errores Estándar (PCSE) para veri-
ficar que el método de Mínimos Cuadrados Generalizados Factibles (MCGF) no esté subestiman-
do la covarianza de los errores. Todos los modelos tienden, como medida correcta, a las estimacio-
nes del modelo de efectos fijos.

En el test de los efectos de los acuerdos de libre comercio del NAFTA, UE, MERCOSUR y CAN
encontramos que las variables dummies preferenciales presentan un signo positivo y son
estadísticamente significativos, indicando que la integración  de las economías a los acuerdos comer-
ciales genera comercio. Asimismo, la alta significancia estadística de las dummies de integración dan
cuenta de la pertinencia de añadir las variables dummies para capturar los efectos de la integración
así como importantes determinantes de los flujos comerciales de la economía mundial.

Las principales implicancias son de doble índole. Por una parte, en cuanto a la correcta especificación
y corrigiéndose las predicciones de los flujos comerciales potenciales de la sobre (sub) estimación
como consecuencia de estimadores sesgados e inconsistentes del análisis de corte transversal predo-
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minantemente utilizados en la literatura. Esto significa, que en la predicción de los flujos comerciales
se desearía tener un estimator consistente y eficiente, es decir, residuo ruido blanco, que no tengan
errores estándar grandes como es típico cuando existe correlación entre los regresores. Si un estima-
dor revela grandes diferencias sistemáticas entre los valores observados y predecidos, esto es una
indicación ya sea de mala especificación, inconsistencia de parámetros, o ineficiencia del estimador.

Por otra parte, es de gran importancia para la política de integración conocer las propensiones a importar
(exportar) de los países con el objetivo de identificar los potenciales mercados a los cuales apuntar en el
proceso de negociación. En ello, juega un rol vital los efectos país y tiempo. De lo contrario, las políticas
estarán mal direccionadas.  Finalmente, se constata que a pesar de la enorme reducción de los costos de
transporte la distancia sigue constituyéndose en un importante determinante de los flujos comerciales.
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ANEXO ESTADÍSTICO

Definición de variables

Exportaciones Reales, medidas en millones de dólares Américanos, obtenidas de la Direction
of Trade Statistics (DOTS) del Fondo Monetario Internacional.

Producto Interno Bruto Real esta expresado en millones de dólares americanos a  precios de
mercado, obtenido del World Development Indicators 2000 del Banco Mundial.

Población expresada en millones de habitantes obtenidas del World Development  Indicators
2000 del Banco Mundial.

Distancia expresada en kilómetros, es la distancia entre las capitales de los países.

Adyacencia (Contigüidad) es igual a 1 si los socios comerciales comparten frontera.

Obtenidas del sitio Web de Jon Haveman.
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Comentarios

Eduardo Porcarelli*

Estudios como el del Dr. Wilmar Ascarraga contribuyen a un mayor conocimiento objetivo, más allá
de consideraciones políticas, sobre los costos y beneficios que implicarían los posibles resultados de
negociaciones como las realizadas en el marco del ALCA  o de otros procesos de integración vigentes
en el Hemisferio Occidental. Ello permite dotar de herramientas pragmáticas a quienes se encargan
de la toma de decisiones.

 Sin embargo, la gran dificultad para la aplicación de un módelo econométrico, y en especial el utili-
zado por el Wilmar Ascarraga (modelo de gravedad) es que presenta ciertas limitaciones relacionadas
con el uso de determinadas variables y la no utilización de otras que, de ser usadas, aportarían una
visión mas real de los costos y beneficios de un determinado proceso de integración en estudio.

En tal sentido, en un estudio como el realizado por el Dr. Ascarraga es importante contar con variables
como el índice de industrialización de los países analizados y el desarrollo tecnológico de sus indus-
trias. Igualmente, el estudio presenta limitaciones identificadas por el propio autor, relacionadas con
el hecho de que el Modelo de Gravedad no toma en cuenta la heterogeneidad (efecto país) y el efecto
cíclico (en el tiempo) de las relaciones bilaterales entre los países.

Es igualmente importante, que el estudio cuente con estadísticas de bienes y servicios que permitan
analizar costos y beneficios de forma integral. Adicionalmente, la confrontación del efecto de crea-
ción de comercio vs el de desviación de comercio, es un elemento que aportaría resultados más aproxi-
mados al caso en estudio.

 Preocupa adicionalmente que de distintas metodologías de estimación aplicadas a un determinado
caso, los resultado porcentuales de los beneficios de  la integración, específicamente en el caso andino,
sean tan diferentes, lo cual dificulta a los decisores de política tomar una decisión correcta en el
momento de evaluar costos y beneficios.

*Director del Ministerio de Producción y Comercio, Venezuela
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Javier Illescas*

Este trabajo tiene el mérito de ser uno de los pocos que intenta una medición empírica de los posibles
efectos de la integración comercial de los 34 países miembros del ALCA. Con rigor académico, prue-
ba especificaciones econométricas alternativas para medir las propensiones a exportar e importar de
los países y el impacto sobre el comercio a través de modelos gravedad en forma de panel (capturando
efectos de país y tiempo) en la perspectiva de derivar conclusiones útiles respecto del aprovechamien-
to del ALCA por parte de los países y bloques que lo componen.

Entre los hallazgos más importantes destacan, de un lado, el que las propensiones a exportar que
estima para países como Perú y Ecuador son alarmantemente bajas (-0,36 y -2,26, respectivamente)
y, de otra parte, que las pruebas de los efectos de los acuerdos de libre comercio como NAFTA, UE,
MERCOSUR y CAN “demuestran” que la integración de las economías a los acuerdos comerciales
genera comercio, entendiéndose que esto es alentador respecto a los beneficios extraíbles del ALCA.
Pese al rigor empleado, es importante señalar algunos comentarios que relativizarían estas implicancias.

Debe decirse que la evaluación de un proceso como el ALCA respecto a si podría crear más que
desviar comercio, es más apropiado hacerlo a través de otros métodos que van desde el análisis de
cambios en el patrón de comercio de un país a medida que profundiza su pertenencia a un bloque
comercial, hasta modelos de equilibrio general que miden el efecto sobre bienestar de una economía
de acuerdo al esquema de política de comercio que adopte. Al respecto, si bien el modelo gravitacional
da una indicación de cambio de patrón de comercio de un país, no necesariamente es el más determi-
nante para concluir que predominará la creación de comercio. En el caso particular de las estimacio-
nes de Ascarraga, el modelo parece probar que las variables incluidas cuentan mucho para explicar
buena parte del comercio entre países, pero no es determinante respecto a si crean más que desvían
comercio. Incluso, en los casos en que la propensión a exportar sea mayor que aquella para importar,
ello no garantiza que la mayor importación no pueda desviar comercio.

Estos comentarios no deben servir para descalificar a priori el ALCA, sino sólo para dar una nota de
cautela a los hallazgos de Ascarraga. Finalmente, hay que mencionar que modelos de este tipo no
suelen considerar otros aspectos que pueden afectar el patrón, composición y capacidad de creación
de comercio de los países en el tiempo, tales como reformas estructurales.

*Asesor del Ministerio de Economía y Finanzas, Perú.
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Discusión general

Luis Carlos Jemio (CAF) comentó sobre el caso chileno, como un caso que sería contrario a los
resultados del modelo al estar alejado de sus socios comerciales (Asia y EEUU). En Colombia, Ricar-
do Rocha (Universidad de los Andes) y Pedro Rojas (CAF) mencionaron que dada la importancia de
la variable distancia en el modelo qué tan importante sería la inclusión de calidad de infraestructura de
transporte. Se preguntó sobre si había experiencia internacional en este sentido. En Ecuador, Rubén
Flores comentó la necesidad de incluir variables adicionales, en particular aquellas referentes a políti-
ca comercial: aranceles, restricciones no arancelarias, etc. y su efecto en los resultados.

Wilmar Ascárraga: respuestas a los comentarios

En primer lugar , respecto a la inclusión de una estimación país por país , se debe tener presente que
en  el trabajo se testea el Modelo de Gravedad para los principales acuerdos de integración (NAFTA,
UE, MERCOSUR y CAN) en el período 1980-1999 utilizando panel data (corte transversal y series
de tiempo), con el objeto de especificar correctamente el modelo econométrico y capturar los efectos
país y tiempo en las relaciones bilaterales entre los países mejorando la eficiencia de los parámetros.
En otras palabras, se argumenta la existencia de un problema de sesgo de heterogeneidad en las
relaciones bilaterales entre los países y, para resolver, se utilizan datos de panel.

Si bien, por consideraciones de espacio no se ha incluido los efectos país de todos ellos (19 en total),
se destaca aquellos países que tienen bajas y elevadas propensiones a exportar. Es así, que se puede
observar que Estados Unidos (2.92), Japón (1.80) y Alemania (1.40) poseen las más altas propensio-
nes a exportar a los acuerdos de integración de referencia. Esto es de gran importancia para la política
de integración, ya que nos permite conocer las propensiones a importar (exportar) de los países con el
objetivo de identificar los potenciales mercados a los cuales apuntar en el proceso de negociación.

En cuanto a la interpretación de las propensiones a exportar negativas, conocer las propensiones a
exportar (importar) es de vital importancia en la identificación de aquellos países con fuerte propen-
sión a importar y, por consiguiente, mercados potenciales para la exportación, lo que asimismo repre-
senta una guía valiosa para la política de integración de cualquier país en el proceso de negociación.

Cuando añadimos los efectos país, inmediatamente observamos que existe heterogeneidad no obser-
vada de los países, es decir, algunos tienen evidentes diferencias en las propensiones a exportar. Aquellos
países que muestran propensiones a exportar negativas, eventualmente obtendrán menores benefi-
cios que los de propensiones altas a los acuerdos de integración de referencia: NAFTA, UE,
MERCOSUR y CAN.
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Adicionalmente, respecto a la veracidad del balance creación/desvío de comercio,en el test de los
efectos de los acuerdos de libre comercio del NAFTA, UE, MERCOSUR y CAN encontramos que las
variables dummies preferenciales presentan un signo positivo y son estadísticamente significativos,
indicando que la integración  de las economías a los acuerdos comerciales genera comercio.

Nuestro estudio, basado en el modelo de gravedad, nos muestra que las importaciones estadouniden-
ses son mucho menos sensibles a la distancia que las exportaciones de ese país. En otras palabras, las
exportaciones de los Estados Unidos muestran la tendencia a venderse en mercados próximos, en
tanto que las importaciones provienen de mercados más lejanos. Según estos resultados, podría inferirse
que los Estados Unidos habrán de exportar más a Canadá y a México, antes que importar más de
dichos países. De conformidad con este posible escenario, el temor de la región de perder parte de su
participación en el mercado estadounidense en favor de México o Chile no tiene fundamentos sólidos.

En este sentido, cabe esperar en el caso del NAFTA, por ejemplo, que la desviación comercial que
sufra la región con relación al mercado estadounidense no será significativa, debido a que la ventaja
comparativa de la región presenta un patrón diferente al de México, aún con la incorporación de
Chile, porque que no estarían compitiendo en el mismo rubro por lo que los beneficios serán mayores
que los costos.

Sin embargo, una cuantificación integral de los costos y beneficios de la integración en términos de
desviación de comercio y sus efectos sobre la generación y pérdida de fuentes de empleo en los
diferentes sectores, y sobre el bienestar, requiere la utilización de modelos de equilibrio general –
como estaba previsto inicialmente– y no se realizó por el grado de heterogeneidad y desorden en la
construcción de matrices de contabilidad social de los países y por ser altamente demandantes en
información.

De hecho, Diao et al (2001) –utilizando un modelo de equilibrio general computable– encuentran
que el ALCA creará comercio a nivel mundial (exportaciones más importaciones) por alrededor de 65
billones de dólares, o 0.7% del comercio mundial. Además, estiman que la desviación de comercio en
los países no participantes en el ALCA sería cerca de 1 billón de dólares (0.02% del comercio de los
países no participantes). El efecto de un ALCMUE (Acuerdo de Libre Comercio entre el MERCOSUR
y UE) en el comercio mundial es alrededor de la mitad que el del ALCA: 34 billones de dólares
(0.35% del comercio mundial); también que el decrecimiento del comercio entre los países no parti-
cipantes serian pequeños.

Por otra parte, en cuanto a la preocupación sobre el que el Acuerdo de Libre Comercio (ALC) esté
basado sólo en los flujos comerciales y la necesidad de incluir otras variables, se debe destacar que  el
modelo de gravedad se basa fundamentalmente en los flujos comerciales entre los países firmantes
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del ALC y no contempla otras variables como ser el nivel de industrialización, tecnología, productivi-
dad, competitividad, etc. que sería interesante implementar en un análisis de costos y beneficios de la
integración, como lo hacen notar Eduardo e Isaac, que nos permitiría realizar una evaluación integral.

Al respecto, recordemos que los efectos de un Acuerdo de Libre Comercio pueden ser de naturaleza
estática y dinámica. Los efectos estáticos son los generados en el corto plazo y sin inclusión de la
interrelación producida en las variables clave que se activan en el proceso de integración. Estos efec-
tos se refieren a la creación y desviación de comercio en el intercambio de bienes. Por su parte, los
efectos dinámicos son aquellos que capturan la interrelación entre las variables, tales como la produc-
tividad, tasa de inversión, difusión tecnológica y crecimiento de la economía activados por el acuerdo
comercial en el largo plazo.

En el trabajo nos centramos en los efectos estáticos porque la medición de los efectos dinámicos es
bastante compleja, de alta intensidad en información y sobre todo no se ha desarrollado una metodo-
logía ampliamente aceptada para incorporar sus resultados en los procesos de evaluación de los es-
quemas de integración. Por lo tanto, el análisis estático sigue constituyendo una útil y aceptada herra-
mienta para determinar el impacto de un acuerdo de libre comercio sobre una economía en un hori-
zonte de corto plazo.

Las diferencias en las estimaciones de los beneficios se debe precisamente a que en el Pool
Cross-Section (PCS) a diferencia del Modelo de Efectos Fijos (Panel Data) no se toma en cuenta los
efectos país y tiempo, como se argumento anteriormente.

Con respecto a las preocupaciones de política económica, uno de los aspectos de mayor interés
al evaluar un acuerdo comercial es el mejoramiento en el acceso de los productos nacionales
exportados a los países con los cuáles se establece el acuerdo comercial. El impacto dependerá
del grado de las barreras comerciales y para-arancelarias, envergadura económica del socio, es-
quema comercial pre-acuerdo, estructura de protección previa al acuerdo, ubicación geográfica,
distorsiones microeconómicas y sectoriales, estabilidad macroeconómica, y la calidad y estabilidad
de sus instituciones.

Para evaluar los efectos sobre los flujos comerciales es necesario analizar el intercambio comercial
prevaleciente entre los países firmantes del ALC, lo que nos permitirá determinar la magnitud de la
creación y desviación de comercio que involucrará la materialización del Acuerdo.

Un primer resultado del análisis es que un ALC generará un impacto positivo sobre el bienestar
nacional en la medida en que los beneficios asociados a la creación de comercio superen los costos
provocados por la desviación de comercio. No obstante, la evaluación de la conveniencia de
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establecer un ALC basado en los análisis estáticos tiende a ser insuficiente al menos por dos razones.
En primer lugar, el análisis subestima el impacto real sobre las exportaciones al no capturar el impacto
de rebajas arancelarias en bienes que no son actualmente exportados. Ello es importante debido a la
estructura arancelaria escalonada del NAFTA y de la UE que grava gradualmente a los productos de
exportación de mayor valor agregado que podrían incrementar su dinámica en un contexto de libre
comercio o la incorporación de otros productos en la cesta exportadora.

En segundo lugar, este tipo de metodología no captura los efectos interrelacionados entre las variables
clave generadas por un ALC. En otras palabras, no captura los efectos dinámicos de la integración
proveniente de la mejora de la productividad de factores, difusión tecnológica activados por el acuer-
do comercial en el largo plazo.

En cuanto  al proceso de negociación de los Acuerdos de Libre Comercio (ALC), a pesar de los
significativos recortes de los máximos tarifarios a partir de la Ronda Uruguay, el escalonamiento de
los aranceles aún existente implica altas tasas de protección efectiva en productos manufacturados de
interés para al región, como son la agroindustria, los derivados de los metales, los textiles, el vestuario
y los derivados de la madera. En este sentido, la progresividad de los derechos a la par con los grados
de elaboración de un producto final, limita las posibilidades de exportar bienes industriales elaborados
que harían más modestos los beneficios obtenidos por estos sectores si no se obtienen importantes
concesiones arancelarias y no arancelarias. Por consiguiente, este debería constituirse en un criterio
clave en los procesos de negociación en el objetivo de conformación de una área económica de inte-
gración de mayor beneficio para la región.

En este sentido, la evaluación de los costos y beneficios de la integración sirve como una guía útil en
el proceso de negociación en dos sentidos. Por una parte, nos permite una cuantificación de las im-
portaciones competitivas con productores nacionales, y por consiguiente, es vital para determinar los
sectores nacionales en los cuales será necesario negociar un proceso de desgravación más lento, per-
mitiendo una adecuación de la industria nacional sin incurrir en costes de ajuste muy severos. Por otra
parte, permite identificar los sectores exportadores más beneficiados por las rebajas arancelarias tal
que se constituyan en sectores prioritarios en el momento de negociar la amplitud, magnitud y celeri-
dad de la rebaja arancelaria concedida por el socio con el que se está celebrando el acuerdo comercial.

En esta perspectiva, se puede observar una evolución de los principales esquemas de integración
subregional hacia el ALCA. Es así que las negociaciones entre la Comunidad Andina y el MERCOSUR,
tendientes a establecer una zona de libre comercio ampliada, avanzaron lentamente después de haber
sido lanzadas con ímpetu en la Segunda Cumbre de las Américas (Santiago, Chile, abril de 1998). El
proceso fue destrabado por una iniciativa de Brasil, que emprendió negociaciones con la Comunidad
Andina para renovar las preferencias otorgadas en el ámbito de la ALADI. En agosto de 1999, Brasil
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y cuatro países andinos suscribieron un Acuerdo de Complementación Económica (ACE 39) que
establece una zona de comercio preferencial entre ellos que cubre un gran número de productos.

El 1° de agosto entró en vigencia un acuerdo semejante suscrito entre Argentina con los mismos
cuatro países de la Comunidad Andina (ACE 48). Estos países se proponen entablar prontamente
negociaciones similares con Paraguay y Uruguay, para luego perfeccionar una zona de libre comercio
entre todos los países de la Comunidad Andina y del MERCOSUR.

En el Acta de Lima (XII Reunión del Consejo Presidencial Andino, 9-10, junio de 2000) los Presiden-
tes confirmaron su decisión de que el mercado común andino tiene que estar en pleno funcionamien-
to a fines del año 2005, mediante la ejecución de una agenda de programación anual. Asimismo,
destacaron con gran satisfacción la vocería única lograda en las negociaciones del ALCA y la culmi-
nación de las negociaciones tendientes a establecer una zona de comercio preferencial con Argentina
y Brasil, respectivamente.

Todo el conjunto de estas políticas en los esquemas subregionales de integración están encaminadas
a asegurar su razón de ser y supervivencia en el interior de una zona de libre comercio que liberaliza-
ría el intercambio en todo el hemisferio occidental, finalidad que persigue la iniciativa para la forma-
ción del ALCA.

Con respecto a la adaptación del caso chileno al modelo de gravedad, es necesario destacar que al
momento de elegir un socio en la integración, los factores más a menudo considerados, desde el punto
de vista teórico, son: 1) su envergadura económica, 2) el esquema comercial pre-acuerdo, 3) su es-
tructura de protección previa al acuerdo, 4) su ubicación geográfica, 5) sus distorsiones
microeconómicas y sectoriales, 6) su estabilidad macroeconómica, 7) la calidad y estabilidad de sus
instituciones.

Los primeros cuatro factores están incorporados en el modelo de gravedad, los restantes tres no. En
los últimos años, el establecimiento de ALC’s de Chile son explicados fundamentalmente por la esta-
bilidad macroeconómica y por la calidad y estabilidad de las instituciones con los países que ha firma-
do acuerdos de libre comercio.

Con la vigencia del NAFTA, México consolidó sus vínculos con los Estados Unidos, en primer lugar
para promover el ingreso de inversiones y luego, para asegurarse un acceso más expedito, estable y
amplio al mercado estadounidense. Ello aumentó la importancia de los Estados Unidos y, simultánea-
mente, redujo la de América Latina y el Caribe como destino de las exportaciones mexicanas. La
gravitación del mercado de los Estados Unidos, que ya era grande en 1987 (66%), aumentó todavía
más, hasta llegar a cerca de 88% en 1999. Consiguientemente, la participación de América Latina y el
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Caribe en el comercio mexicano se redujo a cerca de 3% en 1999, a pesar del gran número de acuer-
dos de libre comercio suscritos con países de la región.

Al igual que México, Chile no pertenece a ninguna unión aduanera, lo que ha inducido a concretar
acuerdos con todos los países sudamericanos y, además, con Canadá y México. Debido a su ubicación
geográfica y la relativa preponderancia de sus lazos comerciales y de inversión con los países del
MERCOSUR, Chile ha demostrado interés por vincularse más estrechamente a esta agrupación,
pero no ha está dispuesto a aceptar las obligaciones subsecuentes. Al final, ha pesado fuertemente en
su decisión la alta inestabilidad de sus principales miembros: Argentina y Brasil. Es más, se podría
argumentar que más allá de lo comercial, la alta inestabilidad del MERCOSUR ha desincentivado la
incorporación de Chile en dicho bloque y más bien ha otorgado prioridad a su política integracionista
con los mercados del NAFTA y la Unión Europea, con los cuales está concretado acuerdos de libre
comercio.

Asimismo, Chile es un país pionero y paradigmático en reformas estructurales que le ha permitido ser
el primer país en concretar ALC con el NAFTA y la UE, con los que ciertamente tiene mayores
vínculos comerciales, y sobre todo por la membresía y pertenencia a un club de alto prestigio de
estabilidad política, económica e institucional que le convertiría aún más en un destino importante de
los flujos de  inversión extranjera, como lo hacen notar Larraín y Coeymans (1994).

Por lo anteriormente argumentado, Chile –con una visión de más largo plazo, pensando tal vez en la
consolidación del ALCA– apostó por establecer y fortalecer sus vínculos con los países más desarro-
llados y no con sus socios comerciales naturales (vecinos). Por tanto, el modelo de gravedad no parece
explicar significativamente los flujos comerciales de Chile.

Por último, en cuanto a la importancia de incluir una variable de infraestructura, es necesario recono-
cer que efectivamente ésta es más importante que la distancia en la determinación de los flujos comer-
ciales. De hecho, Bougheas et al. (1999) aumentando el modelo de gravedad introduciendo variables
de infraestructura, muestran que los costos de transporte son una función no solamente de la distan-
cia, sino también de la infraestructura pública. Su modelo predice una relación positiva entre la infra-
estructura y el volumen de comercio, utilizando datos de los países de Europa.
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1. INTRODUCCIÓN

Actualmente uno de los retos más ambiciosos de la Comunidad Andina es la formación de un
mercado común, a más tardar el 2005. Esto implicaría el buen funcionamiento de la unión aduane-
ra, que incluye no sólo el libre movimiento de bienes en la región, sino también el buen funciona-
miento del Arancel Externo Común, que consiste en una misma estructura arancelaria aplicada a
todos los bienes provenientes de fuera de la región. La Unión Aduanera Andina está funcionando
desde 1995, con un arancel externo común adoptado por Colombia, Ecuador y Venezuela. Bolivia
tiene un tratamiento preferencial, Perú no ha suscrito al acuerdo. Además, Colombia, Ecuador y
Venezuela gozan de varias excepciones individuales. La Declaración de Santa Cruz, de enero de
2002, dispone la aplicación de un arancel externo común para los cincos países andinos a más
tardar el 31 de diciembre de 2003.

El objeto de este trabajo es examinar el sistema del arancel externo común (AEC) en la Comunidad
Andina, en el contexto de la teoría vigente. El estudio está dividido en dos grandes partes. La primera
aborda una serie de temas críticos a nivel transversal para los países de la Comunidad Andina, a fin de
proveer al lector de los elementos de juicio más relevantes relacionados con el proceso de adopción
del AEC en la región. En este contexto, se analizará las características del AEC, el nivel de protección
comercial andina, la estructura del comercio de los países de la región, los aranceles y la política fiscal,
y dónde se halla actualmente el proceso del nuevo AEC.

La segunda parte del estudio analizará la estructura industrial y comercial de los países andinos de
manera individual, a fin de relacionarla con la aplicación del AEC. Se utilizará una serie de indicadores
para ver cómo el AEC responde a la demanda de proteccionismo en las industrias, en el contexto de la
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literatura sobre la formación endógena de protección comercial. Dicho análisis permitirá hacer previ-
siones sobre la viabilidad política del AEC en estos países. Cuanto más refleje el AEC los intereses
privados, menos serán los obstáculos políticos para su implementación, aumentando la viabilidad de
integración en el largo plazo. Pero si el AEC va en contra de muchos intereses privados, entonces el
proceso de adopción y cumplimiento de dicho esquema puede complicarse. Es importante notar que
el sector agrícola, fuente de muchos tensiones proteccionistas, está excluido del análisis por falta de
información industrial.

2. UN ARANCEL EXTERNO COMÚN: ASPECTOS TEÓRICOS

El regionalismo y las uniones aduaneras

Tradicionalmente, la teoría económica de las uniones aduaneras se ha concentrado en los efectos de la
creación y desviación de comercio. Se habla de creación de comercio cuando un país miembro au-
menta el nivel de sus importaciones desde un país socio, sin una reducción de importaciones desde el
resto del mundo. Se habla de desviación del comercio cuando las importaciones desde el resto del
mundo son remplazadas por importaciones más costosas de un país socio. Unos de los efectos perver-
sos de la integración regional es que los acuerdos que desvían comercio suelen ser políticamente más
sostenibles que aquellos que crean comercio. No obstante, aunque hay beneficios económicos en la
creación de comercio, en ocasiones los productores nacionales pueden quedar afectados negativa-
mente por éste. Por otro lado, la desviación de comercio afecta a los productores de fuera de la región,
por lo tanto, no encuentra resistencia entre los productores regionales.

Se discute mucho sobre la eficacia de los acuerdos "Sur-Sur" (entre países menos desarrollados)
comparados con los "Norte-Sur" (entre países industrializados  y países menos desarrollados). Desde
un punto de vista estático, los acuerdos "Sur-Sur" suelen implicar más desviación de comercio, pro-
bablemente debido al subdesarrollo de las industrias del Sur y los altos niveles de protección hacia los
países fuera del acuerdo. Además, en los acuerdos "Sur-Sur" es más probable que los miembros más
pobres pierdan porque los socios más ricos tienen sectores manufactureros más desarrollados y pue-
den exportar a precios más altos y protegidos. Para estos países más pobres la liberalización unilateral
podría ser preferible. Se piensa que los acuerdos "Norte-Sur" son superiores porque ofrecen mecanis-
mos de "lock-in" y credibilidad, además las ventajas comparativas son más grandes y se puede acele-
rar el desarrollo del Sur a través de los flujos de conocimiento y tecnología desde el Norte.

Sin embargo, es posible que la integración Sur-Sur pueda ser exitosa, siempre y cuando se trate de
una integración profunda. La sola liberalización comercial entre los países socios suele tener costos
que superan los beneficios. La integración regional puede implicar efectos positivos de economías de
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escala y de competencia, pero para explotar estos efectos dinámicos se requiere la armonización de
las políticas económicas y la liberalización de los movimientos de los factores de producción. Estos
beneficios se pueden obtener a través de la liberalización unilateral, sin embargo, políticamente es
más fácil hacerlo primero a nivel regional. Además, hay también motivaciones puramente políticas
para la integración regional: aumentar el nivel de seguridad, defender la democracia y mejorar el
poder de negociación a nivel internacional. Completar el funcionamiento de la unión aduanera es un
importante paso hacia la integración profunda.

La reforma comercial óptima

Después de la decepción de las políticas proteccionistas de sustitución de importaciones, en los años
80 los países andinos, como gran parte de los países latinoamericanos, empezaron un proceso de
liberalización comercial. No existe una receta precisa para la liberalización comercial, ni una teoría de
la liberalización óptima. Sin embargo, se concuerda que para maximizar las probabilidades de éxito y
los beneficios asociados, la liberalización comercial debe estar acompañada por:

Reformas estructurales que favorecen un ambiente competitivo y el uso eficiente de los recursos.

Políticas que promueven la estabilidad macroeconómica.

Políticas complementarias para compensar los costos de la liberalización, es decir reformas
fiscales, ajustes cambiarios, políticas del mercado del trabajo.

Estudios del Banco Mundial1 y del Fundo Monetario, entre otros, utilizan las experiencias de otros
países, mostrando las características comunes de programas exitosos. La evidencia empírica parece
mostrar que, en general, para que una reforma comercial sea exitosa, son necesarios los siguientes
elementos:

Momento: Anteriormente se creía en programas de reforma graduales, pensando que permiti-
rían un mayor tiempo de ajuste para las empresas y en consecuencia menores costos de transi-
ción. Sin embargo, la experiencia ha mostrado que programas graduales permiten a las empre-
sas organizarse y hacer cabildeo para oponerse al proceso de liberalización. Así, ahora el con-
senso es que un programa de reforma debe ser "audaz" y empezar de una manera fuerte ("start
with a bang"). Programas más fuertes no sólo tienen más credibilidad frente a los operadores
privados, acelerando el proceso de ajuste, sino que también reducen las posibilidades de ir
marcha atrás.

1.

2.

3.

1 Esta discusión sigue Papageorgiou, Demetrios, A. Choksi and M. Michaely, (1990). “Liberalizing
--Foreign Trade in Developing Countries: the Lessons of Experience”, The World Bank, Washington, DC.
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Reducción de barreras cuantitativas. La evidencia muestra un vínculo muy fuerte entre la
reducción de barreras cuantitativas y el éxito de largo plazo del proceso de liberalización.
Las barreras cuantitativas no sólo pueden ser fuertemente restrictivas, sino que también crean
más distorsiones y son menos transparentes que los aranceles. Sustituir las barreras cuantitati-
vas con aranceles, incluso sin disminuir el nivel general de protección arancelaria, permite
mejorar el rendimiento económico.

Tipos de cambio reales competitivos. Casi todas las reformas exitosas fueron acompañadas al
principio por devaluaciones del tipo de cambio nominal. Este cambio en los precios relativos
ayuda a promover las exportaciones y a disminuir las presiones sobre la balanza de pagos
causadas por la reforma comercial.

Políticas macroeconómicas prudentes. La relación entre liberalización comercial y política
macroeconómica es bilateral. Por una parte, la liberalización comercial va afectar los ingresos
públicos a través la reforma de los aranceles. En general, aranceles más bajos significa recauda-
ción fiscal más baja, pero no es siempre así. Cuando un país parte de una situación de protec-
cionismo muy fuerte, es posible que la liberalización aumente la recaudación. Por ejemplo,
sustituir restricciones cuantitativas con aranceles a menudo implica un incremento de la recau-
dación (y una disminución de las rentas de los productores locales). Además, la reducción de
aranceles prohibitivos a niveles que permiten la entrada de importaciones implicaría también
nuevas entradas.

Por otra parte, la política macroeconómica puede afectar la eficacia de la reforma comercial.
Hemos ya visto el efecto de la política cambiaria. La política fiscal también es importante:
ceteris paribus, una política fiscal expansiva causará un empeoramiento de la balanza comer-
cial, con efectos similares a una apreciación del tipo de cambio. El estudio del Banco Mundial
mostró que políticas macroeconómicas expansivas fueron la causa más importante de fracasos
en los procesos de reforma.

Secuencia adecuada de reformas. El punto de vista dominante entre los analistas económicos,
y en particular de las instituciones multilaterales, es que la estabilización debe preceder a la
liberalización. Resolver los desequilibrios fiscales y lograr una reforma macroeconómica son
considerados prioridades para emprender una reforma comercial. En caso contrario, la incerti-
dumbre vinculada a los problemas macroeconómicos de un país podría minar la eficacia del
proceso de liberalización. En lo que atañe al sector fiscal, la reforma comercial a menudo impli-
ca una reducción de los ingresos arancelarios. Para la mayoría de los países en desarrollo, que
dependen fuertemente de los ingresos de los impuestos a la importación, esto podría empeorar
notablemente el déficit fiscal.
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Además, algunos piensan que la reforma de los mercados laborales es fundamental para poder
emprender una reforma comercial, pues las distorsiones en los mercados del trabajo pueden
obstaculizar el movimiento del trabajo necesario en el proceso de transición.

En fin, la mayoría de los analistas están de acuerdo en que la liberalización comercial debe
preceder a la liberalización de la cuenta de capitales.

En referencia al proceso mismo de la liberalización comercial, se recomienda empezar por la
eliminación de las barreras no arancelarias y los picos arancelarios, y reducir los niveles de
protección de una manera general, no sector por sector, para reducir la resistencia política al
proceso de reforma.

Estabilidad política. La evidencia muestra una conexión entre la estabilidad política del país y
el éxito del proceso de reforma. Por lo tanto, un programa de reforma tiene más posibilidades
de tener éxito si se emprende cuando un nuevo gobierno sube al poder, y no vale la pena
emprenderlo cuando existe un ambiente de inestabilidad política.

Credibilidad. Todas las condiciones precedentes contribuyen a maximizar la credibilidad del
proceso de reforma comercial. Además, una estrategia de mediano plazo y el respeto de las
metas preanunciados provee una señal clara a los operadores económicos acerca de la direc-
ción de la reforma emprendida. Al contrario, una falta de credibilidad en el proceso debilita los
incentivos al ajuste, y se postergan los beneficios vinculados a una mayor eficiencia productiva.
Se puede crear una situación perversa: los consumidores gastan mucho en productos importa-
dos, imaginando que son baratos solo provisionalmente, las tasas de ahorro caen, las tasas de
interés suben y hay crowding-out del capital. Esto se combina con las irreversibilidades del
capital, frenando el proceso de ajuste y desminuyendo sus posibilidades de éxito. Los
desequilibrios macroeconómicos que se crean pueden obligar a abandonar el proceso de refor-
ma, aún al mejor intencionado de los gobiernos.

En cuanto al sistema arancelario en particular, un sistema óptimo está caracterizado por la sencillez,
la transparencia y un arancel bajo y uniforme. En la práctica, estos ideales se traducen en: un siste-
ma eficiente de aduanas, la reducción de trámites, la eliminación de las barreras cuantitativas, medi-
das para asegurar la libre competencia, y la reducción de las herramientas de protección contingente,
tales como el antidumping.
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El diseño de un arancel óptimo: aranceles uniformes vs. aranceles
escalonados

Sigue el debate acerca de cuál es la estructura arancelaria óptima, un arancel uniforme o una estruc-
tura escalonada2. Aunque ha habido éxitos recientes de sistemas uniformes, como por ejemplo en
Chile, la mayoría de los países siguen utilizando estructuras escalonadas. Los argumentos a favor de
un sistema escalonado de aranceles a menudo coinciden con los argumentos tradicionales a favor de
la protección, e incluyen los siguientes:

Términos de intercambio. La teoría del "arancel óptimo" nos muestra que países "grandes", es
decir países capaces de afectar los precios mundiales, pueden mejorar los términos de inter-
cambio imponiendo aranceles. De hecho, cuando un país importa una parte significativa de las
exportaciones de otro país, la imposición de una tarifa puede inducir la reducción del precio de
proveedor, es decir mejorar los términos de intercambio. El argumento del arancel óptimo
es un argumento de equilibrio parcial, así es posible ser "grande" en algunos mercados y
"pequeño" (incapaz de afectar precios internacionales) en otros. En los mercados donde se
goza de este poder monopsónico, las condiciones son diferentes, así que sería óptimo imponer
aranceles de niveles diferentes de acuerdo a productos diferentes.

Ganar ventajes estratégicas. La teoría moderna del comercio industrial incluye muchos ejem-
plos de política comercial "estratégica", que justifica la imposición de aranceles en industrias
con economías de escala y/o utilidades altas y concentradas. La teoría distingue entre "traslado
de producción" y "traslado de utilidades".  El primer caso se da en presencia de economías de
escala. Por ejemplo, si una industria doméstica es pequeña pero caracterizada por economías
de escala, un arancel puede permitir que la industria crezca y se convierta en la más eficiente.
Se habla de traslado de producción porque la industria doméstica, al ser más eficiente, arrebata
cuotas de mercado a las empresas extranjeras.

En el segundo caso, "traslado de utilidades", se justifica el uso de aranceles en presencia de
concurrencia imperfecta, que permite tener utilidades positivas. Brander y Spencer (1985), por
ejemplo, muestran que en casos de oligopolio internacional un arancel puede permitir trasladar
utilidades desde empresas extranjeras a las domésticas.

Estos argumentos justificarían una estructura arancelaria diferenciada, dado que se daría pro-
tección sólo a las industrias "estratégicas". Hoy se consideran los argumentos de la teoría de
comercio estratégico con más suspicacia. Su aplicación eficaz requiere un conocimiento pro-
fundo y preciso del mercado en cuestión, de lo contrario se pueden obtener resultados muy

2 Véase Tarr (2002) y Panagariya (1996).
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diferentes de los esperados. La visión general ahora es que los riesgos pesan más que los
beneficios potenciales.

Argumento de la industria incipiente. Muy similar al argumento estratégico, el argumento de
la industria incipiente nació a raíz de las políticas de sustitución de importaciones en América
Latina. Según este argumento, las industrias "nuevas", generalmente ubicadas en países en
desarrollo, no pueden competir con industrias ya establecidas de los países industrializados.
Una protección temporal permitiría que estas industrias crezcan y logren ventajas competitivas
potenciales.

Aunque parece convincente, este argumento tiene graves defectos. Primero, utilizar esta estra-
tegia significa ser capaz de "escoger las industrias ganadoras", las que potencialmente pueden
competir en el mercado internacional. Como en el caso de la política comercial estratégica, esto
requiere no sólo tener un conocimiento profundo del mercado, sino también ¡mucha suerte en
predecir el futuro!

Ingresos fiscales. Los aranceles no deben ser herramientas óptimas para obtener ingresos fis-
cales porque crean más distorsiones que otros tipo de tarifas, como los impuestos a la renta o al
consumo. Estos últimos causan distorsiones al consumo, mientras los aranceles también cau-
san distorsiones a la producción. Pero los aranceles pueden ser preferibles cuando existen gra-
ves problemas de evasión fiscal: es mucho más fácil monitorear y recaudar los aranceles. Ad-
ministrar eficientemente un sistema de impuestos a la renta o al consumo requiere una burocra-
cia pública grande y eficiente, gravar aranceles requiere sólo de algunos oficiales de aduana y
policía para limitar el contrabando. En el pasado, todos los países dependían fuertemente de
estos tipos de ingreso. Hoy los países industrializados ya no utilizan aranceles para aumentar
los ingresos fiscales, pero para los países en desarrollo los ingresos arancelarios siguen siendo
una fuente importante de financiamiento estatal.

Si se acepta la necesidad de gravar las importaciones para lograr un objetivo fiscal, un argu-
mento a favor de una estructura escalonada de impuestos es la regla de la elasticidad inversa de
Ramsey. Según esta regla, si consideramos sólo bienes terminados, las tarifas deberían ser más
altas cuanto más baja es la elasticidad de demanda. Este sistema minimiza el traslado de recur-
sos y en consecuencia reduce las distorsiones. Sin embargo, la regla de la elasticidad inversa
implicaría una estructura regresiva donde los bienes de primera necesidad serían gravados más
que los bienes de lujo, con fuerte problemas de equidad y redistribución. Además, la situación
se complica si se consideran también bienes intermedios, y para aplicar la regla se requeriría
información detallada acerca de las elasticidades cruzadas de demanda, información raramente
disponible en países en desarrollo.

Balanza de pagos. A veces los países utilizan aranceles para hacer frente a problemas en la
balanza de pagos. La OMC explícitamente permite el uso de restricciones a las importaciones
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cuando un país enfrenta dificultades de la balanza de pagos. Pero como los problemas de
balanza de pagos son de naturaleza macroeconómica, utilizar aranceles no es la mejor estrate-
gia "second best", sólo debe aplicarse ante la ausencia de otra estrategia mejor. La estrategia
óptima sería una combinación de políticas para reducción de los gastos domésticos y políticas
que fomenten el traslado de las inversiones para aumentar exportaciones y reducir importacio-
nes. Esto se puede lograr a través de políticas fiscales y monetarias restrictivas, y una devalua-
ción del tipo de cambio real. Un arancel o un recargo a las importaciones logra los mismos
resultados que una devaluación, pero sin el efecto positivo del aumento en las exportaciones.

Herramienta de negociación. Muchos países usan los aranceles como herramienta de nego-
ciación para sacar concesiones de sus socios comerciales, en el contexto de las negociaciones
multilaterales de la OMC y también en negociaciones bilaterales. Los países de América Latina
ya consolidaron casi la totalidad de sus tarifas con la OMC, siendo la mayoría de las tarifas
consolidadas a niveles muy altos, incluso sobre los niveles actuales de aplicación. Esto deja
mucho espacio para usar los aranceles como herramienta de negociación.

Los argumentos a favor de un estructura arancelaria uniforme se basan en consideraciones de econo-
mía política, de costos administrativos y en los defectos que tiene la estructura escalonada arancelaria.

Consideraciones de economía política. La teoría moderna sostiene que la política comercial
no depende de consideraciones de bienestar social, sino de acciones por parte de diferentes
grupos de presión. Según la teoría de acción colectiva de Mancur Olsen, un grupo de pocos
miembros tendrá más incentivo a organizarse para lograr sus objetivos, mientras que un grupo
grande raramente se organizará. Esto es debido a la naturaleza de bien público de la acción
política, que crea problemas de beneficiarse de lo que hace el resto"freeriding", y reduce el
incentivo individual a participar en el proceso. El problema de freeriding se supera en casos de
grupos pequeños, o bien organizados, o en casos donde el premio, o pérdida, potencial son muy
grandes en relación a la dimensión de grupo. Por este motivo se encuentra más protección en
industrias concentradas o con sindicatos fuertes.

Una tarifa uniforme disminuye los beneficios de las industrias individuales. Con una estructura
escalonada, hay incentivo a hacer cabildeo para lograr protección al nivel más alto, con una
estructura uniforme no es posible obtener más que el arancel uniforme. A lo mejor se puede
presionar para que se eleve el arancel uniforme, pero en este caso los beneficios serían compar-
tidos por todas las industrias, creando otra vez un problema de freeriding. Además, aumentar el
arancel uniforme podría tener costos, por ejemplo un aumento del costo de bienes intermedios
necesarios.

Los beneficios de una estructura uniforme son varios. Primero, el nivel general de protección
tiende a ser más bajo. Segundo, como las actividades de los grupos de presión implican un
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malgasto de recursos, la reducción de estas actividades implica un ahorro directo de recursos.
Tercero, la reducción de los beneficios de cabildeo (lobbying) ofrece una señal positiva a los
empresarios, que es mejor dirigir los esfuerzos hacia actividades productivas en lugar de activida-
des de cabildeo. Cuarto, la reducción del cabildeo reduce el nivel de corrupción en el gobierno.

Costos administrativos. Con aranceles uniformes no hay incentivo a clasificar incorrectamen-
te los bienes, reduciendo el nivel de corrupción en las aduanas. Además, un sistema arancelario
más simple disminuye los costos administrativos del comercio, por ejemplo, los costos de obte-
ner información acerca de la categoría arancelaria relacionada al bien importado.

Reducción de contrabando. En un sistema de aranceles escalonados, hay incentivo a incre-
mentar el contrabando de los bienes sujetos a las tarifas más altas. En un sistema uniforme este
incentivo se reduce.

3. LA PRÁCTICA: LA CAN Y SU POLÍTICA COMERCIAL

Características del arancel externo común

La característica fundamental de una Unión Aduanera es que tiene una política comercial externa
común para los países socios, mediante la cual las importaciones procedentes de fuera de la subregión
pagan un arancel común. La Unión Aduanera Andina está funcionando desde 1995, con un aran-
cel externo común adoptado por Colombia, Ecuador y Venezuela. Bolivia tiene un tratamiento
preferencial y Perú no suscribió el acuerdo. La Declaración de Santa Cruz, de enero del 2002,
dispone la aplicación de un arancel externo común para los cincos países andinos a más tardar
hasta el 31 de diciembre de 2003.

Este nuevo arancel externo común (AEC) debe ser considerado, por un lado, como un paso más en el
proceso de integración de la región, y por otro lado, como la continuación del proceso de reforma
comercial empezada por los países andinos en los años ochenta.

El sistema actual del AEC fue adoptado el 26 de noviembre 1994 y tiene una estructura escalonada de
4 niveles básicos: 5%, 10%, 15% y 20%. En general, el nivel aplicado aumenta con el nivel de
procesamiento del bien, lo que se conoce como escalonamientos arancelarios.

En el sector agropecuario se aplica el Sistema Andino de Franjas de Precios para algunos productos
caracterizados por una marcada inestabilidad en le mercado internacional. Según este mecanismo, se
aumenta el arancel ad valorem cuando el precio internacional está por debajo del nivel piso y se rebaja
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hasta cero cuando el precio esta por encima del techo. En el sector automotor también se aplica un
sistema especial, se denomina el Convenio Automotor.

El sistema actual incluye muchas excepciones. Perú todavía está fuera del sistema comunitario y
aplica un sistema nacional con una estructura escalonada de dos niveles que en 1997 fueron bajados
a 12% y 20% (desde 15% y 25% respectivamente). Bolivia aplica sólo dos niveles: 5% y 10%. Ecua-
dor tiene el derecho de apartarse en 5 puntos porcentuales respecto a la estructura básica para un
grupo de 900 subpartidas. Existe una "Lista de Ceros" para eximir 34 subpartidas, en particular
productos sanitarios y educativos.

Para los bienes no producidos en la región, los países pueden reducir el arancel hasta el 55% en el
caso de materias primas y bienes de capital. Las excepciones para "nómina de bienes no producidos"
representan el 34% del universo arancelario (2227 bienes).

El nuevo sistema del AEC, cuyo marco general fue aprobado por los presidentes en Santa Cruz,
pretendía tener una estructura de cuatro niveles: 0%, 5%, 10% y 20%. Sin embargo, todavía habrá
cinco niveles, pues según se comenta más adelante, no se ha eliminado el nivel de 15% por el momento.
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Este sistema implicará una reducción en el grado de dispersión arancelaria. La justificación de un
sistema arancelario con pocos niveles es a menudo la simplificación arancelaria. Esto no es lo mismo
que uniformidad arancelaria, además, un sistema simplificado permite mantener altos niveles de pro-
tección efectiva. En este tipo de sistema permanecen todas las desventajas de un sistema escalonado.
Sin embargo, si el objetivo final de las autoridades es llegar a un sistema de aranceles bajos y unifor-
mes, la simplificación arancelaria puede ser un primer paso útil.

Una propuesta rechazada fue la de reemplazar el sistema actual con uno de tres niveles: 5%, 10% y
15% o 4%, 10% y 17%. Estos sistemas no sólo hubieran significado una simplificación arancelaria
mayor, si no también una reducción en la dispersión, en particular en el primer caso.

El 14 de octubre de 2002 se promulgó oficialmente la Decisión 535 de la CAN, en las que se estable-
cen los lineamientos del AEC, previamente acordados y ratificadas por los Cancilleres de los cinco
países andinos.

Esta resolución establece el acuerdo en alrededor del 62% del universo arancelario y dispone que el
restante 38% deberá negociarse hasta el 15 de diciembre de 2002, para que el sistema entre en plena
vigencia el 31 de diciembre de 2003. El universo arancelario acordado se compone de 4.171 partidas
en las que coinciden los cinco países (niveles de 0%, 5%, 10%, y 20%).

No se eliminó todavía el nivel del 15% acordado en la Cumbre Presidencial de Santa Cruz, el mismo
que se mantiene para productos dentro del sector agropecuario.

Bolivia podrá aplicar una tarifa de 10% ad valórem (adicional) a las subpartidas que se ubiquen en el
20% acordadas en esta Decisión.

Los países de la Comunidad Andina podrán reducir hasta el 0% los aranceles para materias primas,
insumos y bienes de capital no producidos en la subregión, según la nóminas que mantiene la Secre-
taría de la CAN para estos bienes.

Los aranceles de los bienes que correspondan al sector automotor se regirán por lo dispuesto en
la Decisión 444 y en aquellas decisiones que la complementen, modifiquen o sustituyan, para
Colombia, Ecuador y Venezuela.

Los países miembros de la CAN aplicarán hasta el 1° de enero de 2004 un mecanismo de estabili-
zación de precios, de acuerdo con los términos de la Declaración Presidencial de Santa Cruz, a un
conjunto de productos agropecuarios, no superior a los aranceles que se indican en el Anexo III de
la Decisión 535.
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En función de lo anterior, los países miembros continuarán aplicando el actual sistema andino de
franjas de precios para productos agropecuarios, hasta tanto se adopte el nuevo sistema comunitario
que lo sustituya. Los países miembros que no estén sujetos al sistema andino de franjas de precios,
podrán continuar aplicando mecanismos nacionales de estabilización de precios para productos
agropecuarios, hasta tanto se adopte el nuevo sistema comunitario.

En conclusión, el nuevo sistema del AEC implicará la participación completa de los cinco países
miembros. Esto es un avance importante, pues la participación de todos los miembros es necesaria
para impedir la triangulación comercial y las distorsiones que la acompaña. La única excepción es el
caso de Bolivia, que podrá no aplicar el nivel de 20%, pero el aislamiento geográfico de este país
minimizará el riesgo de triangulación comercial.

La protección comercial andina

Actualmente el nivel de protección en los países andinos es inferior al promedio latinoamericano. En
América Latina, México destaca no sólo por su arancel promedio, sino también por su elevada disper-
sión arancelaria y sus crestas arancelarias. Chile tiene la estructura arancelaria con menor dispersión,
con la aplicación de un arancel uniforme, con poquísimas excepciones.

La información en la Tabla 3 muestra la dispersión arancelaria en la región. En particular, se distin-
guen dos grupos de países. El primer grupo, constituido por Chile, Bolivia y Perú, concentra la gran
mayoría de los productos en un solo nivel: arancel plano o uniforme. Los demás aplican una estructura

3 Estevadoerdal, Antoni  and M. Shearer. “Trade Policy and Regional Integration in Latin America:
--A Quantitative Assessment”, INTAL-ITD Working Paper, forthcoming 2002.
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arancelaria escalonada, con Ecuador y México mostrando los mayores niveles de dispersión. En Co-
lombia, Ecuador y Venezuela casi el 35% de las partidas arancelarias están concentrada en el nivel 5,
los países de MERCOSUR tienen una mayor concentración en los niveles comprendidos entre 10 y
20. Con la aplicación del AEC en la totalidad de la Comunidad Andina, Bolivia y Perú pasarían a una
estructura escalonada, y Chile se quedaría como el único país de la región con un arancel uniforme.

En referencia a los aranceles externos comunes de los diferentes acuerdos regionales de América
Latina, la Comunidad Andina actualmente tiene el nivel de protección más alto y el Mercado Co-
mún de Centro América el más bajo. Sin embargo, es importante anotar que estos datos no consi-
deran las excepciones que cada país aplica al arancel externo común de su grupo, como se observa
en los diferentes aranceles promedios de los países de MERCOSUR y la CAN en la Tabla 5. La
Tabla 6 (ver pág. 148) muestra los aranceles promedios y las crestas arancelarias de los principales
socios comerciales de los países andinos. No obstante promedios arancelarios bajos, destaca la
magnitud de las crestas arancelarias.

4 ALADI, (2001). “Convergencia Gradual de los Programas de Liberación de los Distintos Acuerdos de
--Libre Comercio”, ALADI/SEC/Estudio 129 Rev.1
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El proceso de liberalización comercial en los países andinos
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La aplicación del Arancel Externo Común se sitúa en un largo proceso de liberalización comercial,
empezado por los países andinos en los años ochenta. Antes, y por mucho tiempo, la política comer-
cial en América Latina se caracterizó por un nivel muy alto de proteccionismo e intervención estatal.
Los aranceles en general eran elevados y escalonados, con altos niveles de dispersión y se utilizaban
mucho las restricciones cuantitativas y otras formas de restricciones no-arancelarias. Además, los
mercados de capitales estaban fuertemente regulados. Empezando en la mitad de los años ochenta,
los países de la región redujeron sus aranceles, eliminaron la mayoría de sus restricciones para-aran-
celarias, y liberalizaron sus mercados. En promedio, los aranceles en la región cayeron de cerca del
45% en 1986 al 13.5% en 2000, y los aranceles máximos disminuyeron desde un promedio de más de
80% hasta cerca del 30%. Las barreras no arancelarias, que antes afectaban a cerca del 40% de las
importaciones, han sido eliminadas casi completamente.

El Indice de Restricción Comercial es utilizado por el Fondo Monetario Internacional para medir el
grado total de proteccionismo del régimen de un país. Se utiliza una escala de 10 puntos, donde 1
representa el régimen más abierto y 10 el más restrictivo. El cálculo del índice tiene en cuenta no sólo
el nivel del arancel promedio, sino también el uso de barreras no arancelarias. En 1998, los países más
abiertos de América Latina eran Colombia, Uruguay y Chile, como se observa en la Tabla 8.

La inserción comercial

A continuación se analizará la evolución y estructura del comercio de los países andinos para conocer
sus características y tendencias en el marco del proceso de integración subregional de estos países.

Exportaciones

Las exportaciones de los países de la Comunidad Andina han crecido a un promedio de 7.5% anual en
los últimos 33 años y 5.5% en la última década. Sin embargo, el crecimiento de las exportaciones
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intracomunitarias ha sido mayor, 12.2% anual en promedio la última década, en contraposición a un
menor crecimiento de las exportaciones hacia otros países fuera de la CAN, que crecieron 4.9% en el
mismo período.

Por países, se observa dinamismo en el crecimiento anual promedio de las exportaciones
intracomunitarias en los cinco miembros, pero crecen más Bolivia (16.1%), Ecuador (14.4%) y Co-
lombia (13.5%), según se aprecia en la Tabla 9.

En cuanto al valor total de las exportaciones de los cinco países andinos, se observa que han pasado
de US$ 30.000 millones a principios de los años noventa, a US$ 50.000 millones en el año 2001,
como se aprecia en el Gráfico 1. Además, cada vez hay una mayor participación de las exportaciones
intracomunitarias en el total, pues han pasado de representar de 4% del total a principios de los años
noventa a 10.9% del total en 2001, como se aprecia en el Gráfico 2.

Por otro lado, se aprecia en la Tabla 10 que las mayores exportaciones intracomunitarias las realiza
Colombia, pues éstas representaron el 49% del total, seguido por Venezuela (22%), Ecuador (14%),
Perú (9%) y Bolivia (6%), todos datos del año 2001.
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Aunque el nivel de las exportaciones intrarregionales en la CAN han aumentado, como se ha podido
observar en el análisis previo, es interesante hacer comparaciones con los otros bloques comercia-
les en el continente. La serie de datos de los años 1997 a 2001 de la Tabla 11, muestra que en dicho
período no ha habido incrementos en la participación de las exportaciones intrarregionales con
relación al total de exportaciones en ninguno de los cinco bloques comerciales, con excepción de
NAFTA, donde la participación de las exportaciones intrarregionales pasó de 48.9% a 55.1% en el
período en referencia.

De otra parte es interesante ver los relativamente altos niveles de integración que existen en los otros
bloques comparados con la CAN. La participación de las exportaciones intrarregionales en MCCA
son 20.4%, en Mercosur 17.3%, en NAFTA 55.1% y en la CAN 10.9%.
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Aparte de los valores de las exportaciones, es importante analizar la composición de las mismas. En la
Tabla 12 se observa que para Colombia, Perú y Venezuela la proporción de bienes manufacturados
en las exportaciones intrarregionales es mayor que aquella de los bienes primarios. Además, para
todos los países, con excepción de Bolivia, la proporción de exportaciones de manufacturas
intrarregionales es mayor que aquellas extrarregionales.

5 Banco Interamericano de Desarrollo, (2001). Integración y Comercio en América: una estimación
--preeliminar del comercio del 2001, Nota Periódica.
6 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (2002). Panorama de la inserción internacional
--de América Latina y el Caribe, 2000-2001.
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Importaciones

Las importaciones de los países de la Comunidad Andina han crecido a un promedio de 8.1% anual
en los últimos 33 años y 7% en la última década. Sin embargo, el crecimiento de las importaciones
intracomunitarias ha sido mayor, 12.8% anual en promedio la última década, en contraposición a un
menor crecimiento de las importaciones desde otros países fuera de la CAN que crecieron 6.4% en el
mismo período.

Por países, se observa dinamismo en el crecimiento anual promedio de las importaciones
intracomunitarias en los cinco miembros, pero crecen más Bolivia (18.3%), Colombia (18.3%) y
Ecuador (17.4%), según se aprecia en la Tabla 13.

En cuanto al valor total de las importaciones de los cinco países andinos, se observa que han pasado
de US$ 20.000 millones a principios de los años noventa, a US$ 45.000 millones en el año 2001,
como se aprecia en el Gráfico 3. Además, cada vez hay una mayor participación de las importaciones
intracomunitarias en el total, pues han pasado de representar de 7% del total a principios de los años
noventa a 13% del total en 2001, como se aprecia en el Gráfico 4.
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Por otro lado, se aprecia en la Tabla 14 que las mayores importaciones intracomunitarias las realiza
Venezuela, pues éstas representaron el 34% del total, seguido por Colombia (24%), Ecuador (20%),
Perú (19%) y Bolivia (3%), todos datos del año 2001.

Aranceles y recursos fiscales

En los países andinos los aranceles siguen siendo una fuente importante de ingresos fiscales. Esto
contrasta con la situación en los países industrializados, donde los aranceles participan en el total de
los ingresos del gobierno en promedio con menos del 2%.

Como se aprecia en la Tabla 15, entre los andinos Venezuela es el país que grava más sus importa-
ciones. No obstante, los aranceles promedios son más altos en Perú y Ecuador. Las importaciones
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representan una parte considerable del PIB en Ecuador y Bolivia, haciendo de ellos una fuente impor-
tante de ingresos, en particular en momentos de crisis. De hecho, los ingresos por impuestos arance-
larios en Ecuador fueron más altos en 1998 por la aplicación de mayores tarifas gracias a la cláusula
de salvaguardia para hacer frente al incremento del déficit fiscal (5.7% del PIB en 1998), en el 2000
los aranceles representaron solo el 7.1% de los ingresos totales.

4. ANÁLISIS EMPÍRICO: VIABILIDAD DEL ARANCEL EXTERNO COMÚN

El marco teórico: política económica y demanda de proteccionismo

Aunque la mayoría de la literatura económica subraya los beneficios del libre comercio, en la realidad
se siguen manteniendo varias formas de barreras que limitan el comercio entre los países. La teoría
del proteccionismo endógeno, llamada también la política económica del proteccionismo, trata de
explicar este fenómeno, examinando cómo la interacción de diferentes intereses económicos ayuda a
determinar la política comercial, ocasionando políticas económicamente sub-óptimas. La literatura
en el tema es muy amplia, desde el punto de vista teórico como empírico. A continuación expondre-
mos el trabajo de Olarreaga y Soloaga (1997), que resume las predicciones de la literatura. Para una
presentación general de los diferentes modelos y resultados empíricos, sugerimos Rodrik (1995) y
Helpman (1995).

Resumiendo los resultados clave de la literatura, se ha encontrado que el nivel de protección para una
industria es más alto cuando:

La concentración de la industria es alta. Este resultado es debido a Olsen (1965), y su teoría de
la acción colectiva. Olsen hace notar que aunque puede ser en los intereses de un grupo actuar
por el beneficio común, este no es necesariamente en el interés del individuo. Es decir, existe
un problema freeriding: mejor dejar que los otros actúen y recibir los beneficios gratis. Se
puede superar el problema de la acción colectiva cuando el grupo es pequeño, y/o bien

1.
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organizado, de esta manera cada individuo recibe una parte significativa de los beneficios
potenciales, y hay mayor incentivo para actuar.

 El nivel de penetración de las importaciones es bajo. En este caso, el peso relativo de los
consumidores va a ser bajo en relación al peso de los productores del bien en la función objeti-
vo del gobierno, y será más probable que la protección sea concedida.

La fracción de producción sectorial utilizada como insumos en otras industrias es baja. Esta
es la idea de rivalidad de cabildeo: si el sector A utiliza insumos del sector B, el sector A será
contrario a cualquiera protección en el sector B, que terminaría con subir los precios de sus
productos terminados. Según este argumento, los bienes intermedios reciben menos protec-
ción que los bienes de consumo final. La mayor protección de los bienes de consumo final es
también un resultado de la teoría del acción colectiva de Olsen, dado que en general los consu-
midores finales son un grupo grande y poco organizado.

La relación trabajo/capital es alta. Según el modelo de "equity concern", el gobierno a menu-
do actúa para que los trabajadores de ingresos menores no sean perjudicados por los cambios
económicos. Además, se piensa que los gobiernos tratan de minimizar los costos laborales de
ajuste cuando deciden reducir los niveles de proteccionismo en sus negociaciones multilaterales
o aumentar los niveles de proteccionismo cuando enfrentan invasión de importaciones.

Sin embargo, es importante notar que la literatura teórica no respalda esta idea. De hecho, gran
parte de la evidencia empírica corresponde a países desarrollados, que posiblemente protegen
sus sectores intensivos en mano de obra simplemente porque son los que tienen una desventaja
comparativa en el comercio internacional.

La cuota de comercio intra-industrial es baja. Hay diferentes explicaciones para esto. Prime-
ro, cuando la cuota de comercio intra-industrial es alta, mayor es la elasticidad de la demanda de
importación para los bienes producidos domésticamente (pues hay más substitutos). Según la
regla de tasación de Ramsey, estos bienes tendrán impuestos menores. En segundo lugar, em-
píricamente el comercio intra-industria se encuentra mayormente en los productos interme-
dios, y los productores suelen ser más eficientes en lograr combatir el proteccionismo. En fin,
el comercio intra-industrial beneficia a todos, mientras el comercio inter-industrial crea siem-
pre perdedores (por los efectos redistributivos Stolper-Samuelson),  implicando más conflicto y
presiones de cabildeo.

Los salarios son bajos. Esto argumento está vinculado al del punto 4.

La cuota del trabajo en el sector con respecto al empleo total es alta. Si los sindicatos están
bien organizados en el país, cuanto mayor es la cuota de trabajo del sector en cuestión, mayor
será su peso en el proceso político.

2.

3.

4.

5.

6.

7.
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Es importante notar que la mayoría de los estudios empíricos han enfocado la política comercial de
los países industrializados, principalmente los Estados Unidos. En general, los países en desarrollo
han sido siempre más proteccionistas que los industrializados. Sin embargo, esta situación está cam-
biando, en particular con respecto a América Latina. No obstante estas asimetrías, los resultados de la
literatura pueden darnos unas indicaciones preliminares de la demanda de protección en las diferentes
industrias, y una idea de las diferencias de demanda entre los países andinos.

 Para evaluar la demanda de proteccionismo de los países andinos, seguimos en parte la metodología
presentada por Olarreaga y Soloaga (1997), construyendo los siguientes índices:

1) La concentración de la industria:
(Número de empresas en la economía / número de empresas en el sector)

2) El nivel de penetración de importaciones:
(Importaciones - exportaciones / producción total)

3) La fracción de producción sectorial utilizada como insumos en otras industrias:
(Valor agregado del sector / producción total)7

4) La relación trabajo/capital:
(Número de empleados) / (valor agregado - costo del trabajo)

5) La cuota de comercio intraindustrial:
[1- |exportaciones - importaciones| / (exportaciones + importaciones)]*100

6) Los salarios per cápita:
(Costo del trabajo) / (número de empleados)

7) La cuota del trabajo en el sector con respecto al empleo total:
(Número empleados en sector) / (número empleados total)

Datos utilizados

Nos limitamos a examinar los sectores manufactureros. Como los datos industriales no están disponi-
bles para los mismos años para los cincos países, se utilizaron los más recientes disponibles para cada
país con sus datos comerciales correspondientes: Bolivia (1999), Colombia (1999), Ecuador (1999),
Perú (2000), Venezuela (1996)8.

7 La idea de este indicador es que si el valor agregado del sector es relativamente bajo, significa que se
--están utilizando mucho insumos de otros sectores, y de consecuencia los otros sectores probablemente
--no están utilizando mucho los productos del sector en cuestión. Lamentablemente se trata de un indica-
--dor muy imperfecto, pero para falta de datos no se puede construir uno mejor.
8 Los datos sobre los números de empresas corresponden a años levemente diferentes: Bolivia (1998),
--Colombia (1997), Ecuador (1998), Perú (2000), Venezuela (1996)
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Los datos industriales (número de establecimientos, número de empleados, salarios, producción y
valor agregado) para Bolivia, Colombia, Ecuador y Venezuela provienen de ONUDI: UNIDO
Industrial Statistics Database at the 3-Digit Level of ISIC. Los datos industriales de Perú provienen
de la Encuesta Económica Anual de Manufactura a Nivel Nacional.

Los datos comerciales (importaciones y exportaciones) provienen de la Base de Datos Hemisférica
del Banco Interamericano de Desarrollo.

Los datos arancelarios para Bolivia, Colombia, Ecuador y Venezuela, como los datos relativos al
Arancel Externo Común, salen de los apéndices de la Decisión 465 de la Comunidad Andina. Los
datos arancelarios de Perú salen de la Base de Datos Hemisférica del Banco Interamericano de Desa-
rrollo y de la base de datos de ALADI.

Además, los datos arancelarios y comerciales fueron agregados para poder comparar con los datos
industriales según la clasificación ONUDI, en base a la siguiente tabla:
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Resultados

Calculamos los índices industriales y comerciales que sirven para evaluar la demanda de protección
por industria para los cincos países. Se ha procedido a definir rangos dentro de cada uno de los índices
por país, de tal manera que se puedan identificar aquellos sectores cuyos índices presenten síntomas
de demandar mayor protección. Luego se identificaron los índices extremos (mayores ó menores,
según el indicador). Como método practico, subrayamos los sectores que presentan tres o más índices
dentro del rango que implica una mayor demanda por protección. (Sin embargo, tomamos con más
cuidado el indicador de la fracción de producción industrial utilizado como insumos, ya que, como
comentamos antes, parece el más débil de los indicadores.) Estos son los posibles candidatos a de-
mandar mayor proteccionismo. Para estos sectores comparamos los aranceles actuales aplicados por
el país con los valores del Arancel Externo Común, a fin de determinar si hay potencial de conflicto.

Bolivia

Para el caso de Bolivia, se han identificado los siguientes sectores como posibles demandantes de
protección:

Textiles.- Tres de los siete índices señalan a este sector como posible demandante de protec-
ción: Relación Trabajo-Capital alta, Salarios per Cápita bajos y Cuota de Trabajo alta.

Prendas de vestir, excepto zapatos.- Tres de los siete índices señalan a este sector como posible
demandante de protección: Relación Trabajo-Capital alta, Salarios per Cápita bajos y Nivel de
Penetración de Importaciones bajo.

Productos de cuero.- Cinco de los siete índices señalan a este sector como posible demandante
de protección: Fracción de Producción Industrial utilizada como insumos baja, Relación Tra-
bajo-Capital alta,  Salarios per Cápita bajos, Nivel de Penetración de Importaciones bajo y
Cuota de Comercio Intraindustrial baja.

Productos de madera, excepto muebles.- Cinco de los siete índices señalan a este sector como
posible demandante de protección: Relación Trabajo-Capital alta, Salarios per Cápita bajos,
Cuota de Trabajo alta, Nivel de Penetración de Importaciones bajo y Cuota de Comercio
Intraindustrial baja.

Muebles, excepto de metal.- Tres de los siete índices señalan a este sector como posible deman-
dante de protección: Relación Trabajo-Capital alta, Salarios per Cápita bajos y Nivel de Pene-
tración de Importaciones bajo.

Imprenta y publicidad.-  Tres de los siete índices señalan a este sector como posible demandan-
te de protección: Relación Trabajo-Capital alta, Cuota de Trabajo alta y Cuota de Comercio
Intraindustrial baja.
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Productos de plástico.- Cuatro de los siete índices señalan a este sector como posible deman-
dante de protección: Relación Trabajo-Capital alta, Salarios per Cápita bajos, Cuota de Trabajo
alta y Cuota de Comercio Intraindustrial baja.

Cerámica y porcelana.- Cuatro de los siete índices señalan a este sector como posible deman-
dante de protección: Concentración Industrial alta, Fracción de Producción Industrial utilizada
como insumos baja, Relación Trabajo-Capital alta y Salarios per Cápita bajos,.

Manufacturas de metales no ferrosos.- Cinco de los siete índices señalan a este sector como
posible demandante de protección: Concentración Industrial alta, Fracción de Producción In-
dustrial utilizada como insumos baja, Relación Trabajo-Capital alta, Nivel de Penetración de
Importaciones bajo y Cuota de Comercio Intraindustrial baja.

Relacionando los posibles sectores demandantes de protección con el AEC, se observa que para seis
de los nueve sectores el AEC es elevado (entre 15.8% y 20%), por lo que mantendrán un relativamen-
te alto nivel de protección, lo que implicaría que no debe haber problemas. De hecho, el AEC será
mayor al actual arancel promedio de Bolivia para estos sectores, que se ubica en 10%.

Para otros dos sectores se observa que tendrían un menor AEC: Productos de cuero (13.11%) y
Productos de madera, excepto muebles (11.88%).  No obstante, estos niveles también son superiores
al arancel promedio actual que mantiene Bolivia con estos productos, 10% en ambos casos. Por lo
tanto, tampoco debería haber demanda por proteccionismo de estos sectores ante la vigencia del AEC.

Para el sector de manufacturas de metales no ferrosos la situación es diferente, pues se propone un
AEC bajo de 7.64%, inferior al arancel promedio actual que mantiene Bolivia con este producto, que
es 10%, por lo que es posible que ocurran presiones del sector para no aplicar el AEC.
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De todos modos, es importante recordar que Bolivia se encuentra en una situación especial debido a
su condición de país sin acceso al mar. Los altos costos de transporte, no considerados en los indicadores
analizados, ya constituyen una forma de proteccionismo, elevando notablemente los costos de las
importaciones. Esto es un problema potencial para la adopción del Arancel Externo Común por parte
de Bolivia, y justifica que Bolivia siga teniendo un tratamiento preferencial.

Colombia

En este país se han identificado los siguientes sectores como posibles demandantes de protección:

Prendas de vestir, excepto zapatos.- Cinco de los siete índices señalan a este sector como posible
demandante de protección: Relación Trabajo-Capital alta, Salarios per Cápita bajos, Cuota de
Trabajo alta, Nivel de Penetración de Importaciones bajo y Cuota de Comercio Intraindustrial baja.

Productos de cuero.- Tres de los siete índices señalan a este sector como posible demandante de
protección: Salarios per Cápita bajos, Nivel de Penetración de Importaciones bajo y Cuota de
Comercio Intraindustrial baja.

Muebles, excepto de metal.- Cuatro de los siete índices señalan a este sector como posi-
ble demandante de protección: Fracción de Producción Industrial utilizada como insumos
baja, Relación Trabajo-Capital alta, Salarios per Cápita bajos y Nivel de Penetración de
Importaciones bajo.

Refinería de petróleo.-  Tres de los siete índices señalan a este sector como posible demandante
de protección: Concentración Industrial alta,  Nivel de Penetración de Importaciones bajo y

Cuota de Comercio Intraindustrial baja.

Ahora bien, relacionando los posibles sectores demandantes de protección con el AEC, se observa
que para dos de los cuatro sectores el AEC es elevado, por lo que mantendrán un relativamente alto
nivel de protección, lo que implicaría que no debe haber problemas a este nivel. De todas maneras,
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para los cuatros sectores los niveles del AEC son muy similares al arancel promedio actual que man-
tiene Colombia en estos productos. Por lo tanto, tampoco debería haber demanda por ulterior protec-
cionismo de estos sectores ante la vigencia del AEC.

Ecuador

Para el caso de Ecuador se han identificado los siguientes sectores como posibles demandantes de
protección:

Tabaco.- Cuatro de los siete índices señalan a este sector como posible demandante de protec-
ción: Concentración Industrial alta,  Fracción de Producción Industrial utilizada como insumos
baja, Nivel de Penetración de Importaciones bajo y Cuota de Comercio Intraindustrial baja.

Textiles.- Cuatro de los siete índices señalan a este sector como posible demandante de protec-
ción: Relación Trabajo-Capital alta, Salarios per Cápita bajos, Cuota de Trabajo alta y Cuota de
Comercio Intraindustrial baja..

Prendas de vestir, excepto zapatos.- Cuatro de los siete índices señalan a este sector como
posible demandante de protección: Fracción de Producción Industrial utilizada como insumos
baja, Relación Trabajo-Capital alta, Salarios per Cápita bajos y Nivel de Penetración de Impor-
taciones bajo.

Productos de cuero.- Tres de los siete índices señalan a este sector como posible demandante de
protección: Fracción de Producción Industrial utilizada como insumos baja, Relación Trabajo-
Capital alta y Salarios per Cápita bajos.

Zapatos, excepto de cuero o plástico.- Tres de los siete índices señalan a este sector como
posible demandante de protección: Fracción de Producción Industrial utilizada como insumos
baja, Relación Trabajo-Capital alta y Salarios per Cápita bajos.

Productos de madera, excepto muebles.- Tres de los siete índices señalan a este sector como
posible demandante de protección: Relación Trabajo-Capital alta, Nivel de Penetración de Im-
portaciones bajo y Cuota de Comercio Intraindustrial baja.

Muebles, excepto de metal.- Tres de los siete índices señalan a este sector como posible deman-
dante de protección: Relación Trabajo-Capital alta, Salarios per Cápita bajos y Nivel de Pene-
tración de Importaciones bajo.

Refinería de petróleo.- Tres de los siete índices señalan a este sector como posible demandante
de protección: Concentración Industrial alta, Nivel de Penetración de Importaciones bajo y
Cuota de Comercio Intraindustrial baja.
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Cerámicas y porcelanas.- Cinco de los siete índices señalan a este sector como posible deman-
dante de protección: Concentración Industrial alta, Fracción de Producción Industrial utilizada
como insumos baja, Relación Trabajo-Capital alta, Salarios per Cápita bajos y Nivel de Pene-
tración de Importaciones bajo.

Metales no ferrosos.- Tres de los siete índices señalan a este sector como posible demandante
de protección: Concentración Industrial alta, Cuota de Comercio Intraindustrial baja y Frac-
ción de Producción Industrial utilizada como insumos baja. Dada la menor fuerza de esto indi-
cador, esto resultado es meno fuerte de lo demás.

Relacionando los posibles sectores demandantes de protección con el AEC, se observa que para seis
de los diez sectores el AEC es elevado (entre 16% y 20%), por lo que mantendrán un nivel relativa-
mente alto de protección, lo que implicaría que no debe haber problemas a este nivel.

Los cuatro sectores restantes tienen un menor AEC, Productos de cuero (13.11%), Productos de
madera, excepto muebles (11.88%), Refinería de petróleo (7.50%) y Metales no ferrosos (7.64%).
No obstante, estos niveles son iguales o levemente superiores al arancel promedio actual que mantie-
ne Ecuador con estos productos. Por lo tanto, tampoco debería haber una mayor demanda por protec-
cionismo de estos sectores ante la vigencia del AEC.

Perú

Para el caso este país se han identificado los siguientes sectores como posibles demandantes de
protección:



PERSPECTIVAS162

Tabaco.- Tres de los siete índices señalan a este sector como posible demandante de protección:
Concentración Industrial alta,  Fracción de Producción Industrial utilizada como insumos baja
y Nivel de Penetración de Importaciones bajo.

Prendas de vestir, excepto zapatos.- Cuatro de los siete índices señalan a este sector como
posible demandante de protección: Salarios per Cápita bajos, Cuota de Trabajo alta, Nivel de
Penetración de Importaciones bajo y Cuota de Comercio Intraindustrial baja.

Productos de cuero.- Cuatro de los siete índices señalan a este sector como posible demandante
de protección: Fracción de Producción Industrial utilizada como insumos baja, Relación Tra-
bajo-Capital alta, Salarios per Cápita bajos y Nivel de Penetración de Importaciones bajo.

Muebles, excepto de metal.- Tres de los siete índices señalan a este sector como posible deman-
dante de protección: Relación Trabajo-Capital alta, Salarios per Cápita bajos y Nivel de Pene-
tración de Importaciones bajo.

Metales no ferrosos.- Tres de los siete índices señalan a este sector como posible demandante
de protección: Concentración Industrial alta,  Nivel de Penetración de Importaciones bajo y
Cuota de Comercio Intraindustrial baja.

Equipo científico y profesional.- Tres de los siete índices señalan a este sector como posible
demandante de protección: Concentración Industrial alta, Cuota de Comercio Intraindustrial
baja y Fracción de Producción Industrial utilizada como insumos baja y Fracción de Produc-
ción Industrial utilizada como insumos baja. Dada la menor fuerza de esto indicador, esto resul-
tado es meno fuerte de lo demás.

Relacionando los posibles sectores demandantes de protección con el AEC, se observa que para tres
de los seis sectores el AEC es elevado (entre 17% y 20%), por lo que mantendrán un relativamente
alto nivel de protección, lo que implicaría que no debe haber problemas en estos sectores.
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Por otro lado, dos sectores tienen un menor AEC, Productos de cuero (13.11%) y Equipo científico y
profesional (12.26%), pero los aranceles promedio actuales son menores, 11.72% y 12% respectiva-
mente, por lo que tampoco deberían presentarse problemas en estos sectores.

Para el sector de manufacturas de metales no ferrosos la situación es diferente, pues se propone un
AEC bajo de 7.64%, inferior al arancel promedio actual que mantiene Perú con este producto, que es
12%, por lo que es posible que ocurran presiones del sector para no aplicar el AEC.

Venezuela

Para Venezuela se han identificado los siguientes sectores como posibles demandantes de protección:

Alimentos.- Tres de los siete índices señalan a este sector como posible demandante de protec-
ción: Salarios per Cápita bajos, Cuota de Trabajo alta y Cuota de Comercio Intraindustrial baja.

Tabaco.- Tres de los siete índices señalan a este sector como posible demandante de protección:
Concentración Industrial alta,  Nivel de Penetración de Importaciones bajo y Cuota de Comer-
cio Intraindustrial baja.

Textiles.- Cinco de los siete índices señalan a este sector como posible demandante de protec-
ción: Salarios per Cápita bajos, Cuota de Trabajo alta y Cuota de Comercio Intraindustrial baja.

Prendas de vestir, excepto zapatos.- Cinco de los siete índices señalan a este sector como posi-
ble demandante de protección: Salarios per Cápita bajos, Cuota de Trabajo alta y Cuota de
Comercio Intraindustrial baja.

Productos de cuero.- Cuatro de los siete índices señalan a este sector como posible demandante
de protección: Concentración Industrial alta, Fracción de Producción Industrial utilizada como
insumos baja, Relación Trabajo-Capital alta y Salarios per Cápita bajos.

Zapatos, excepto de caucho o plástico.- Cuatro de los siete índices señalan a este sector como
posible demandante de protección: Relación Trabajo-Capital alta y Salarios per Cápita bajos y
Cuota de Comercio Intraindustrial baja.

Productos de madera, excepto muebles.- Cuatro de los siete índices señalan a este sector
como posible demandante de protección: Fracción de Producción Industrial utilizada como
insumos baja, Relación Trabajo-Capital alta, Salarios per Cápita bajos y Cuota de Comercio
Intraindustrial baja.

Refinería de Petróleo.- Tres de los siete índices señalan a este sector como posible demandante
de protección: Concentración Industrial alta,  Nivel de Penetración de Importaciones bajo y
Cuota de Comercio Intraindustrial baja.
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Equipo científico y profesional.- Tres de los siete índices señalan a este sector como posible
demandante de protección: Concentración Industrial alta, Cuota de Comercio Intraindustrial
baja y Fracción de Producción Industrial utilizada como insumos baja y Fracción de Produc-
ción Industrial utilizada como insumos baja. Dada la menor fuerza de esto indicador, esto resul-
tado es meno fuerte de lo demás.

Relacionando los posibles sectores demandantes de protección con el AEC, se observa que para todos
los casos el AEC es igual o muy similar al arancel promedio actual de Venezuela para los sectores
identificados. Por lo tanto, no debería haber demanda de proteccionismo adicional de estos sectores
ante la vigencia del AEC.

Resultados generales

Hay tres sectores que parecen tener alta demanda de protección en todos los países: prendas de vestir,
productos de cuero y muebles. En el caso de prendas de vestir y muebles, el Arancel Externo Común
ya da la protección máxima del 20%. Pues en estos tres sectores sensibles no se prevén problemas de
negociación, dada los comunes intereses de los países.

Los textiles y el tabaco, aunque no destacan en todos los países, aparecen a menudo como sectores
con alta demanda de protección. El AEC parece responder ya a esta situación, brindando valores
entre el 17 % para el tabaco y 20% para los textiles.
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En general, el AEC parece responder a todo requerimiento de protección. Excluyendo el caso de los
sectores de imprenta y publicidad y de productos de plástico en Bolivia, todos los demás sectores
nombrados aparecen también por lo menos en dos países como altos demandantes de protección. De
un lado, esto justifica en parte la protección brindada por el AEC. De otro lado, dado que estos
sectores protegidos no requieren protección en todos los cinco países andinos, muestra una tendencia
a un "denominador común" de protección más alto de lo que requerirían los países individualmente.

Si excluimos el caso particular de Bolivia, hay dos países que destacan para el numero de industria
con alta demanda de protección: Ecuador y Venezuela. Sin embargo los productos implicados presen-
tan alta demanda de protección en otros países también. Estos dos países parecen representar el
"denominador común" del nivel de protección de la Comunidad Andina (no obstante las excepciones
de las cuales Ecuador goza en otros sectores).

5. CONCLUSIONES

El Arancel Externo Común se sitúa en un proceso gradual de liberalización empezado hace tiempo
por los cinco países andinos. Además, se trata de un importante paso para concretar la unión aduanera
y asegurar la continuación del proceso de integración. Como era de esperarse, la diversidad de la
estructura industrial y comercial de los países andinos implica una diversa demanda de protección en
los diferentes países. Sin embargo, hay mucha coincidencia entre los sectores que demandan protec-
ción. En general, no parece que la estructura actual del AEC pueda causar problemas políticos debi-
dos a insuficiente protección en sectores de alta demanda de proteccionismo.

Sin embargo, da la impresión que la protección negociada se realice a costo de los procesos individua-
les de liberalización de los países: esto se nota en particular en los casos de Perú y Bolivia, que se
encontrarán con niveles de protección más altos. En los casos de Colombia, Venezuela y Ecuador, se
podría hacer la hipótesis que en ausencia del AEC sería posible negociar una reducción ulterior de los
niveles de protección nacionales. En otras palabras, se han aceptado niveles más altos "across the
board" para asegurar la continuación del proceso.

Finalmente, evitar un nivel excesivo de proteccionismo es importante para el éxito de la integración
andina porqué reduce la probabilidad de diversión comercial, uno de los riesgos principales de la
integración Sur-Sur. Los beneficios de la integración andina podrían ser maximizados si el Arancel
Externo Común se utilice como herramienta para lograr una integración más profunda, y no para
erigir barreras más fuertes hacia el comercio con el resto del mundo.
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Comentarios

Gladis Genua*

La lectura crítica del documento de trabajo «El Arancel Externo Común de la Comunidad Andina»,
elaborado por Stefania Scandizzo y Xavier Arcos de la Corporación Andina de Fomento, anima a
hacer algunos comentarios, vinculados tanto al tema central del trabajo y a la forma de abordar su
estudio, como a la estructuración propia del documento.

Con relación al tema central, es importante resaltar la claridad y originalidad con la que fue tratado el
estudio del AEC, sobre todo cuando se analiza el caso andino que, por las particularidades propias de
la región –que se reflejan tanto en la estructura del mismo, como en el proceso de negociación–, lo
convierten en un caso complejo de analizar y explicar.

La metodología de Olarreaga y Soloaga, utilizada en el estudio para calcular o determinar la demanda
de proteccionismo, se constituye en un herramienta muy útil para los sectores gubernamentales de los
países andinos a la hora de emprender políticas comerciales. Conocer previamente y con precisión
metodológica cuáles serían los sectores que en las circunstancias descritas demandarían un mayor
nivel de protección y por ende podrían estar en contraposición a un proceso de apertura de mercados,
permite a los hacedores de políticas públicas diseñar una estrategia más adecuada de negociación
interna con los sectores altamente demandantes de protección. La importancia de un instrumento de
este tipo radica en la necesidad que tienen los «policy makers» de conocer los problemas de economía
política que tiene determinada propuesta de política pública, a la hora de garantizar su viabilidad y la
efectividad de sus resultados.

Lo anterior se corrobora con los resultados del  estudio que son sumamente interesantes. En ellos se
refleja claramente la realidad de los sectores que, a nivel andino, han sido tradicionalmente deman-
dantes de mayor protección en términos de política comercial y han logrado plasmar sus intereses en
la estructura del AEC andino.

*Investigadora y Consultora, IESA, Venezuela.
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Ello ha conllevado a que a lo largo del proceso andino de integración, la instrumentación de un
arancel efectivamente común siempre haya sido el punto nodal. Desde las negociaciones del llamado
arancel externo mínimo común hasta el arancel externo común actual, los resultados de las negocia-
ciones han respondido siempre a elementos de política económica, tratando de satisfacer a los secto-
res altamente demandantes de protección, con una visión muy particular de desarrollo hacia adentro,
en la medida en que se trata de resguardar, un mercado nacional primero y un mercado andino des-
pués. La falta de una visión de desarrollo hacia afuera ha prevalecido para que los países andinos más
allá de identificar mecanismos idóneos para revertir los elementos que inciden en la alta demanda por
proteccionismo de algunos sectores, han optado por satisfacer sus demandas y cerrar las posibilidades
de competencia en el mercado nacional y andino.

Lamentablemente, en la oportunidad de negociar el perfeccionamiento del AEC con el fin de optimizar
la unión aduanera andina y avanzar hacia el mercado común, no se tomó en cuenta un esfuerzo de
análisis técnico realizado por la Secretaría General con financiamiento de la Corporación Andina de
Fomento, que buscaba no sólo instrumentar un AEC en el que participaran los cinco países andinos,
sino –más importante aún– alcanzar una estructura de AEC que redujera los niveles de dispersión
significativamente, así como las distorsiones que las distintas perforaciones generan. El objetivo era
adecuar en mayor medida el AEC a las estructuras productivas y comerciales de cada país andino,
reduciendo además el importante sesgo anti-exportador de la estructura vigente. El AEC actual, como
instrumento de política comercial, favorece la asignación de recursos hacia los sectores menos com-
petitivos de la región, lo cual hace que se concentren los esfuerzos de negociación en proteger las
«sensibilidades» propias de cada país, dificultando de hecho un acuerdo satisfactorio para todos.

El AEC no sólo contempla las excepciones basadas en el menor desarrollo relativo de algunos de sus
miembros, como Bolivia y Ecuador, sino que además convive con una serie de elementos del sistema
comercial andino que le generan perforaciones, creando así fuertes distorsiones tanto en el comercio
intrandino como con  terceros países. Algunos de ellos son:

Diferimientos arancelarios

Convenio automotor

Sistema Andino de Franjas de Precios (SAFP)

Regímenes Aduaneros Especiales (RAES)

Preferencias arancelarias a terceros

Compromisos distintos ante la OMC

La mayor parte de estos instrumentos ha surgido por la necesidad que tienen los  países andinos de
revertir los efectos  del AEC en los costos de producción y por ende en los niveles de competitividad
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de los sectores exportadores (RAES, preferencias arancelarias, etc), distorsionando así la efectividad
de los mecanismos de integración.

Es por ello que, contrariamente a lo que afirman los autores del documento, considero que con la
aprobación del nuevo AEC no se ha logrado un avance importante en el proceso andino de integra-
ción, porque en la Declaración de Santa Cruz se aprueba un AEC que, si bien logra incorporar a los
cinco países andinos en el mismo, mantiene las imperfecciones que el AEC anterior tenía. La Deci-
sión 535 no supera las deficiencias del AEC anterior, más allá de la incorporación del Perú, sino –por
el contrario– a mi modo de ver las profundiza al eliminar un nivel arancelario (15%) que, si  bien
ayuda a reducir la dispersión arancelaria, rompe con la linealidad del criterio de grados de elaboración
que, sin embargo, se mantiene como base conceptual de la estructura arancelaria.

Es por ello que mi recomendación, no sólo para este estudio sino para cualquier evaluación del AEC
andino, no puede ser hecha sobre la base de los aranceles teóricos plasmados en las distintas decisio-
nes andinas, sino más bien sobre los aranceles efectivamente aplicados a nivel nacional. Estas consi-
deraciones no están presentes en el documento,  lo cual conlleva a que algunas afirmaciones que en él
se hacen carezcan de vinculación con la situación real.

Por otra parte, es lamentable que estudios de este tipo siempre se enfrenten a la limitante de la dispo-
nibilidad de información, lo cual conllevó a no considerar al sector agrícola en el análisis y a conside-
rar, en el caso del sector industrial, información de años distintos para cada país andino. En el caso de
la información productiva, su disponibilidad se torna generalmente en un verdadero obstáculo a la
hora de acometer cualquier estudio y hacer recomendaciones de políticas públicas adecuadas.

En lo que se respecta a los comentarios vinculados con la estructura del documento como tal, las
mismas se refieren básicamente a la conexión entre los objetivos planteados y los resultados obteni-
dos, así como a la necesidad de hacer algunas precisiones conceptuales que permitirían enriquecer las
conclusiones.

En primer lugar, recomendaría a los autores revisar lo planteado en términos del objetivo del trabajo
y retomarlo en el análisis posterior, a fin de decidir si los resultados se adecuan a las necesidades de
alcanzar tal objetivo, o éste último se redefine para adecuarlo a lo que la evaluación empírica nos
aporta.

La medición de lo planteado como el objetivo del trabajo: «examinar los efectos del sistema del aran-
cel externo común (AEC) en la Comunidad Andina, en el contexto de la teoría vigente», no se ve
claramente reflejado en los resultados del estudio, que se limitan a comparar las demandas de protec-
cionismo con los niveles del arancel externo común. El objetivo planteado obliga a hacer un esfuerzo
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adicional para interrelacionar la evaluación empírica sobre la demanda de protección y la estructura
comercial de la CAN, esbozada y analizada en la segunda parte del trabajo. La relativamente baja
importancia del comercio intracomunitario podría ser el resultado de un AEC que no responde a las
necesidades de hacer competitivas las estructuras productivas andinas sino de atender a las demandas
por una protección del mercado nacional en primer lugar y el andino en una segunda instancia. Las
distorsiones de competencia que genera un acuerdo de integración no perfecto, pueden constituirse
en una de las causas de un comercio intrandino poco relevante y éste, a su vez, en el elemento que
incide en que se reduzcan los incentivos para que los intereses comunitarios se compaginen con los
nacionales, creando así un círculo vicioso.

Por otra parte, en el marco teórico del documento se hace referencia a la teoría de las uniones aduane-
ras, como el marco de referencia para evaluar los efectos del AEC; sin embargo, en el análisis no se
hace uso de la misma, sino que se centra en la teoría del proteccionismo. Los efectos estáticos y
dinámicos deberían ser  considerados, más allá de la referencia teórica para medir los efectos del AEC
en el proceso andino de integración, lo cual fue el objeto del trabajo inicialmente esbozado.

Si bien es cierto que un análisis agregado como el que se hace en este documento no permite profun-
dizar en una visión dinámica de la integración, existen estudios sectoriales que pueden contribuir a
alimentar esta visión de la integración que genera mayores elementos de análisis que una visión
estática del proceso.

Por otra parte, y vinculado al logro del objeto del documento, se hace necesario hacer algunas preci-
siones conceptuales que permitirían mejorar las conclusiones del documento. Es importante determi-
nar con mayor nivel de precisión lo que se considera «programas exitosos» y lo que se entiende por
«buen funcionamiento de los procesos de integración», dado que con ello se tendría un marco con-
ceptual más preciso para alcanzar el objetivo planteado y vincular el marco teórico con los resultados
obtenidos del análisis. En la medida que estas definiciones sean hechas, se podrá concluir si los efec-
tos del AEC en el proceso de integración se traducen en una contribución al buen funcionamiento del
mismo y por ende a su éxito como programa.

Rubén Flores*

Ante todo, es importante reconocer el esfuerzo y la calidad técnica del documento; en consecuencia,
los comentarios a continuación tienen la finalidad de entregar elementos a través de los cuáles se
puede complementar el análisis para poder seguir aportando a un proceso de integración real a nivel
de la CAN.

*Director de Ofiagro, Ecuador.
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En primer lugar, el problema en la CAN no está en la definición o no de una estructura arancelaria,
sea ésta la definida a través de la Decisión 373 o producto de los últimos avances luego del Mandato
Presidencial de Santa Cruz. El documento debería atacar los verdaderos elementos que no han garan-
tizado un proceso real de integración, como son la existencia de Regímenes Especiales de Comercio
(Ritex, Plan Vallejo, Depositaos Industriales, Zonas Francas), la falta de armonización en las prefe-
rencias otorgadas y recibidas por los países socios, la total descoordinación en la negociación de la
OMC que definió unos techos consolidados distintos de cada uno de los socios andinos, la vigencia de
mecanismos que subsidian la exportación o que apoyan a sectores productivos, la vigencia de instru-
mentos y normas  que permiten diferimientos a la estructura del AEC, entre otros, que finalmente
desvían comercio, no lo crean, y terminan debilitando cualquier estructura del AEC, sea esta plana o
escalonada en función del valor agregado. En consecuencia si no se resuelven estos otros temas y se
analiza su efecto,  no tiene relevancia el nivel o la estructura del AEC,  tampoco se entregan señales
claras o manifestación reales de buscar una integración  real. Recuérdese que el proceso de integra-
ción de la CAN es un año mayor al proceso de integración de la Unión Europea y la diferencia de
resultados esta a la vista de todos.

En segundo lugar, si no se incorpora el análisis de un sector tan sensible como el agrícola, el sesgo es
muy amplio como para poder concluir sólo en base al análisis hecho en el documento de los sectores
industriales mencionados. Una cadena conflictiva en la CAN es la relacionada con las oleaginosas y
un esfuerzo de este sector podría aportar a lo ya realizado. Textiles, automotor, metalmecánico y
plásticos, como sectores a nivel industrial, aportarían un reforzamiento de la conclusión a la tesis de la
búsqueda de una  protección para garantizar un status en el reparto del mercado andino muy peligro-
so en un contexto de apertura como el que se está enfrentando a nivel de la creación de una Zona de
Libre Comercio de las Américas (ALCA).

Javier Illescas*

La discusión del Arancel Externo Común (AEC) tiene larga data (casi desde el inicio del Acuerdo de
Cartagena) y que aun no haya podido concretarse obedece a que existen en cada país miembro condi-
ciones económicas objetivas que todavía lo impiden. El trabajo de Scandizzo y Arcos aportan un
indicador ilustrativo, el índice industrial y comercial, que intenta evaluar la demanda de protección
por industria para los cinco países. Según este ejercicio Bolivia, Ecuador y Venezuela tendrían mayor
demanda de protección. Si a eso añadimos que las exportaciones intracomunitarias de Colombia son
el 49% del total exportado al mundo, 22% para Venezuela, 14% para Ecuador, 6% para Bolivia y 7%
para Perú es fácil entender porqué no existe acuerdo de AEC.

*Asesor del Ministro de Economía y Finanzas del Perú.
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En términos económicos, los intereses de los miembros no coinciden. A Colombia y Venezuela, que
exportan 49% y 22% del total a la CAN respectivamente, les tiene que interesar proteger el mercado
andino más que a Perú con 7% y una economía más abierta. Mientras, en términos de esfuerzos de
reducción de aranceles y su dispersión, el Perú ha ido más lejos que los otros miembros, excepto
Bolivia; Ecuador es el que muestra, según el índice mencionado, la mayor demanda de protección en
términos de sectores (consistente con las perforaciones del AEC a través del Trato Especial para
alrededor a 900 subpartidas arancelarias), en tanto que Bolivia ha logrado abstraerse del nivel de 20%
de Santa Cruz, lo cual le permitirá seguir gozando de mayores protecciones efectivas en el resto de
cinco países que si aplicarían dicho nivel.

De ahí que, desde la perspectiva del enfoque de política comercial endógena, base del análisis de
Scandizzo y Arcos, el estudio debió considerar entre sus objetivos, previo al de “analizar la estructu-
ra industrial y comercial de los países andinos, a fin de determinar la demanda de protección y
relacionarla con la aplicación del AEC”, el de analizar la conveniencia económica para los países de
determinar un AEC que refleje las demandas de protección. Como nos dice la teoría endógena, en un
contexto de demandas de grupos de interés (económicos y políticos), las políticas que resultan de ellas
funcionan como precios que equilibran mercados políticos. Este tipo de resultados, desde el punto de
vista económico, suele involucrar costos altos en bienestar para el consumidor y eficiencia producti-
va. Este bien puede ser el caso del Perú, que siendo uno de los socios más abiertos y mejor equipado
para participar en las circunstancias globales actuales, ha sido llevado a aumentar el arancel de 12% a
20% para unas 600 líneas arancelarias y reducirlo de 12% a 5% para unas 300. Esto tiene implicancias
graves en términos de dispersión de protecciones efectivas, que no hace sino contribuir a la distorsión
en eficiencia de asignación de recursos, castigar al consumidor, promover desvíos de comercio y dar
señales contradictorias sobre el fomento de la competitividad productiva. Sin dejar de reconocer los
aportes del estudio, hubiera sido útil y oportuno que éste hubiera tratado también estos temas.

Discusión general

En Bolivia Isaac Maidana cuestionó respecto a los niveles actuales de comercio y protección arance-
laria (comparado con los años 60) si valía la pena continuar con el proceso de llegar a un Arancel
Externo Común. Por su parte, Luis Carlos Jemio preguntó la conveniencia de usar los indicadores de
protección efectiva, en lugar del arancel para medir las demandas de protección de diversos sectores.
En Colombia, Ricardo Rocha resaltó que en industrias donde las economías de escala son importan-
tes, posiblemente el marco teórico y las estimaciones realizadas no capturan demandas de protección.
Este es el caso de sectores con alta participación de multinacionales, como automotores, farmacéuti-
cas y químicos, principalmente. En Ecuador, Rubén Flores mencionó que la existencia de un estudio
sobre protección efectiva en la región que podría servir a los autores. Adicionalmente preguntó sobre
la relevancia del arancel en el contexto del ALCA; esta pregunta también la hizo Eduardo Porcarelli.
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En Perú, Javier Illescas indagó sobre la racionalidad económica del arancel vs. la construcción del
mismo alrededor de la demanda de protección. Es comentario fue reforzado por Eduardo Porcarelli
en Venezuela, quién cuestionó si el arancel se adapta a las realidades o las realidades a un arancel
construido con visión de futuro. De hecho, resaltó el hecho que el 62% de lo negociado representa
apenas el 45% del comercio. Carlos Zannier, destacó que a pesar de las dificultades, en general ha
habido avances importantes, y que no debemos dejar de lado que el proceso también responde a
realidades políticas y a negociaciones en un conjunto de aspectos, como el ritmo de la desgravación
arancelaria al interior de la Union  Aduanera, regímenes especiales, etc., distintas al arancel. Final-
mente, Miguel Castilla (CAF) se preguntó dónde se medían los intereses de los consumidores y si
existían estimaciones de las pérdidas de bienestar generadas por los altos aranceles.

Stefania Scandizzo - Xavier Arcos: respuestas a los comentarios

Estamos de acuerdo que no incluir el sector agropecuario es una falla importante. Sin embargo, lo
hemos excluido por la falta de información en ese sector. En particular, para poder construir nuestros
índices de demanda de protección, necesitamos para cada sector datos de: número de empresas, valor
agregado, número de empleados y costo del trabajo.

En lo que atañe a las mediciones de la protección efectiva y a la cuantificación de los efectos econó-
micos del Arancel Externo Común, en particular sobre los consumidores, esto podría ser otro trabajo
muy interesante. Además, un examen de los efectos estáticos y dinámicos del AEC sería una contri-
bución importante. No conozco trabajos hechos para la Comunidad Andina en este campo, sin em-
bargo hay una literatura extensa en referencia a la Unión Europea después de la formación del merca-
do común en 1992 que podría servir de guía.

Un asunto importante es la existencia de distorsiones que persisten en la estructura comercial andina,
la cual hace que aún con el AEC no se logre una política comercial común hacia el resto del mundo.
Sería muy interesante incluir en un futuro trabajo empírico una determinación de qué factores afec-
tan las “perforaciones” en el AEC, en algunos sectores.

Pensamos que el AEC podría tener un rol importante en el desarrollo futuro de las economías andina
si se aprovecha eficazmente. En particular, utilizado como un paso ulterior en el proceso de liberaliza-
ción comercial podría implicar un incremento de competitividad y ayudar a insertar los países andinos
en los mercados internacionales. Sin embargo, la integración andina históricamente no ha respondido
sólo a una lógica económica, sino también política. En este contexto, parecería más importante lograr
un AEC a cualquier costo que lograr el AEC más eficiente y más económicamente sólido. Nuestros
resultado preeliminares parecen respaldar esta hipótesis.
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